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Al inicio de este nuevo año hemos visto como las acciones de cada 
persona en lo particular y como miembro de la comunidad pueden variar 
drásticamente el devenir y la dinámica social de tal modo que es posible 
valorar la propia injerencia, no solo en la construcción del futuro 
personal, sino, sobre todo, en el porvenir de la humanidad.

Es de este modo que, desde la Universidad Politécnica de Guanajuato, 
queremos poner a la consideración de nuestros lectores la mas reciente 
entrega de nuestra Gaceta, que recoge en esta ocasión elementos para 
un mejor desarrollo como es la fragmentación -principio de la ciencia 
cognitiva para mejorar el aprendizaje- o la capacidad de ser “uno mismo” 
como expresión de la creatividad.

Aunado a ello, recibimos con gran gusto a nuestra institución invitada, el 
Colegio de Arquitectos A.C, cuya sede está aquí en Celaya. Dentro de 
los contenidos de ciencia y tecnología, el departamento de Ingeniería de 
Datos, nos comparte un interesante artículo en el que se abordan las 
herramientas del BigData.

En este número, además, estrenamos la sección “Academia e 
Investigación en la UPG” en la que se describen los logros de esta casa 
de estudios en términos de la producción en ese rubro.

Agradecemos, desde este espacio, la participación decidida de todos 
aquellos que con acciones concretas construyen, día a día, una mejor 
sociedad, la transforman en comunidad e inspiran a otros en el afán de 
un futuro promisorio para las siguientes generaciones.
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LOS5MEJORES SITIOS

para escuchar audiolibros

LOS5MEJORES SITIOS

para escuchar audiolibros
Por: Ramón Granados Juárez.
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En esta ocasión te presentamos un listado 
con los 5 mejores sitios de la web que ofrecen 
audiolibros, ya sea para descargar o para 
escuchar en la plataforma; pero antes de 
entrar en el listado revisemos brevemente la 
historia del audiolibro ¿Alguna vez te has 
preguntado de donde viene este concepto? 
Aquí te lo explicamos:
En el año de 1877, Thomas Alva Edison 
inventó el fonógrafo, un aparato que podía 
grabar y reproducir sonidos, Edison grabó en 
él el cuento de Dickens: Nicholas Nickleby, 
este hecho marcó el inicio de la posibilidad de 
poseer en un dispositivo un texto para poder 
escuchar las veces que se quisiera, en lugar 
de leerlo.
En la década de 1920, el Real Instituto 
Nacional para Ciegos del Reino Unido 
propuso grabar una serie de libros para la 
comunidad de ciegos, a esta serie se le 
denominó “los libros parlantes”.
En 1952, el poeta Dylan Thomas graba una 
selección de su poesía, en lo que se 
considera el primer audiolibro.
En las décadas posteriores y con la invención 
de las cintas cassettes, la industria de los 
audiolibros tendría un crecimiento enorme, 
llegando a miles de personas y produciendo 
obras de distintos autores a lo largo del 
planeta.
Actualmente, en la era digital, puedes 
encontrar audiolibros en distintos sitios de 
internet y aplicaciones móviles; gracias al 
internet los audiolibros pueden llegar a 
millones de personas de todo el mundo, 
prácticamente la literatura universal está 
disponible para ti con tan solo presionar un 
botón.
En la web existen miles de páginas que te 
ofrecen escuchar libros, en este mar de sitios 
es muy fácil perdernos y se nos podrá 
dificultar elegir el mejor. Es por eso que aquí te 
presentamos un listado con las 5 mejores 
páginas con audiolibros:

1.- Audible.
Tiene un catálogo de poco más de 90, 000 
audiolibros, además de que cada mes sube 
más, puedes también descargar la aplicación 
para poder escucharlos donde quieras. La 

desventaja es que sólo te dan un mes gratis si 
no estás registrado en Amazon.

2.- Ivoox
Ese sitio cuenta con una colección muy 
amplia de audiolibros que son de descarga 
libre, también si lo prefieres los puedes 
escucharlos en línea, sin necesidad de 
descarga. Puedes crear tus propias listas, 
recibir notificaciones o guardar tus audiolibros.

3.- Librivox
Aquí puedes encontrar un acervo bastante 
importante de títulos en inglés y en español, 
puedes filtrar tus búsquedas por género, autor 
o título, es un sitio que se ha desarrollado con 
base en las participaciones de voluntarios de 
todo el mundo, estos voluntarios graban sus 
voces para darle vida a los audiolibros.

4.- Loyalbooks
Quizá no sea un sitio con un catálogo 
extenso, pero su ventaja es que los títulos con 
los que cuenta son obras en español, cuenta 
con obras clásicas como el Lazarillo de 
Tormes o El Quijote de la Mancha, si te gustan 
las obras clásicas en español Loyalbooks es 
para ti.

5.- Audiomol
Este es también un portal con títulos en 
español, puedes descargar o comprar algún 
título, cuentan con un menú en el que puedes 
acceder a las novedades o a los títulos más 
leídos. Tienen un catálogo bastante extenso.

Hasta aquí con el recuento de las que, para 
nosotros, son las 5 mejores páginas de 
audiolibros; seguramente tú conoces otras, te 
invitamos a que nos comentes las páginas 
que tú conoces o las recomendaciones que 
tengas para las siguientes ediciones de este 
espacio.
¡Hasta la próxima!

Bibliografía
Cordón-García, J. A. (2018). Leer 
escuchando: reflexiones en torno a los 
audiolibros como sector emergente. Anuario 
ThinkEPI, 12, 170-182.
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Siendo
uno
mismo:
la expresión
de la creatividad.

Por: Samuel Ruíz Tello
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Para este número de fósforos univerpsitarios, 
al iniciar este nuevo año 2022 y al continuar 
todavía en pandemia, me surgió la necesidad 
de escribir sobre algo que mueva, algo 
profundo, alto interno, algo que dé un poco, o 
un mucho de luz en momentos de 
incertidumbre como en el que aún estamos. 
Esta ocasión hablaremos sobre la expresión 
de la creatividad.

Si de casualidad al leer la palabra creatividad, 
ha aparecido un pensamiento en tu mente 
diciendo que no eres creativa o creativo por 
no saber hacer manualidades, por no ser 
artista, por no tocar un instrumento, o por no 
saber hacer cosas con reciclaje, entonces 
déjame decirte que tu concepto de 
creatividad está muy lejos de lo que realmente 
implica, ya que por el simple hecho de contar 
con un cerebro, con una mente, cuentas con 
esa maravillosa capacidad.

Expresarse a través de la creatividad es 
aportar desde tu singularidad, desde tu 
unicidad algo al mundo. Se trata de imprimirle 
tu sello personal a lo que hagas, así sea un 
sandiwch, una portada de un trabajo, un 
mural o un proyecto de investigación; se trata 
de la forma en la que haces o ves las cosas. 
Podríamos decir que la creatividad tiene que 
ver con encontrar el propio estilo y 
demostrarlo ante ti mismo, los demás y ante el 
mundo.

Y no se trata de crear grandes obras, o tener 
el perfil que cuenta con más seguidores, sino 
que lo que realmente cuenta es la entrega, la 
intensidad con que te involucras con la 
realización del trabajo, tarea o actividad que 
realizas.

Es como lo que dijo Fito Páez en una 
entrevista que le hizo la pedagoga musical 
Violeta H. de Gainza (1997), se trata de 
convertirse en el discurso de uno mismo, en 
una expresión que uno genera desde quien 
es. Por eso la invitación que hago para estos 
momentos desde este espacio, es que te 
permitas, te des la oportunidad de hacer más 
cosas que te gusten y de hacerlas más 
seguido, ya que esto te permitirá ir al 
encuentro de ti misma, de ti mismo y 
contribuirá a dejar de experimentar esos 
sentimientos de extrañeza o bloqueos que 
pudieran a veces aparecer en tu vida.

¿Qué necesita sucederte para realmente dar 
ese sí a la vida?.

La logoterapeuta Tere Vanek (2021), nos dice 
que “quien con su trabajo no da nada al 
mundo y no expresa su singularidad  y su 
unicidad, se mostrará siempre insatisfecho y 
puede perder el sentido de la vida y caer en el 
vacío existencial.”

Por eso, la invitación que deseo hacerte en 
esta ocasión y en esta época, es a que 
busques y muestres tu autenticidad, 
permitiéndote ser quien eres ya que la vida, es 
una oportunidad.

Bucay, J. (2021). La vida no admite 
representantes. Océano.
Hemsy de Gaiza, V. (1997). Fito Páez dialoga 
con Violeta H. de Gainza. Lumen.
Lemus de Vanek, T. (2021). Los valores que 
mueven. [Material del aula].Diplomado en 
Logoterapia Humanismo y Sentido. Logóforo.
Waisburd, G. y Erdmenger, E. (2014). El 
poder de la música en el aprendizaje. Trillas.
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La ciudad como un todo y sus espacios que 
la conforman en particular son elementos 
constituidos por múltiples factores que los 
vuelven complejos, interesantes y 
profundamente importantes para el desarrollo 
de las personas que los habitan o que de 
alguna manera tienen relación con ellos. 
Menciona Italo Calvino: “Las ciudades son un 
conjunto de muchas cosas: memorias, 
deseos, signos de un lenguaje; son lugares 
de trueque, […], pero estos trueques no lo 
son sólo de mercancías, son también 
trueques de palabras, de deseos, de 
recuerdos.”  Pensamiento de un escritor que 
expresa de manera bella y sencilla lo que una 
ciudad es o debe ser para esas personas que 
son más que sujetos que se mueven y 
comercian; son personas que viven en el 
sentido amplio del término un lugar y un 
tiempo específico. En este sentido, Herb 
Caen enfatiza que una ciudad es mucho más 
ue la extensión que la señala, representa la 

posibilidad de otorgar amplitud y visión de 
sueños a sus habitantes.  
Sin embargo, nuestras ciudades no están 
otorgando esas posibilidades de crecimiento 
personal y social a sus habitantes, muchas de 
ellas se han convertido en sitios agresivos o 
poco motivantes. Por ello Juan Gelman dice: 
“Ésta debe ser una tristeza urbana. Los 
edificios no dialogan y el cansancio silba. 
Niños piden limosna y no huelen a Gardenia. 
Allí, secos.”  Las ciudades y sus espacios no 
están cumpliendo su misión de materializar los 
sueños de vida de sus habitantes; se han 
convertido en una lucha por la sobrevivencia o 
la grisásea rutina cotidiana. Ese mandato de 
Christian Norberg-Schulz sobre la 
cristalización de la existencialidad de las 
personas en sus espacios arquitectónicos se 
está viendo oscurecida por factores 
individualistas y mercantilistas de la 
actualidad. Es un deber por ello reflexionar y 
actuar en consecuencia.  

y Justicia lo considere pertinente. 

Para el apartado de Asamblea, evento 
jurídicamente legal, los artículos se refieren a 
las condiciones de quorum, obligatoriedad de 
los miembros del Colegio y formas de 
convocatoria. Es en la asamblea donde se 
establecerán los acuerdos, informes de las 
distintas comisiones, proyectos y relaciones 
con los organismos gubernamentales y no 
gubernamentales. En este espacio se darán 
cita los agremiados para discutir, aprobar o 
confirmar proyectos y acciones que permitan 
llevar a buen término los objetivos y alcances 
que se establecieron como Colegio de 
Arquitectos de Celaya A.C. Así de importante 
es la Asamblea. Incluso, es en este espacio 
donde se pueden modificar los estatutos o 
proponer otros, con el objetivo de adecuarse 
a los nuevos tiempos y así lograr el más 
adecuado desarrollo de los agremiados como 
individuos y al Colegio como conjunto. 
Imagen No. 2 en una reunión de Asamblea

Imagen No. 2. Reunión de Asamblea. Fotografía 
perteneciente al archivo del Colegio de Arquitectos de 

Celaya, A.C.

En cuanto al apartado de los Aranceles, éste 
rige de manera local, regional y federal los 
honorarios que el arquitecto debe cobrar a su 
cliente dependiendo de los alcances del 
trabajo elaborado. Es muy importante este 
espacio, ya que trata de normar el trabajo 
profesional, su leal competencia, así como el 
justo cobro a los clientes.

Para el último apartado de los estatutos 

referentes al Código de Ética, se expresa las 
formas en cómo debe comportarse un 
agremiado. Éste dice: El Arquitecto, como 
todos los demás profesionales, tiene deberes 
ineludibles ante su Colegio, ante sí mismo, 
ante sus colegas, ante sus clientes, ante los 
ejecutores de las obras que proyecte, ante 
sus trabajadores, ante la sociedad, ante el 
Estado y ante su Patria. Todos ellos 
íntimamente relacionados existen los 
principios morales que también deben 
observan sin reticencia alguna. Así, todo lo 
anteriormente señalado deberá estar 
permeado por este Código de Ética, siendo 
por ello, la base de todo trabajo 
profesionalmente pensado para el adecuado 
desarrollo de todos los que comparten el 
espacio existencial. 

Con base en esa base conceptual y jurídica, 
el Colegio de Arquitectos de Celaya A.C. ha 
sido dirigida por diferentes presidentes. Hasta 
la fecha ha contado con 26 expresidentes y 
una presidente que dirige actualmente el 
organismo. Desde su fundador el Arq. 
Benjamín Rebolledo Muñozledo hasta la 
actual presidente Arq. y Mtra. Victoria Paulina 
Rodríguez Mosqueda, el Colegio ha 
caminado tratando se estar a la vanguardia de 
lo que necesita la ciudad y sus agremiados. 
Cada expresidente ha aportado desde su 
visión y tiempo, aspectos que han 
enriquecido al colegio. Imágenes No. 3, 4 y 5.

Ante eso es necesario que los profesionistas 
involucrados en esta relación sigan 
formándose para resolver de la mejor manera 
los problemas que en ella surgen, así como 
prever su mejor desenvolvimiento. Las 
acciones de diseño y planeación de las 
ciudades debe ser un ejercicio profesional y 
en equipo de las instituciones 
gubernamentales como las sociales. De 
ambos es tarea: una sociedad formada y un 
gobierno sensible y responsable. Para ello, las 
instituciones educativas son fundamentales 
para la consecución de ese objetivo, sean 
éstas de educación básica o como aquellas 
que continúan su labor de formación y 
profesionalización. Éste es el caso del Colegio 
de Arquitectos de Celaya, A.C. 

Éste nació de un grupo de arquitectos 
visionarios egresados de diferentes 
universidades que se pensaron y pensaron a 
la ciudad como un espacio en donde se tenía 
que trabajar desde la profesionalización de la 
formación arquitectónica. Así fue como en el 
año de 1969 fundan este gran espacio. De 
charlas entre amigos en un sitio público nace 
el proyecto que daría forma al colegio 
encargado de coadyuvar en el buen 
desarrollo urbano-arquitectónico de la 
ciudad; es este caso de la ciudad de Celaya, 
Gto. 

Entre los arquitectos iniciadores del Colegio 
de Arquitectos, se encontraban: Arq. Jaime 
Meza Miranda, Arq. Héctor Torres Ponce, Arq. 
Carlos Rodríguez Arellano, Arq. Carlos 
Salgado Gómez, Arq. Salvador Favela y Arq. 
Federico Martínez Yépez. Arquitectos que 
plantearon de manera profesional y sensible la 
misión y deber que como profesionistas se 
tenía ante la ciudad y región que los había 
visto nacer y formar; un compromiso surgido 
de la misión misma de la profesión: la labor 
social y servicio a las personas y sus espacios 
arquitectónicos. 

Esa labor y planteamiento ya había nacido a 
nivel nacional. Cinco años atrás de la 
fundación de este colegio, se formó y 
consolidó la Federación de Colegios de 

Arquitectos de la República Mexicana 
(FCARM), resultando motivante para este 
grupo de arquitectos ser parte de ese gran 
proyecto. Esto fue construir un espacio de 
agremiados para su continuo crecimiento 
profesional y con ello, la contribución a la 
formación de espacios urbano- 
arquitectónicos cada vez más cercanos a las 
personas y sus necesidades físico- 
simbólicas. Esto debe ser así porque como 
señala Ortega y Gasset: “La gente construye 
la casa para vivir en ella y la gente funda la 
ciudad para salir de la casa y encontrarse con 
otros que también han salido de la suya.”  
Mensaje muy sencillo pero que encierra toda 
la gama de relaciones, encuentros y vivencias 
que surgen en estos espacios, ya sean 
individuales e íntimos o colectivos y públicos. 
En este sentido, la magnitud del impacto de la 
labor de un arquitecto es profunda en la vida 
de cada persona; desde su vivienda como de 
todos los demás lugares donde vive y reside 
su habitar.

En consecuencia, el Colegio de Arquitectos 
de Celaya A.C. legalmente aparece el 2 de 
febrero de 1970, siendo desde entonces un 
grupo de arquitectos preocupados y 
ocupados en los asuntos de formación 
continúa como de trabajo colaborativo con las 
instituciones gubernamentales. Labor nada 
sencilla puesto que ha representado caminar 
también de acuerdo con las nuevas 
necesidades urbanas y tratando de resolver 
las antiguas no atendidas. Si bien las primeras 
sesiones se dieron en espacios rentados, 
pronto construye el espacio propio que hoy 
día le sigue dando identidad. A la par de ello, 
el Arq. Federico Martínez Yépez diseña el 
logotipo del Colegio (imagen No. 1).

Los colegios en este sentido cumplen varios 
objetivos: 1. Dar cobijo a sus agremiados y 
fortalecer y en consecuencia su práctica 
profesional; 2. Posicionar la profesión y con 
ello la confianza de la ciudadanía en su trabajo 
y; 3. Coadyuvar en el adecuado crecimiento 
de la ciudad y su entorno, entre otros. 

Para ello y entre varias cosas, se ha 
organizado una bienal regional de 
arquitectura, asambleas nacionales y 
regionales, encuentros de Arquitectura, 
congresos internacionales y una serie de 
eventos de atención social, otros formativos y 
profesionalizantes. Se pretende también la 
unión con la academia ya que de ésta surgen 
los nuevos arquitectos que impactarán en la 
ciudad y en cada uno de sus espacios. La 
Imagen No. 6 muestra el evento de la 
conmemoración a la obra del Arq. Francisco 
Eduardo Tresguerras y la segunda, un evento 
de formación gremial. 

Actualmente se organizan eventos de 
conferencias, encuentros de alumnos- 
arquitectos, difusión cultural y científica, 
capacitación en sus diferentes áreas y la 
asamblea nacional de la FCARM, entre 
muchos otros aspectos más. Actividad 
intensa que expresa lo que el arquitecto es: 
un ser comprometido con su profesión y su 
disciplina. Tarea nada sencilla ya que requiere 
de un esfuerzo mayor a la ya intensa actividad 
de ser Arquitecto. 

Como bien sostuvo el Arq. Carlos Mijares 
Bracho: “La Arquitectura debe prever silencios 
para que pueda escucharse la voz de quien la 
vive.”  Ser arquitecto entonces, es lograr que 
el habitante se escuche por medio de sus 
espacios arquitectónicos. Misión compleja, 
profunda y terriblemente sensible.

En este contexto, la FCARM se divide en 
regiones, dado que de esta manera se puede 
trabajar de manera más eficiente atendiendo 
las necesidades específicas que surgen de 
ellas. Así el Colegio de Arquitectos de Celaya 
A.C. pertenece a la Región II. Ésta se 
encuentra conformada por seis estados: 
Aguascalientes, Guanajuato, Michoacán, 
Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas. 
Región con más integrantes constituidos. 
Otro aspecto fundamental para entender la 
preocupación de los agremiados es saber 
que existe la agrupación a nivel internacional. 
Ésta es, La Unión Internacional de Arquitectos 
(UIA). Espacio que une a los ocupados e 
interesados arquitectos del mundo y los 
alumnos que se están formando en esta 
disciplina. En el congreso celebrado en 
Varsovia en el año 1980, la que suscribe 
participó junto con otros compañeros en la 
presentación de un proyecto; experiencia por 
demás enriquecedora. 

Ahora bien, el Colegio de Arquitectos de 
Celaya A.C. se rige con base en estatutos 
como cualquier colegio que se funde 
legalmente. Estos expresan la misión, visión y 
filosofía del grupo, siendo por ello también 
guías de éste. Sin embargo, estos no son 
rígidos, se pueden modificar de acuerdo con 
las necesidades del tiempo que se vive. Para 
ello se requiere la formulación clara del nuevo 
cambio y la aprobación de la asamblea legal 
que se establece periódicamente. En el caso 
de este colegio, se realiza el primer miércoles 
de cada mes. 

Los estatutos se componen de artículos que 
les dan cuerpo. Estos contemplan grandes 
ámbitos de desarrollo. El primer gran bloque 
se refiere a las características, obligaciones y 
derechos de Colegio; el segundo bloque se 
refiere a los miembros colegiados; el tercer 
bloque trata sobre las asambleas; el cuarto 
bloque se refiere a los aranceles para la 
conformación de los honorarios por trabajo 
profesional y el último bloque no por ello 
menos importante, es el Código de Ética. 
Dada la extensión de los Estatutos y los 

alcances de este ensayo sólo se mostrarán 
los que definan con mayor claridad al Colegio 
de Arquitectos de Celaya A.C. y que permitan 
comprender la misión importante que tienen 
para la ciudad, sus habitantes y el gremio en 
sí. Estos son: 

Artículo 3. Es una organización profesional al 
margen de cualquier actividad de credo 
político o religioso, quedando prohibido tratar 
asuntos de tal naturaleza en sus asambleas.

Artículo 5. El Colegio creará un patronato, 
comisiones y reglamento para el fomento y 
cuidado de su patrimonio, mismos que se 
regirán por sus reglamentos respectivos.

Artículo 9. El Colegio tiene primordialmente los 
siguientes objetivos y obligaciones:

• Establecer mecanismos e instrumentos de 
control para que sus integrantes cumplan con 
la Ley de Profesiones para el Estado de 
Guanajuato y su reglamento. 
• Fomentar la participación integral, imparcial 
y comprometida de sus integrantes. 
• Instrumentar mecanismos que permitan el 
intercambio cultural, de experiencias y 
conocimientos entre sus integrantes. 
• Promover condiciones que promuevan, 
apoyen y desarrollen programas de 
investigación. 
• Brindar apoyo afín del ejercicio de la 
profesión a sus integrantes. 
• Fomentar la participación cívica y política de 
sus integrantes sin comprometer la afiliación 
del Colegio. 

Los arriba mencionados entre otros más 
importantes.

En cuanto a los miembros colegiados, estos 
se refieren al perfil de los profesionistas para 
ingresar al Colegio, así como la 
responsabilidad al interior de éste. Todos ellos 
siempre en el ámbito del profesionalismo y 
ética profesional. En este sentido, también se 
tiene un apartado denominado Suspensión y 
sanciones a los miembros, cuando a juicio de 
los propios estatutos y la Comisión de Honor 
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La ciudad como un todo y sus espacios que 
la conforman en particular son elementos 
constituidos por múltiples factores que los 
vuelven complejos, interesantes y 
profundamente importantes para el desarrollo 
de las personas que los habitan o que de 
alguna manera tienen relación con ellos. 
Menciona Italo Calvino: “Las ciudades son un 
conjunto de muchas cosas: memorias, 
deseos, signos de un lenguaje; son lugares 
de trueque, […], pero estos trueques no lo 
son sólo de mercancías, son también 
trueques de palabras, de deseos, de 
recuerdos.”  Pensamiento de un escritor que 
expresa de manera bella y sencilla lo que una 
ciudad es o debe ser para esas personas que 
son más que sujetos que se mueven y 
comercian; son personas que viven en el 
sentido amplio del término un lugar y un 
tiempo específico. En este sentido, Herb 
Caen enfatiza que una ciudad es mucho más 
ue la extensión que la señala, representa la 

posibilidad de otorgar amplitud y visión de 
sueños a sus habitantes.  
Sin embargo, nuestras ciudades no están 
otorgando esas posibilidades de crecimiento 
personal y social a sus habitantes, muchas de 
ellas se han convertido en sitios agresivos o 
poco motivantes. Por ello Juan Gelman dice: 
“Ésta debe ser una tristeza urbana. Los 
edificios no dialogan y el cansancio silba. 
Niños piden limosna y no huelen a Gardenia. 
Allí, secos.”  Las ciudades y sus espacios no 
están cumpliendo su misión de materializar los 
sueños de vida de sus habitantes; se han 
convertido en una lucha por la sobrevivencia o 
la grisásea rutina cotidiana. Ese mandato de 
Christian Norberg-Schulz sobre la 
cristalización de la existencialidad de las 
personas en sus espacios arquitectónicos se 
está viendo oscurecida por factores 
individualistas y mercantilistas de la 
actualidad. Es un deber por ello reflexionar y 
actuar en consecuencia.  

y Justicia lo considere pertinente. 

Para el apartado de Asamblea, evento 
jurídicamente legal, los artículos se refieren a 
las condiciones de quorum, obligatoriedad de 
los miembros del Colegio y formas de 
convocatoria. Es en la asamblea donde se 
establecerán los acuerdos, informes de las 
distintas comisiones, proyectos y relaciones 
con los organismos gubernamentales y no 
gubernamentales. En este espacio se darán 
cita los agremiados para discutir, aprobar o 
confirmar proyectos y acciones que permitan 
llevar a buen término los objetivos y alcances 
que se establecieron como Colegio de 
Arquitectos de Celaya A.C. Así de importante 
es la Asamblea. Incluso, es en este espacio 
donde se pueden modificar los estatutos o 
proponer otros, con el objetivo de adecuarse 
a los nuevos tiempos y así lograr el más 
adecuado desarrollo de los agremiados como 
individuos y al Colegio como conjunto. 
Imagen No. 2 en una reunión de Asamblea

Imagen No. 2. Reunión de Asamblea. Fotografía 
perteneciente al archivo del Colegio de Arquitectos de 

Celaya, A.C.

En cuanto al apartado de los Aranceles, éste 
rige de manera local, regional y federal los 
honorarios que el arquitecto debe cobrar a su 
cliente dependiendo de los alcances del 
trabajo elaborado. Es muy importante este 
espacio, ya que trata de normar el trabajo 
profesional, su leal competencia, así como el 
justo cobro a los clientes.

Para el último apartado de los estatutos 

referentes al Código de Ética, se expresa las 
formas en cómo debe comportarse un 
agremiado. Éste dice: El Arquitecto, como 
todos los demás profesionales, tiene deberes 
ineludibles ante su Colegio, ante sí mismo, 
ante sus colegas, ante sus clientes, ante los 
ejecutores de las obras que proyecte, ante 
sus trabajadores, ante la sociedad, ante el 
Estado y ante su Patria. Todos ellos 
íntimamente relacionados existen los 
principios morales que también deben 
observan sin reticencia alguna. Así, todo lo 
anteriormente señalado deberá estar 
permeado por este Código de Ética, siendo 
por ello, la base de todo trabajo 
profesionalmente pensado para el adecuado 
desarrollo de todos los que comparten el 
espacio existencial. 

Con base en esa base conceptual y jurídica, 
el Colegio de Arquitectos de Celaya A.C. ha 
sido dirigida por diferentes presidentes. Hasta 
la fecha ha contado con 26 expresidentes y 
una presidente que dirige actualmente el 
organismo. Desde su fundador el Arq. 
Benjamín Rebolledo Muñozledo hasta la 
actual presidente Arq. y Mtra. Victoria Paulina 
Rodríguez Mosqueda, el Colegio ha 
caminado tratando se estar a la vanguardia de 
lo que necesita la ciudad y sus agremiados. 
Cada expresidente ha aportado desde su 
visión y tiempo, aspectos que han 
enriquecido al colegio. Imágenes No. 3, 4 y 5.

Ante eso es necesario que los profesionistas 
involucrados en esta relación sigan 
formándose para resolver de la mejor manera 
los problemas que en ella surgen, así como 
prever su mejor desenvolvimiento. Las 
acciones de diseño y planeación de las 
ciudades debe ser un ejercicio profesional y 
en equipo de las instituciones 
gubernamentales como las sociales. De 
ambos es tarea: una sociedad formada y un 
gobierno sensible y responsable. Para ello, las 
instituciones educativas son fundamentales 
para la consecución de ese objetivo, sean 
éstas de educación básica o como aquellas 
que continúan su labor de formación y 
profesionalización. Éste es el caso del Colegio 
de Arquitectos de Celaya, A.C. 

Éste nació de un grupo de arquitectos 
visionarios egresados de diferentes 
universidades que se pensaron y pensaron a 
la ciudad como un espacio en donde se tenía 
que trabajar desde la profesionalización de la 
formación arquitectónica. Así fue como en el 
año de 1969 fundan este gran espacio. De 
charlas entre amigos en un sitio público nace 
el proyecto que daría forma al colegio 
encargado de coadyuvar en el buen 
desarrollo urbano-arquitectónico de la 
ciudad; es este caso de la ciudad de Celaya, 
Gto. 

Entre los arquitectos iniciadores del Colegio 
de Arquitectos, se encontraban: Arq. Jaime 
Meza Miranda, Arq. Héctor Torres Ponce, Arq. 
Carlos Rodríguez Arellano, Arq. Carlos 
Salgado Gómez, Arq. Salvador Favela y Arq. 
Federico Martínez Yépez. Arquitectos que 
plantearon de manera profesional y sensible la 
misión y deber que como profesionistas se 
tenía ante la ciudad y región que los había 
visto nacer y formar; un compromiso surgido 
de la misión misma de la profesión: la labor 
social y servicio a las personas y sus espacios 
arquitectónicos. 

Esa labor y planteamiento ya había nacido a 
nivel nacional. Cinco años atrás de la 
fundación de este colegio, se formó y 
consolidó la Federación de Colegios de 

Arquitectos de la República Mexicana 
(FCARM), resultando motivante para este 
grupo de arquitectos ser parte de ese gran 
proyecto. Esto fue construir un espacio de 
agremiados para su continuo crecimiento 
profesional y con ello, la contribución a la 
formación de espacios urbano- 
arquitectónicos cada vez más cercanos a las 
personas y sus necesidades físico- 
simbólicas. Esto debe ser así porque como 
señala Ortega y Gasset: “La gente construye 
la casa para vivir en ella y la gente funda la 
ciudad para salir de la casa y encontrarse con 
otros que también han salido de la suya.”  
Mensaje muy sencillo pero que encierra toda 
la gama de relaciones, encuentros y vivencias 
que surgen en estos espacios, ya sean 
individuales e íntimos o colectivos y públicos. 
En este sentido, la magnitud del impacto de la 
labor de un arquitecto es profunda en la vida 
de cada persona; desde su vivienda como de 
todos los demás lugares donde vive y reside 
su habitar.

En consecuencia, el Colegio de Arquitectos 
de Celaya A.C. legalmente aparece el 2 de 
febrero de 1970, siendo desde entonces un 
grupo de arquitectos preocupados y 
ocupados en los asuntos de formación 
continúa como de trabajo colaborativo con las 
instituciones gubernamentales. Labor nada 
sencilla puesto que ha representado caminar 
también de acuerdo con las nuevas 
necesidades urbanas y tratando de resolver 
las antiguas no atendidas. Si bien las primeras 
sesiones se dieron en espacios rentados, 
pronto construye el espacio propio que hoy 
día le sigue dando identidad. A la par de ello, 
el Arq. Federico Martínez Yépez diseña el 
logotipo del Colegio (imagen No. 1).

Los colegios en este sentido cumplen varios 
objetivos: 1. Dar cobijo a sus agremiados y 
fortalecer y en consecuencia su práctica 
profesional; 2. Posicionar la profesión y con 
ello la confianza de la ciudadanía en su trabajo 
y; 3. Coadyuvar en el adecuado crecimiento 
de la ciudad y su entorno, entre otros. 

Para ello y entre varias cosas, se ha 
organizado una bienal regional de 
arquitectura, asambleas nacionales y 
regionales, encuentros de Arquitectura, 
congresos internacionales y una serie de 
eventos de atención social, otros formativos y 
profesionalizantes. Se pretende también la 
unión con la academia ya que de ésta surgen 
los nuevos arquitectos que impactarán en la 
ciudad y en cada uno de sus espacios. La 
Imagen No. 6 muestra el evento de la 
conmemoración a la obra del Arq. Francisco 
Eduardo Tresguerras y la segunda, un evento 
de formación gremial. 

Actualmente se organizan eventos de 
conferencias, encuentros de alumnos- 
arquitectos, difusión cultural y científica, 
capacitación en sus diferentes áreas y la 
asamblea nacional de la FCARM, entre 
muchos otros aspectos más. Actividad 
intensa que expresa lo que el arquitecto es: 
un ser comprometido con su profesión y su 
disciplina. Tarea nada sencilla ya que requiere 
de un esfuerzo mayor a la ya intensa actividad 
de ser Arquitecto. 

Como bien sostuvo el Arq. Carlos Mijares 
Bracho: “La Arquitectura debe prever silencios 
para que pueda escucharse la voz de quien la 
vive.”  Ser arquitecto entonces, es lograr que 
el habitante se escuche por medio de sus 
espacios arquitectónicos. Misión compleja, 
profunda y terriblemente sensible.

En este contexto, la FCARM se divide en 
regiones, dado que de esta manera se puede 
trabajar de manera más eficiente atendiendo 
las necesidades específicas que surgen de 
ellas. Así el Colegio de Arquitectos de Celaya 
A.C. pertenece a la Región II. Ésta se 
encuentra conformada por seis estados: 
Aguascalientes, Guanajuato, Michoacán, 
Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas. 
Región con más integrantes constituidos. 
Otro aspecto fundamental para entender la 
preocupación de los agremiados es saber 
que existe la agrupación a nivel internacional. 
Ésta es, La Unión Internacional de Arquitectos 
(UIA). Espacio que une a los ocupados e 
interesados arquitectos del mundo y los 
alumnos que se están formando en esta 
disciplina. En el congreso celebrado en 
Varsovia en el año 1980, la que suscribe 
participó junto con otros compañeros en la 
presentación de un proyecto; experiencia por 
demás enriquecedora. 

Ahora bien, el Colegio de Arquitectos de 
Celaya A.C. se rige con base en estatutos 
como cualquier colegio que se funde 
legalmente. Estos expresan la misión, visión y 
filosofía del grupo, siendo por ello también 
guías de éste. Sin embargo, estos no son 
rígidos, se pueden modificar de acuerdo con 
las necesidades del tiempo que se vive. Para 
ello se requiere la formulación clara del nuevo 
cambio y la aprobación de la asamblea legal 
que se establece periódicamente. En el caso 
de este colegio, se realiza el primer miércoles 
de cada mes. 

Los estatutos se componen de artículos que 
les dan cuerpo. Estos contemplan grandes 
ámbitos de desarrollo. El primer gran bloque 
se refiere a las características, obligaciones y 
derechos de Colegio; el segundo bloque se 
refiere a los miembros colegiados; el tercer 
bloque trata sobre las asambleas; el cuarto 
bloque se refiere a los aranceles para la 
conformación de los honorarios por trabajo 
profesional y el último bloque no por ello 
menos importante, es el Código de Ética. 
Dada la extensión de los Estatutos y los 

alcances de este ensayo sólo se mostrarán 
los que definan con mayor claridad al Colegio 
de Arquitectos de Celaya A.C. y que permitan 
comprender la misión importante que tienen 
para la ciudad, sus habitantes y el gremio en 
sí. Estos son: 

Artículo 3. Es una organización profesional al 
margen de cualquier actividad de credo 
político o religioso, quedando prohibido tratar 
asuntos de tal naturaleza en sus asambleas.

Artículo 5. El Colegio creará un patronato, 
comisiones y reglamento para el fomento y 
cuidado de su patrimonio, mismos que se 
regirán por sus reglamentos respectivos.

Artículo 9. El Colegio tiene primordialmente los 
siguientes objetivos y obligaciones:

• Establecer mecanismos e instrumentos de 
control para que sus integrantes cumplan con 
la Ley de Profesiones para el Estado de 
Guanajuato y su reglamento. 
• Fomentar la participación integral, imparcial 
y comprometida de sus integrantes. 
• Instrumentar mecanismos que permitan el 
intercambio cultural, de experiencias y 
conocimientos entre sus integrantes. 
• Promover condiciones que promuevan, 
apoyen y desarrollen programas de 
investigación. 
• Brindar apoyo afín del ejercicio de la 
profesión a sus integrantes. 
• Fomentar la participación cívica y política de 
sus integrantes sin comprometer la afiliación 
del Colegio. 

Los arriba mencionados entre otros más 
importantes.

En cuanto a los miembros colegiados, estos 
se refieren al perfil de los profesionistas para 
ingresar al Colegio, así como la 
responsabilidad al interior de éste. Todos ellos 
siempre en el ámbito del profesionalismo y 
ética profesional. En este sentido, también se 
tiene un apartado denominado Suspensión y 
sanciones a los miembros, cuando a juicio de 
los propios estatutos y la Comisión de Honor 
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La ciudad como un todo y sus espacios que 
la conforman en particular son elementos 
constituidos por múltiples factores que los 
vuelven complejos, interesantes y 
profundamente importantes para el desarrollo 
de las personas que los habitan o que de 
alguna manera tienen relación con ellos. 
Menciona Italo Calvino: “Las ciudades son un 
conjunto de muchas cosas: memorias, 
deseos, signos de un lenguaje; son lugares 
de trueque, […], pero estos trueques no lo 
son sólo de mercancías, son también 
trueques de palabras, de deseos, de 
recuerdos.”  Pensamiento de un escritor que 
expresa de manera bella y sencilla lo que una 
ciudad es o debe ser para esas personas que 
son más que sujetos que se mueven y 
comercian; son personas que viven en el 
sentido amplio del término un lugar y un 
tiempo específico. En este sentido, Herb 
Caen enfatiza que una ciudad es mucho más 
ue la extensión que la señala, representa la 

posibilidad de otorgar amplitud y visión de 
sueños a sus habitantes.  
Sin embargo, nuestras ciudades no están 
otorgando esas posibilidades de crecimiento 
personal y social a sus habitantes, muchas de 
ellas se han convertido en sitios agresivos o 
poco motivantes. Por ello Juan Gelman dice: 
“Ésta debe ser una tristeza urbana. Los 
edificios no dialogan y el cansancio silba. 
Niños piden limosna y no huelen a Gardenia. 
Allí, secos.”  Las ciudades y sus espacios no 
están cumpliendo su misión de materializar los 
sueños de vida de sus habitantes; se han 
convertido en una lucha por la sobrevivencia o 
la grisásea rutina cotidiana. Ese mandato de 
Christian Norberg-Schulz sobre la 
cristalización de la existencialidad de las 
personas en sus espacios arquitectónicos se 
está viendo oscurecida por factores 
individualistas y mercantilistas de la 
actualidad. Es un deber por ello reflexionar y 
actuar en consecuencia.  

y Justicia lo considere pertinente. 

Para el apartado de Asamblea, evento 
jurídicamente legal, los artículos se refieren a 
las condiciones de quorum, obligatoriedad de 
los miembros del Colegio y formas de 
convocatoria. Es en la asamblea donde se 
establecerán los acuerdos, informes de las 
distintas comisiones, proyectos y relaciones 
con los organismos gubernamentales y no 
gubernamentales. En este espacio se darán 
cita los agremiados para discutir, aprobar o 
confirmar proyectos y acciones que permitan 
llevar a buen término los objetivos y alcances 
que se establecieron como Colegio de 
Arquitectos de Celaya A.C. Así de importante 
es la Asamblea. Incluso, es en este espacio 
donde se pueden modificar los estatutos o 
proponer otros, con el objetivo de adecuarse 
a los nuevos tiempos y así lograr el más 
adecuado desarrollo de los agremiados como 
individuos y al Colegio como conjunto. 
Imagen No. 2 en una reunión de Asamblea

Imagen No. 2. Reunión de Asamblea. Fotografía 
perteneciente al archivo del Colegio de Arquitectos de 

Celaya, A.C.

En cuanto al apartado de los Aranceles, éste 
rige de manera local, regional y federal los 
honorarios que el arquitecto debe cobrar a su 
cliente dependiendo de los alcances del 
trabajo elaborado. Es muy importante este 
espacio, ya que trata de normar el trabajo 
profesional, su leal competencia, así como el 
justo cobro a los clientes.

Para el último apartado de los estatutos 

referentes al Código de Ética, se expresa las 
formas en cómo debe comportarse un 
agremiado. Éste dice: El Arquitecto, como 
todos los demás profesionales, tiene deberes 
ineludibles ante su Colegio, ante sí mismo, 
ante sus colegas, ante sus clientes, ante los 
ejecutores de las obras que proyecte, ante 
sus trabajadores, ante la sociedad, ante el 
Estado y ante su Patria. Todos ellos 
íntimamente relacionados existen los 
principios morales que también deben 
observan sin reticencia alguna. Así, todo lo 
anteriormente señalado deberá estar 
permeado por este Código de Ética, siendo 
por ello, la base de todo trabajo 
profesionalmente pensado para el adecuado 
desarrollo de todos los que comparten el 
espacio existencial. 

Con base en esa base conceptual y jurídica, 
el Colegio de Arquitectos de Celaya A.C. ha 
sido dirigida por diferentes presidentes. Hasta 
la fecha ha contado con 26 expresidentes y 
una presidente que dirige actualmente el 
organismo. Desde su fundador el Arq. 
Benjamín Rebolledo Muñozledo hasta la 
actual presidente Arq. y Mtra. Victoria Paulina 
Rodríguez Mosqueda, el Colegio ha 
caminado tratando se estar a la vanguardia de 
lo que necesita la ciudad y sus agremiados. 
Cada expresidente ha aportado desde su 
visión y tiempo, aspectos que han 
enriquecido al colegio. Imágenes No. 3, 4 y 5.

Ante eso es necesario que los profesionistas 
involucrados en esta relación sigan 
formándose para resolver de la mejor manera 
los problemas que en ella surgen, así como 
prever su mejor desenvolvimiento. Las 
acciones de diseño y planeación de las 
ciudades debe ser un ejercicio profesional y 
en equipo de las instituciones 
gubernamentales como las sociales. De 
ambos es tarea: una sociedad formada y un 
gobierno sensible y responsable. Para ello, las 
instituciones educativas son fundamentales 
para la consecución de ese objetivo, sean 
éstas de educación básica o como aquellas 
que continúan su labor de formación y 
profesionalización. Éste es el caso del Colegio 
de Arquitectos de Celaya, A.C. 

Éste nació de un grupo de arquitectos 
visionarios egresados de diferentes 
universidades que se pensaron y pensaron a 
la ciudad como un espacio en donde se tenía 
que trabajar desde la profesionalización de la 
formación arquitectónica. Así fue como en el 
año de 1969 fundan este gran espacio. De 
charlas entre amigos en un sitio público nace 
el proyecto que daría forma al colegio 
encargado de coadyuvar en el buen 
desarrollo urbano-arquitectónico de la 
ciudad; es este caso de la ciudad de Celaya, 
Gto. 

Entre los arquitectos iniciadores del Colegio 
de Arquitectos, se encontraban: Arq. Jaime 
Meza Miranda, Arq. Héctor Torres Ponce, Arq. 
Carlos Rodríguez Arellano, Arq. Carlos 
Salgado Gómez, Arq. Salvador Favela y Arq. 
Federico Martínez Yépez. Arquitectos que 
plantearon de manera profesional y sensible la 
misión y deber que como profesionistas se 
tenía ante la ciudad y región que los había 
visto nacer y formar; un compromiso surgido 
de la misión misma de la profesión: la labor 
social y servicio a las personas y sus espacios 
arquitectónicos. 

Esa labor y planteamiento ya había nacido a 
nivel nacional. Cinco años atrás de la 
fundación de este colegio, se formó y 
consolidó la Federación de Colegios de 

Arquitectos de la República Mexicana 
(FCARM), resultando motivante para este 
grupo de arquitectos ser parte de ese gran 
proyecto. Esto fue construir un espacio de 
agremiados para su continuo crecimiento 
profesional y con ello, la contribución a la 
formación de espacios urbano- 
arquitectónicos cada vez más cercanos a las 
personas y sus necesidades físico- 
simbólicas. Esto debe ser así porque como 
señala Ortega y Gasset: “La gente construye 
la casa para vivir en ella y la gente funda la 
ciudad para salir de la casa y encontrarse con 
otros que también han salido de la suya.”  
Mensaje muy sencillo pero que encierra toda 
la gama de relaciones, encuentros y vivencias 
que surgen en estos espacios, ya sean 
individuales e íntimos o colectivos y públicos. 
En este sentido, la magnitud del impacto de la 
labor de un arquitecto es profunda en la vida 
de cada persona; desde su vivienda como de 
todos los demás lugares donde vive y reside 
su habitar.

En consecuencia, el Colegio de Arquitectos 
de Celaya A.C. legalmente aparece el 2 de 
febrero de 1970, siendo desde entonces un 
grupo de arquitectos preocupados y 
ocupados en los asuntos de formación 
continúa como de trabajo colaborativo con las 
instituciones gubernamentales. Labor nada 
sencilla puesto que ha representado caminar 
también de acuerdo con las nuevas 
necesidades urbanas y tratando de resolver 
las antiguas no atendidas. Si bien las primeras 
sesiones se dieron en espacios rentados, 
pronto construye el espacio propio que hoy 
día le sigue dando identidad. A la par de ello, 
el Arq. Federico Martínez Yépez diseña el 
logotipo del Colegio (imagen No. 1).

Los colegios en este sentido cumplen varios 
objetivos: 1. Dar cobijo a sus agremiados y 
fortalecer y en consecuencia su práctica 
profesional; 2. Posicionar la profesión y con 
ello la confianza de la ciudadanía en su trabajo 
y; 3. Coadyuvar en el adecuado crecimiento 
de la ciudad y su entorno, entre otros. 

Para ello y entre varias cosas, se ha 
organizado una bienal regional de 
arquitectura, asambleas nacionales y 
regionales, encuentros de Arquitectura, 
congresos internacionales y una serie de 
eventos de atención social, otros formativos y 
profesionalizantes. Se pretende también la 
unión con la academia ya que de ésta surgen 
los nuevos arquitectos que impactarán en la 
ciudad y en cada uno de sus espacios. La 
Imagen No. 6 muestra el evento de la 
conmemoración a la obra del Arq. Francisco 
Eduardo Tresguerras y la segunda, un evento 
de formación gremial. 

Actualmente se organizan eventos de 
conferencias, encuentros de alumnos- 
arquitectos, difusión cultural y científica, 
capacitación en sus diferentes áreas y la 
asamblea nacional de la FCARM, entre 
muchos otros aspectos más. Actividad 
intensa que expresa lo que el arquitecto es: 
un ser comprometido con su profesión y su 
disciplina. Tarea nada sencilla ya que requiere 
de un esfuerzo mayor a la ya intensa actividad 
de ser Arquitecto. 

Como bien sostuvo el Arq. Carlos Mijares 
Bracho: “La Arquitectura debe prever silencios 
para que pueda escucharse la voz de quien la 
vive.”  Ser arquitecto entonces, es lograr que 
el habitante se escuche por medio de sus 
espacios arquitectónicos. Misión compleja, 
profunda y terriblemente sensible.

En este contexto, la FCARM se divide en 
regiones, dado que de esta manera se puede 
trabajar de manera más eficiente atendiendo 
las necesidades específicas que surgen de 
ellas. Así el Colegio de Arquitectos de Celaya 
A.C. pertenece a la Región II. Ésta se 
encuentra conformada por seis estados: 
Aguascalientes, Guanajuato, Michoacán, 
Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas. 
Región con más integrantes constituidos. 
Otro aspecto fundamental para entender la 
preocupación de los agremiados es saber 
que existe la agrupación a nivel internacional. 
Ésta es, La Unión Internacional de Arquitectos 
(UIA). Espacio que une a los ocupados e 
interesados arquitectos del mundo y los 
alumnos que se están formando en esta 
disciplina. En el congreso celebrado en 
Varsovia en el año 1980, la que suscribe 
participó junto con otros compañeros en la 
presentación de un proyecto; experiencia por 
demás enriquecedora. 

Ahora bien, el Colegio de Arquitectos de 
Celaya A.C. se rige con base en estatutos 
como cualquier colegio que se funde 
legalmente. Estos expresan la misión, visión y 
filosofía del grupo, siendo por ello también 
guías de éste. Sin embargo, estos no son 
rígidos, se pueden modificar de acuerdo con 
las necesidades del tiempo que se vive. Para 
ello se requiere la formulación clara del nuevo 
cambio y la aprobación de la asamblea legal 
que se establece periódicamente. En el caso 
de este colegio, se realiza el primer miércoles 
de cada mes. 

Los estatutos se componen de artículos que 
les dan cuerpo. Estos contemplan grandes 
ámbitos de desarrollo. El primer gran bloque 
se refiere a las características, obligaciones y 
derechos de Colegio; el segundo bloque se 
refiere a los miembros colegiados; el tercer 
bloque trata sobre las asambleas; el cuarto 
bloque se refiere a los aranceles para la 
conformación de los honorarios por trabajo 
profesional y el último bloque no por ello 
menos importante, es el Código de Ética. 
Dada la extensión de los Estatutos y los 

alcances de este ensayo sólo se mostrarán 
los que definan con mayor claridad al Colegio 
de Arquitectos de Celaya A.C. y que permitan 
comprender la misión importante que tienen 
para la ciudad, sus habitantes y el gremio en 
sí. Estos son: 

Artículo 3. Es una organización profesional al 
margen de cualquier actividad de credo 
político o religioso, quedando prohibido tratar 
asuntos de tal naturaleza en sus asambleas.

Artículo 5. El Colegio creará un patronato, 
comisiones y reglamento para el fomento y 
cuidado de su patrimonio, mismos que se 
regirán por sus reglamentos respectivos.

Artículo 9. El Colegio tiene primordialmente los 
siguientes objetivos y obligaciones:

• Establecer mecanismos e instrumentos de 
control para que sus integrantes cumplan con 
la Ley de Profesiones para el Estado de 
Guanajuato y su reglamento. 
• Fomentar la participación integral, imparcial 
y comprometida de sus integrantes. 
• Instrumentar mecanismos que permitan el 
intercambio cultural, de experiencias y 
conocimientos entre sus integrantes. 
• Promover condiciones que promuevan, 
apoyen y desarrollen programas de 
investigación. 
• Brindar apoyo afín del ejercicio de la 
profesión a sus integrantes. 
• Fomentar la participación cívica y política de 
sus integrantes sin comprometer la afiliación 
del Colegio. 

Los arriba mencionados entre otros más 
importantes.

En cuanto a los miembros colegiados, estos 
se refieren al perfil de los profesionistas para 
ingresar al Colegio, así como la 
responsabilidad al interior de éste. Todos ellos 
siempre en el ámbito del profesionalismo y 
ética profesional. En este sentido, también se 
tiene un apartado denominado Suspensión y 
sanciones a los miembros, cuando a juicio de 
los propios estatutos y la Comisión de Honor 



12
Gaceta UPG: Energía que transciende

La ciudad como un todo y sus espacios que 
la conforman en particular son elementos 
constituidos por múltiples factores que los 
vuelven complejos, interesantes y 
profundamente importantes para el desarrollo 
de las personas que los habitan o que de 
alguna manera tienen relación con ellos. 
Menciona Italo Calvino: “Las ciudades son un 
conjunto de muchas cosas: memorias, 
deseos, signos de un lenguaje; son lugares 
de trueque, […], pero estos trueques no lo 
son sólo de mercancías, son también 
trueques de palabras, de deseos, de 
recuerdos.”  Pensamiento de un escritor que 
expresa de manera bella y sencilla lo que una 
ciudad es o debe ser para esas personas que 
son más que sujetos que se mueven y 
comercian; son personas que viven en el 
sentido amplio del término un lugar y un 
tiempo específico. En este sentido, Herb 
Caen enfatiza que una ciudad es mucho más 
ue la extensión que la señala, representa la 

posibilidad de otorgar amplitud y visión de 
sueños a sus habitantes.  
Sin embargo, nuestras ciudades no están 
otorgando esas posibilidades de crecimiento 
personal y social a sus habitantes, muchas de 
ellas se han convertido en sitios agresivos o 
poco motivantes. Por ello Juan Gelman dice: 
“Ésta debe ser una tristeza urbana. Los 
edificios no dialogan y el cansancio silba. 
Niños piden limosna y no huelen a Gardenia. 
Allí, secos.”  Las ciudades y sus espacios no 
están cumpliendo su misión de materializar los 
sueños de vida de sus habitantes; se han 
convertido en una lucha por la sobrevivencia o 
la grisásea rutina cotidiana. Ese mandato de 
Christian Norberg-Schulz sobre la 
cristalización de la existencialidad de las 
personas en sus espacios arquitectónicos se 
está viendo oscurecida por factores 
individualistas y mercantilistas de la 
actualidad. Es un deber por ello reflexionar y 
actuar en consecuencia.  

y Justicia lo considere pertinente. 

Para el apartado de Asamblea, evento 
jurídicamente legal, los artículos se refieren a 
las condiciones de quorum, obligatoriedad de 
los miembros del Colegio y formas de 
convocatoria. Es en la asamblea donde se 
establecerán los acuerdos, informes de las 
distintas comisiones, proyectos y relaciones 
con los organismos gubernamentales y no 
gubernamentales. En este espacio se darán 
cita los agremiados para discutir, aprobar o 
confirmar proyectos y acciones que permitan 
llevar a buen término los objetivos y alcances 
que se establecieron como Colegio de 
Arquitectos de Celaya A.C. Así de importante 
es la Asamblea. Incluso, es en este espacio 
donde se pueden modificar los estatutos o 
proponer otros, con el objetivo de adecuarse 
a los nuevos tiempos y así lograr el más 
adecuado desarrollo de los agremiados como 
individuos y al Colegio como conjunto. 
Imagen No. 2 en una reunión de Asamblea

Imagen No. 2. Reunión de Asamblea. Fotografía 
perteneciente al archivo del Colegio de Arquitectos de 

Celaya, A.C.

En cuanto al apartado de los Aranceles, éste 
rige de manera local, regional y federal los 
honorarios que el arquitecto debe cobrar a su 
cliente dependiendo de los alcances del 
trabajo elaborado. Es muy importante este 
espacio, ya que trata de normar el trabajo 
profesional, su leal competencia, así como el 
justo cobro a los clientes.

Para el último apartado de los estatutos 

referentes al Código de Ética, se expresa las 
formas en cómo debe comportarse un 
agremiado. Éste dice: El Arquitecto, como 
todos los demás profesionales, tiene deberes 
ineludibles ante su Colegio, ante sí mismo, 
ante sus colegas, ante sus clientes, ante los 
ejecutores de las obras que proyecte, ante 
sus trabajadores, ante la sociedad, ante el 
Estado y ante su Patria. Todos ellos 
íntimamente relacionados existen los 
principios morales que también deben 
observan sin reticencia alguna. Así, todo lo 
anteriormente señalado deberá estar 
permeado por este Código de Ética, siendo 
por ello, la base de todo trabajo 
profesionalmente pensado para el adecuado 
desarrollo de todos los que comparten el 
espacio existencial. 

Con base en esa base conceptual y jurídica, 
el Colegio de Arquitectos de Celaya A.C. ha 
sido dirigida por diferentes presidentes. Hasta 
la fecha ha contado con 26 expresidentes y 
una presidente que dirige actualmente el 
organismo. Desde su fundador el Arq. 
Benjamín Rebolledo Muñozledo hasta la 
actual presidente Arq. y Mtra. Victoria Paulina 
Rodríguez Mosqueda, el Colegio ha 
caminado tratando se estar a la vanguardia de 
lo que necesita la ciudad y sus agremiados. 
Cada expresidente ha aportado desde su 
visión y tiempo, aspectos que han 
enriquecido al colegio. Imágenes No. 3, 4 y 5.

Ante eso es necesario que los profesionistas 
involucrados en esta relación sigan 
formándose para resolver de la mejor manera 
los problemas que en ella surgen, así como 
prever su mejor desenvolvimiento. Las 
acciones de diseño y planeación de las 
ciudades debe ser un ejercicio profesional y 
en equipo de las instituciones 
gubernamentales como las sociales. De 
ambos es tarea: una sociedad formada y un 
gobierno sensible y responsable. Para ello, las 
instituciones educativas son fundamentales 
para la consecución de ese objetivo, sean 
éstas de educación básica o como aquellas 
que continúan su labor de formación y 
profesionalización. Éste es el caso del Colegio 
de Arquitectos de Celaya, A.C. 

Éste nació de un grupo de arquitectos 
visionarios egresados de diferentes 
universidades que se pensaron y pensaron a 
la ciudad como un espacio en donde se tenía 
que trabajar desde la profesionalización de la 
formación arquitectónica. Así fue como en el 
año de 1969 fundan este gran espacio. De 
charlas entre amigos en un sitio público nace 
el proyecto que daría forma al colegio 
encargado de coadyuvar en el buen 
desarrollo urbano-arquitectónico de la 
ciudad; es este caso de la ciudad de Celaya, 
Gto. 

Entre los arquitectos iniciadores del Colegio 
de Arquitectos, se encontraban: Arq. Jaime 
Meza Miranda, Arq. Héctor Torres Ponce, Arq. 
Carlos Rodríguez Arellano, Arq. Carlos 
Salgado Gómez, Arq. Salvador Favela y Arq. 
Federico Martínez Yépez. Arquitectos que 
plantearon de manera profesional y sensible la 
misión y deber que como profesionistas se 
tenía ante la ciudad y región que los había 
visto nacer y formar; un compromiso surgido 
de la misión misma de la profesión: la labor 
social y servicio a las personas y sus espacios 
arquitectónicos. 

Esa labor y planteamiento ya había nacido a 
nivel nacional. Cinco años atrás de la 
fundación de este colegio, se formó y 
consolidó la Federación de Colegios de 

Arquitectos de la República Mexicana 
(FCARM), resultando motivante para este 
grupo de arquitectos ser parte de ese gran 
proyecto. Esto fue construir un espacio de 
agremiados para su continuo crecimiento 
profesional y con ello, la contribución a la 
formación de espacios urbano- 
arquitectónicos cada vez más cercanos a las 
personas y sus necesidades físico- 
simbólicas. Esto debe ser así porque como 
señala Ortega y Gasset: “La gente construye 
la casa para vivir en ella y la gente funda la 
ciudad para salir de la casa y encontrarse con 
otros que también han salido de la suya.”  
Mensaje muy sencillo pero que encierra toda 
la gama de relaciones, encuentros y vivencias 
que surgen en estos espacios, ya sean 
individuales e íntimos o colectivos y públicos. 
En este sentido, la magnitud del impacto de la 
labor de un arquitecto es profunda en la vida 
de cada persona; desde su vivienda como de 
todos los demás lugares donde vive y reside 
su habitar.

En consecuencia, el Colegio de Arquitectos 
de Celaya A.C. legalmente aparece el 2 de 
febrero de 1970, siendo desde entonces un 
grupo de arquitectos preocupados y 
ocupados en los asuntos de formación 
continúa como de trabajo colaborativo con las 
instituciones gubernamentales. Labor nada 
sencilla puesto que ha representado caminar 
también de acuerdo con las nuevas 
necesidades urbanas y tratando de resolver 
las antiguas no atendidas. Si bien las primeras 
sesiones se dieron en espacios rentados, 
pronto construye el espacio propio que hoy 
día le sigue dando identidad. A la par de ello, 
el Arq. Federico Martínez Yépez diseña el 
logotipo del Colegio (imagen No. 1).

Los colegios en este sentido cumplen varios 
objetivos: 1. Dar cobijo a sus agremiados y 
fortalecer y en consecuencia su práctica 
profesional; 2. Posicionar la profesión y con 
ello la confianza de la ciudadanía en su trabajo 
y; 3. Coadyuvar en el adecuado crecimiento 
de la ciudad y su entorno, entre otros. 

Para ello y entre varias cosas, se ha 
organizado una bienal regional de 
arquitectura, asambleas nacionales y 
regionales, encuentros de Arquitectura, 
congresos internacionales y una serie de 
eventos de atención social, otros formativos y 
profesionalizantes. Se pretende también la 
unión con la academia ya que de ésta surgen 
los nuevos arquitectos que impactarán en la 
ciudad y en cada uno de sus espacios. La 
Imagen No. 6 muestra el evento de la 
conmemoración a la obra del Arq. Francisco 
Eduardo Tresguerras y la segunda, un evento 
de formación gremial. 

Actualmente se organizan eventos de 
conferencias, encuentros de alumnos- 
arquitectos, difusión cultural y científica, 
capacitación en sus diferentes áreas y la 
asamblea nacional de la FCARM, entre 
muchos otros aspectos más. Actividad 
intensa que expresa lo que el arquitecto es: 
un ser comprometido con su profesión y su 
disciplina. Tarea nada sencilla ya que requiere 
de un esfuerzo mayor a la ya intensa actividad 
de ser Arquitecto. 

Como bien sostuvo el Arq. Carlos Mijares 
Bracho: “La Arquitectura debe prever silencios 
para que pueda escucharse la voz de quien la 
vive.”  Ser arquitecto entonces, es lograr que 
el habitante se escuche por medio de sus 
espacios arquitectónicos. Misión compleja, 
profunda y terriblemente sensible.

En este contexto, la FCARM se divide en 
regiones, dado que de esta manera se puede 
trabajar de manera más eficiente atendiendo 
las necesidades específicas que surgen de 
ellas. Así el Colegio de Arquitectos de Celaya 
A.C. pertenece a la Región II. Ésta se 
encuentra conformada por seis estados: 
Aguascalientes, Guanajuato, Michoacán, 
Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas. 
Región con más integrantes constituidos. 
Otro aspecto fundamental para entender la 
preocupación de los agremiados es saber 
que existe la agrupación a nivel internacional. 
Ésta es, La Unión Internacional de Arquitectos 
(UIA). Espacio que une a los ocupados e 
interesados arquitectos del mundo y los 
alumnos que se están formando en esta 
disciplina. En el congreso celebrado en 
Varsovia en el año 1980, la que suscribe 
participó junto con otros compañeros en la 
presentación de un proyecto; experiencia por 
demás enriquecedora. 

Ahora bien, el Colegio de Arquitectos de 
Celaya A.C. se rige con base en estatutos 
como cualquier colegio que se funde 
legalmente. Estos expresan la misión, visión y 
filosofía del grupo, siendo por ello también 
guías de éste. Sin embargo, estos no son 
rígidos, se pueden modificar de acuerdo con 
las necesidades del tiempo que se vive. Para 
ello se requiere la formulación clara del nuevo 
cambio y la aprobación de la asamblea legal 
que se establece periódicamente. En el caso 
de este colegio, se realiza el primer miércoles 
de cada mes. 

Los estatutos se componen de artículos que 
les dan cuerpo. Estos contemplan grandes 
ámbitos de desarrollo. El primer gran bloque 
se refiere a las características, obligaciones y 
derechos de Colegio; el segundo bloque se 
refiere a los miembros colegiados; el tercer 
bloque trata sobre las asambleas; el cuarto 
bloque se refiere a los aranceles para la 
conformación de los honorarios por trabajo 
profesional y el último bloque no por ello 
menos importante, es el Código de Ética. 
Dada la extensión de los Estatutos y los 

alcances de este ensayo sólo se mostrarán 
los que definan con mayor claridad al Colegio 
de Arquitectos de Celaya A.C. y que permitan 
comprender la misión importante que tienen 
para la ciudad, sus habitantes y el gremio en 
sí. Estos son: 

Artículo 3. Es una organización profesional al 
margen de cualquier actividad de credo 
político o religioso, quedando prohibido tratar 
asuntos de tal naturaleza en sus asambleas.

Artículo 5. El Colegio creará un patronato, 
comisiones y reglamento para el fomento y 
cuidado de su patrimonio, mismos que se 
regirán por sus reglamentos respectivos.

Artículo 9. El Colegio tiene primordialmente los 
siguientes objetivos y obligaciones:

• Establecer mecanismos e instrumentos de 
control para que sus integrantes cumplan con 
la Ley de Profesiones para el Estado de 
Guanajuato y su reglamento. 
• Fomentar la participación integral, imparcial 
y comprometida de sus integrantes. 
• Instrumentar mecanismos que permitan el 
intercambio cultural, de experiencias y 
conocimientos entre sus integrantes. 
• Promover condiciones que promuevan, 
apoyen y desarrollen programas de 
investigación. 
• Brindar apoyo afín del ejercicio de la 
profesión a sus integrantes. 
• Fomentar la participación cívica y política de 
sus integrantes sin comprometer la afiliación 
del Colegio. 

Los arriba mencionados entre otros más 
importantes.

En cuanto a los miembros colegiados, estos 
se refieren al perfil de los profesionistas para 
ingresar al Colegio, así como la 
responsabilidad al interior de éste. Todos ellos 
siempre en el ámbito del profesionalismo y 
ética profesional. En este sentido, también se 
tiene un apartado denominado Suspensión y 
sanciones a los miembros, cuando a juicio de 
los propios estatutos y la Comisión de Honor 



13
Gaceta UPG: Energía que transciende

La ciudad como un todo y sus espacios que 
la conforman en particular son elementos 
constituidos por múltiples factores que los 
vuelven complejos, interesantes y 
profundamente importantes para el desarrollo 
de las personas que los habitan o que de 
alguna manera tienen relación con ellos. 
Menciona Italo Calvino: “Las ciudades son un 
conjunto de muchas cosas: memorias, 
deseos, signos de un lenguaje; son lugares 
de trueque, […], pero estos trueques no lo 
son sólo de mercancías, son también 
trueques de palabras, de deseos, de 
recuerdos.”  Pensamiento de un escritor que 
expresa de manera bella y sencilla lo que una 
ciudad es o debe ser para esas personas que 
son más que sujetos que se mueven y 
comercian; son personas que viven en el 
sentido amplio del término un lugar y un 
tiempo específico. En este sentido, Herb 
Caen enfatiza que una ciudad es mucho más 
ue la extensión que la señala, representa la 

posibilidad de otorgar amplitud y visión de 
sueños a sus habitantes.  
Sin embargo, nuestras ciudades no están 
otorgando esas posibilidades de crecimiento 
personal y social a sus habitantes, muchas de 
ellas se han convertido en sitios agresivos o 
poco motivantes. Por ello Juan Gelman dice: 
“Ésta debe ser una tristeza urbana. Los 
edificios no dialogan y el cansancio silba. 
Niños piden limosna y no huelen a Gardenia. 
Allí, secos.”  Las ciudades y sus espacios no 
están cumpliendo su misión de materializar los 
sueños de vida de sus habitantes; se han 
convertido en una lucha por la sobrevivencia o 
la grisásea rutina cotidiana. Ese mandato de 
Christian Norberg-Schulz sobre la 
cristalización de la existencialidad de las 
personas en sus espacios arquitectónicos se 
está viendo oscurecida por factores 
individualistas y mercantilistas de la 
actualidad. Es un deber por ello reflexionar y 
actuar en consecuencia.  

y Justicia lo considere pertinente. 

Para el apartado de Asamblea, evento 
jurídicamente legal, los artículos se refieren a 
las condiciones de quorum, obligatoriedad de 
los miembros del Colegio y formas de 
convocatoria. Es en la asamblea donde se 
establecerán los acuerdos, informes de las 
distintas comisiones, proyectos y relaciones 
con los organismos gubernamentales y no 
gubernamentales. En este espacio se darán 
cita los agremiados para discutir, aprobar o 
confirmar proyectos y acciones que permitan 
llevar a buen término los objetivos y alcances 
que se establecieron como Colegio de 
Arquitectos de Celaya A.C. Así de importante 
es la Asamblea. Incluso, es en este espacio 
donde se pueden modificar los estatutos o 
proponer otros, con el objetivo de adecuarse 
a los nuevos tiempos y así lograr el más 
adecuado desarrollo de los agremiados como 
individuos y al Colegio como conjunto. 
Imagen No. 2 en una reunión de Asamblea

Imagen No. 2. Reunión de Asamblea. Fotografía 
perteneciente al archivo del Colegio de Arquitectos de 

Celaya, A.C.

En cuanto al apartado de los Aranceles, éste 
rige de manera local, regional y federal los 
honorarios que el arquitecto debe cobrar a su 
cliente dependiendo de los alcances del 
trabajo elaborado. Es muy importante este 
espacio, ya que trata de normar el trabajo 
profesional, su leal competencia, así como el 
justo cobro a los clientes.

Para el último apartado de los estatutos 

referentes al Código de Ética, se expresa las 
formas en cómo debe comportarse un 
agremiado. Éste dice: El Arquitecto, como 
todos los demás profesionales, tiene deberes 
ineludibles ante su Colegio, ante sí mismo, 
ante sus colegas, ante sus clientes, ante los 
ejecutores de las obras que proyecte, ante 
sus trabajadores, ante la sociedad, ante el 
Estado y ante su Patria. Todos ellos 
íntimamente relacionados existen los 
principios morales que también deben 
observan sin reticencia alguna. Así, todo lo 
anteriormente señalado deberá estar 
permeado por este Código de Ética, siendo 
por ello, la base de todo trabajo 
profesionalmente pensado para el adecuado 
desarrollo de todos los que comparten el 
espacio existencial. 

Con base en esa base conceptual y jurídica, 
el Colegio de Arquitectos de Celaya A.C. ha 
sido dirigida por diferentes presidentes. Hasta 
la fecha ha contado con 26 expresidentes y 
una presidente que dirige actualmente el 
organismo. Desde su fundador el Arq. 
Benjamín Rebolledo Muñozledo hasta la 
actual presidente Arq. y Mtra. Victoria Paulina 
Rodríguez Mosqueda, el Colegio ha 
caminado tratando se estar a la vanguardia de 
lo que necesita la ciudad y sus agremiados. 
Cada expresidente ha aportado desde su 
visión y tiempo, aspectos que han 
enriquecido al colegio. Imágenes No. 3, 4 y 5.

Ante eso es necesario que los profesionistas 
involucrados en esta relación sigan 
formándose para resolver de la mejor manera 
los problemas que en ella surgen, así como 
prever su mejor desenvolvimiento. Las 
acciones de diseño y planeación de las 
ciudades debe ser un ejercicio profesional y 
en equipo de las instituciones 
gubernamentales como las sociales. De 
ambos es tarea: una sociedad formada y un 
gobierno sensible y responsable. Para ello, las 
instituciones educativas son fundamentales 
para la consecución de ese objetivo, sean 
éstas de educación básica o como aquellas 
que continúan su labor de formación y 
profesionalización. Éste es el caso del Colegio 
de Arquitectos de Celaya, A.C. 

Éste nació de un grupo de arquitectos 
visionarios egresados de diferentes 
universidades que se pensaron y pensaron a 
la ciudad como un espacio en donde se tenía 
que trabajar desde la profesionalización de la 
formación arquitectónica. Así fue como en el 
año de 1969 fundan este gran espacio. De 
charlas entre amigos en un sitio público nace 
el proyecto que daría forma al colegio 
encargado de coadyuvar en el buen 
desarrollo urbano-arquitectónico de la 
ciudad; es este caso de la ciudad de Celaya, 
Gto. 

Entre los arquitectos iniciadores del Colegio 
de Arquitectos, se encontraban: Arq. Jaime 
Meza Miranda, Arq. Héctor Torres Ponce, Arq. 
Carlos Rodríguez Arellano, Arq. Carlos 
Salgado Gómez, Arq. Salvador Favela y Arq. 
Federico Martínez Yépez. Arquitectos que 
plantearon de manera profesional y sensible la 
misión y deber que como profesionistas se 
tenía ante la ciudad y región que los había 
visto nacer y formar; un compromiso surgido 
de la misión misma de la profesión: la labor 
social y servicio a las personas y sus espacios 
arquitectónicos. 

Esa labor y planteamiento ya había nacido a 
nivel nacional. Cinco años atrás de la 
fundación de este colegio, se formó y 
consolidó la Federación de Colegios de 

Arquitectos de la República Mexicana 
(FCARM), resultando motivante para este 
grupo de arquitectos ser parte de ese gran 
proyecto. Esto fue construir un espacio de 
agremiados para su continuo crecimiento 
profesional y con ello, la contribución a la 
formación de espacios urbano- 
arquitectónicos cada vez más cercanos a las 
personas y sus necesidades físico- 
simbólicas. Esto debe ser así porque como 
señala Ortega y Gasset: “La gente construye 
la casa para vivir en ella y la gente funda la 
ciudad para salir de la casa y encontrarse con 
otros que también han salido de la suya.”  
Mensaje muy sencillo pero que encierra toda 
la gama de relaciones, encuentros y vivencias 
que surgen en estos espacios, ya sean 
individuales e íntimos o colectivos y públicos. 
En este sentido, la magnitud del impacto de la 
labor de un arquitecto es profunda en la vida 
de cada persona; desde su vivienda como de 
todos los demás lugares donde vive y reside 
su habitar.

En consecuencia, el Colegio de Arquitectos 
de Celaya A.C. legalmente aparece el 2 de 
febrero de 1970, siendo desde entonces un 
grupo de arquitectos preocupados y 
ocupados en los asuntos de formación 
continúa como de trabajo colaborativo con las 
instituciones gubernamentales. Labor nada 
sencilla puesto que ha representado caminar 
también de acuerdo con las nuevas 
necesidades urbanas y tratando de resolver 
las antiguas no atendidas. Si bien las primeras 
sesiones se dieron en espacios rentados, 
pronto construye el espacio propio que hoy 
día le sigue dando identidad. A la par de ello, 
el Arq. Federico Martínez Yépez diseña el 
logotipo del Colegio (imagen No. 1).

Los colegios en este sentido cumplen varios 
objetivos: 1. Dar cobijo a sus agremiados y 
fortalecer y en consecuencia su práctica 
profesional; 2. Posicionar la profesión y con 
ello la confianza de la ciudadanía en su trabajo 
y; 3. Coadyuvar en el adecuado crecimiento 
de la ciudad y su entorno, entre otros. 

Para ello y entre varias cosas, se ha 
organizado una bienal regional de 
arquitectura, asambleas nacionales y 
regionales, encuentros de Arquitectura, 
congresos internacionales y una serie de 
eventos de atención social, otros formativos y 
profesionalizantes. Se pretende también la 
unión con la academia ya que de ésta surgen 
los nuevos arquitectos que impactarán en la 
ciudad y en cada uno de sus espacios. La 
Imagen No. 6 muestra el evento de la 
conmemoración a la obra del Arq. Francisco 
Eduardo Tresguerras y la segunda, un evento 
de formación gremial. 

Actualmente se organizan eventos de 
conferencias, encuentros de alumnos- 
arquitectos, difusión cultural y científica, 
capacitación en sus diferentes áreas y la 
asamblea nacional de la FCARM, entre 
muchos otros aspectos más. Actividad 
intensa que expresa lo que el arquitecto es: 
un ser comprometido con su profesión y su 
disciplina. Tarea nada sencilla ya que requiere 
de un esfuerzo mayor a la ya intensa actividad 
de ser Arquitecto. 

Como bien sostuvo el Arq. Carlos Mijares 
Bracho: “La Arquitectura debe prever silencios 
para que pueda escucharse la voz de quien la 
vive.”  Ser arquitecto entonces, es lograr que 
el habitante se escuche por medio de sus 
espacios arquitectónicos. Misión compleja, 
profunda y terriblemente sensible.

En este contexto, la FCARM se divide en 
regiones, dado que de esta manera se puede 
trabajar de manera más eficiente atendiendo 
las necesidades específicas que surgen de 
ellas. Así el Colegio de Arquitectos de Celaya 
A.C. pertenece a la Región II. Ésta se 
encuentra conformada por seis estados: 
Aguascalientes, Guanajuato, Michoacán, 
Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas. 
Región con más integrantes constituidos. 
Otro aspecto fundamental para entender la 
preocupación de los agremiados es saber 
que existe la agrupación a nivel internacional. 
Ésta es, La Unión Internacional de Arquitectos 
(UIA). Espacio que une a los ocupados e 
interesados arquitectos del mundo y los 
alumnos que se están formando en esta 
disciplina. En el congreso celebrado en 
Varsovia en el año 1980, la que suscribe 
participó junto con otros compañeros en la 
presentación de un proyecto; experiencia por 
demás enriquecedora. 

Ahora bien, el Colegio de Arquitectos de 
Celaya A.C. se rige con base en estatutos 
como cualquier colegio que se funde 
legalmente. Estos expresan la misión, visión y 
filosofía del grupo, siendo por ello también 
guías de éste. Sin embargo, estos no son 
rígidos, se pueden modificar de acuerdo con 
las necesidades del tiempo que se vive. Para 
ello se requiere la formulación clara del nuevo 
cambio y la aprobación de la asamblea legal 
que se establece periódicamente. En el caso 
de este colegio, se realiza el primer miércoles 
de cada mes. 

Los estatutos se componen de artículos que 
les dan cuerpo. Estos contemplan grandes 
ámbitos de desarrollo. El primer gran bloque 
se refiere a las características, obligaciones y 
derechos de Colegio; el segundo bloque se 
refiere a los miembros colegiados; el tercer 
bloque trata sobre las asambleas; el cuarto 
bloque se refiere a los aranceles para la 
conformación de los honorarios por trabajo 
profesional y el último bloque no por ello 
menos importante, es el Código de Ética. 
Dada la extensión de los Estatutos y los 

alcances de este ensayo sólo se mostrarán 
los que definan con mayor claridad al Colegio 
de Arquitectos de Celaya A.C. y que permitan 
comprender la misión importante que tienen 
para la ciudad, sus habitantes y el gremio en 
sí. Estos son: 

Artículo 3. Es una organización profesional al 
margen de cualquier actividad de credo 
político o religioso, quedando prohibido tratar 
asuntos de tal naturaleza en sus asambleas.

Artículo 5. El Colegio creará un patronato, 
comisiones y reglamento para el fomento y 
cuidado de su patrimonio, mismos que se 
regirán por sus reglamentos respectivos.

Artículo 9. El Colegio tiene primordialmente los 
siguientes objetivos y obligaciones:

• Establecer mecanismos e instrumentos de 
control para que sus integrantes cumplan con 
la Ley de Profesiones para el Estado de 
Guanajuato y su reglamento. 
• Fomentar la participación integral, imparcial 
y comprometida de sus integrantes. 
• Instrumentar mecanismos que permitan el 
intercambio cultural, de experiencias y 
conocimientos entre sus integrantes. 
• Promover condiciones que promuevan, 
apoyen y desarrollen programas de 
investigación. 
• Brindar apoyo afín del ejercicio de la 
profesión a sus integrantes. 
• Fomentar la participación cívica y política de 
sus integrantes sin comprometer la afiliación 
del Colegio. 

Los arriba mencionados entre otros más 
importantes.

En cuanto a los miembros colegiados, estos 
se refieren al perfil de los profesionistas para 
ingresar al Colegio, así como la 
responsabilidad al interior de éste. Todos ellos 
siempre en el ámbito del profesionalismo y 
ética profesional. En este sentido, también se 
tiene un apartado denominado Suspensión y 
sanciones a los miembros, cuando a juicio de 
los propios estatutos y la Comisión de Honor 
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La ciudad como un todo y sus espacios que 
la conforman en particular son elementos 
constituidos por múltiples factores que los 
vuelven complejos, interesantes y 
profundamente importantes para el desarrollo 
de las personas que los habitan o que de 
alguna manera tienen relación con ellos. 
Menciona Italo Calvino: “Las ciudades son un 
conjunto de muchas cosas: memorias, 
deseos, signos de un lenguaje; son lugares 
de trueque, […], pero estos trueques no lo 
son sólo de mercancías, son también 
trueques de palabras, de deseos, de 
recuerdos.”  Pensamiento de un escritor que 
expresa de manera bella y sencilla lo que una 
ciudad es o debe ser para esas personas que 
son más que sujetos que se mueven y 
comercian; son personas que viven en el 
sentido amplio del término un lugar y un 
tiempo específico. En este sentido, Herb 
Caen enfatiza que una ciudad es mucho más 
ue la extensión que la señala, representa la 

posibilidad de otorgar amplitud y visión de 
sueños a sus habitantes.  
Sin embargo, nuestras ciudades no están 
otorgando esas posibilidades de crecimiento 
personal y social a sus habitantes, muchas de 
ellas se han convertido en sitios agresivos o 
poco motivantes. Por ello Juan Gelman dice: 
“Ésta debe ser una tristeza urbana. Los 
edificios no dialogan y el cansancio silba. 
Niños piden limosna y no huelen a Gardenia. 
Allí, secos.”  Las ciudades y sus espacios no 
están cumpliendo su misión de materializar los 
sueños de vida de sus habitantes; se han 
convertido en una lucha por la sobrevivencia o 
la grisásea rutina cotidiana. Ese mandato de 
Christian Norberg-Schulz sobre la 
cristalización de la existencialidad de las 
personas en sus espacios arquitectónicos se 
está viendo oscurecida por factores 
individualistas y mercantilistas de la 
actualidad. Es un deber por ello reflexionar y 
actuar en consecuencia.  

y Justicia lo considere pertinente. 

Para el apartado de Asamblea, evento 
jurídicamente legal, los artículos se refieren a 
las condiciones de quorum, obligatoriedad de 
los miembros del Colegio y formas de 
convocatoria. Es en la asamblea donde se 
establecerán los acuerdos, informes de las 
distintas comisiones, proyectos y relaciones 
con los organismos gubernamentales y no 
gubernamentales. En este espacio se darán 
cita los agremiados para discutir, aprobar o 
confirmar proyectos y acciones que permitan 
llevar a buen término los objetivos y alcances 
que se establecieron como Colegio de 
Arquitectos de Celaya A.C. Así de importante 
es la Asamblea. Incluso, es en este espacio 
donde se pueden modificar los estatutos o 
proponer otros, con el objetivo de adecuarse 
a los nuevos tiempos y así lograr el más 
adecuado desarrollo de los agremiados como 
individuos y al Colegio como conjunto. 
Imagen No. 2 en una reunión de Asamblea

Imagen No. 2. Reunión de Asamblea. Fotografía 
perteneciente al archivo del Colegio de Arquitectos de 

Celaya, A.C.

En cuanto al apartado de los Aranceles, éste 
rige de manera local, regional y federal los 
honorarios que el arquitecto debe cobrar a su 
cliente dependiendo de los alcances del 
trabajo elaborado. Es muy importante este 
espacio, ya que trata de normar el trabajo 
profesional, su leal competencia, así como el 
justo cobro a los clientes.

Para el último apartado de los estatutos 

referentes al Código de Ética, se expresa las 
formas en cómo debe comportarse un 
agremiado. Éste dice: El Arquitecto, como 
todos los demás profesionales, tiene deberes 
ineludibles ante su Colegio, ante sí mismo, 
ante sus colegas, ante sus clientes, ante los 
ejecutores de las obras que proyecte, ante 
sus trabajadores, ante la sociedad, ante el 
Estado y ante su Patria. Todos ellos 
íntimamente relacionados existen los 
principios morales que también deben 
observan sin reticencia alguna. Así, todo lo 
anteriormente señalado deberá estar 
permeado por este Código de Ética, siendo 
por ello, la base de todo trabajo 
profesionalmente pensado para el adecuado 
desarrollo de todos los que comparten el 
espacio existencial. 

Con base en esa base conceptual y jurídica, 
el Colegio de Arquitectos de Celaya A.C. ha 
sido dirigida por diferentes presidentes. Hasta 
la fecha ha contado con 26 expresidentes y 
una presidente que dirige actualmente el 
organismo. Desde su fundador el Arq. 
Benjamín Rebolledo Muñozledo hasta la 
actual presidente Arq. y Mtra. Victoria Paulina 
Rodríguez Mosqueda, el Colegio ha 
caminado tratando se estar a la vanguardia de 
lo que necesita la ciudad y sus agremiados. 
Cada expresidente ha aportado desde su 
visión y tiempo, aspectos que han 
enriquecido al colegio. Imágenes No. 3, 4 y 5.

Ante eso es necesario que los profesionistas 
involucrados en esta relación sigan 
formándose para resolver de la mejor manera 
los problemas que en ella surgen, así como 
prever su mejor desenvolvimiento. Las 
acciones de diseño y planeación de las 
ciudades debe ser un ejercicio profesional y 
en equipo de las instituciones 
gubernamentales como las sociales. De 
ambos es tarea: una sociedad formada y un 
gobierno sensible y responsable. Para ello, las 
instituciones educativas son fundamentales 
para la consecución de ese objetivo, sean 
éstas de educación básica o como aquellas 
que continúan su labor de formación y 
profesionalización. Éste es el caso del Colegio 
de Arquitectos de Celaya, A.C. 

Éste nació de un grupo de arquitectos 
visionarios egresados de diferentes 
universidades que se pensaron y pensaron a 
la ciudad como un espacio en donde se tenía 
que trabajar desde la profesionalización de la 
formación arquitectónica. Así fue como en el 
año de 1969 fundan este gran espacio. De 
charlas entre amigos en un sitio público nace 
el proyecto que daría forma al colegio 
encargado de coadyuvar en el buen 
desarrollo urbano-arquitectónico de la 
ciudad; es este caso de la ciudad de Celaya, 
Gto. 

Entre los arquitectos iniciadores del Colegio 
de Arquitectos, se encontraban: Arq. Jaime 
Meza Miranda, Arq. Héctor Torres Ponce, Arq. 
Carlos Rodríguez Arellano, Arq. Carlos 
Salgado Gómez, Arq. Salvador Favela y Arq. 
Federico Martínez Yépez. Arquitectos que 
plantearon de manera profesional y sensible la 
misión y deber que como profesionistas se 
tenía ante la ciudad y región que los había 
visto nacer y formar; un compromiso surgido 
de la misión misma de la profesión: la labor 
social y servicio a las personas y sus espacios 
arquitectónicos. 

Esa labor y planteamiento ya había nacido a 
nivel nacional. Cinco años atrás de la 
fundación de este colegio, se formó y 
consolidó la Federación de Colegios de 

Arquitectos de la República Mexicana 
(FCARM), resultando motivante para este 
grupo de arquitectos ser parte de ese gran 
proyecto. Esto fue construir un espacio de 
agremiados para su continuo crecimiento 
profesional y con ello, la contribución a la 
formación de espacios urbano- 
arquitectónicos cada vez más cercanos a las 
personas y sus necesidades físico- 
simbólicas. Esto debe ser así porque como 
señala Ortega y Gasset: “La gente construye 
la casa para vivir en ella y la gente funda la 
ciudad para salir de la casa y encontrarse con 
otros que también han salido de la suya.”  
Mensaje muy sencillo pero que encierra toda 
la gama de relaciones, encuentros y vivencias 
que surgen en estos espacios, ya sean 
individuales e íntimos o colectivos y públicos. 
En este sentido, la magnitud del impacto de la 
labor de un arquitecto es profunda en la vida 
de cada persona; desde su vivienda como de 
todos los demás lugares donde vive y reside 
su habitar.

En consecuencia, el Colegio de Arquitectos 
de Celaya A.C. legalmente aparece el 2 de 
febrero de 1970, siendo desde entonces un 
grupo de arquitectos preocupados y 
ocupados en los asuntos de formación 
continúa como de trabajo colaborativo con las 
instituciones gubernamentales. Labor nada 
sencilla puesto que ha representado caminar 
también de acuerdo con las nuevas 
necesidades urbanas y tratando de resolver 
las antiguas no atendidas. Si bien las primeras 
sesiones se dieron en espacios rentados, 
pronto construye el espacio propio que hoy 
día le sigue dando identidad. A la par de ello, 
el Arq. Federico Martínez Yépez diseña el 
logotipo del Colegio (imagen No. 1).

Los colegios en este sentido cumplen varios 
objetivos: 1. Dar cobijo a sus agremiados y 
fortalecer y en consecuencia su práctica 
profesional; 2. Posicionar la profesión y con 
ello la confianza de la ciudadanía en su trabajo 
y; 3. Coadyuvar en el adecuado crecimiento 
de la ciudad y su entorno, entre otros. 

Para ello y entre varias cosas, se ha 
organizado una bienal regional de 
arquitectura, asambleas nacionales y 
regionales, encuentros de Arquitectura, 
congresos internacionales y una serie de 
eventos de atención social, otros formativos y 
profesionalizantes. Se pretende también la 
unión con la academia ya que de ésta surgen 
los nuevos arquitectos que impactarán en la 
ciudad y en cada uno de sus espacios. La 
Imagen No. 6 muestra el evento de la 
conmemoración a la obra del Arq. Francisco 
Eduardo Tresguerras y la segunda, un evento 
de formación gremial. 

Actualmente se organizan eventos de 
conferencias, encuentros de alumnos- 
arquitectos, difusión cultural y científica, 
capacitación en sus diferentes áreas y la 
asamblea nacional de la FCARM, entre 
muchos otros aspectos más. Actividad 
intensa que expresa lo que el arquitecto es: 
un ser comprometido con su profesión y su 
disciplina. Tarea nada sencilla ya que requiere 
de un esfuerzo mayor a la ya intensa actividad 
de ser Arquitecto. 

Como bien sostuvo el Arq. Carlos Mijares 
Bracho: “La Arquitectura debe prever silencios 
para que pueda escucharse la voz de quien la 
vive.”  Ser arquitecto entonces, es lograr que 
el habitante se escuche por medio de sus 
espacios arquitectónicos. Misión compleja, 
profunda y terriblemente sensible.

En este contexto, la FCARM se divide en 
regiones, dado que de esta manera se puede 
trabajar de manera más eficiente atendiendo 
las necesidades específicas que surgen de 
ellas. Así el Colegio de Arquitectos de Celaya 
A.C. pertenece a la Región II. Ésta se 
encuentra conformada por seis estados: 
Aguascalientes, Guanajuato, Michoacán, 
Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas. 
Región con más integrantes constituidos. 
Otro aspecto fundamental para entender la 
preocupación de los agremiados es saber 
que existe la agrupación a nivel internacional. 
Ésta es, La Unión Internacional de Arquitectos 
(UIA). Espacio que une a los ocupados e 
interesados arquitectos del mundo y los 
alumnos que se están formando en esta 
disciplina. En el congreso celebrado en 
Varsovia en el año 1980, la que suscribe 
participó junto con otros compañeros en la 
presentación de un proyecto; experiencia por 
demás enriquecedora. 

Ahora bien, el Colegio de Arquitectos de 
Celaya A.C. se rige con base en estatutos 
como cualquier colegio que se funde 
legalmente. Estos expresan la misión, visión y 
filosofía del grupo, siendo por ello también 
guías de éste. Sin embargo, estos no son 
rígidos, se pueden modificar de acuerdo con 
las necesidades del tiempo que se vive. Para 
ello se requiere la formulación clara del nuevo 
cambio y la aprobación de la asamblea legal 
que se establece periódicamente. En el caso 
de este colegio, se realiza el primer miércoles 
de cada mes. 

Los estatutos se componen de artículos que 
les dan cuerpo. Estos contemplan grandes 
ámbitos de desarrollo. El primer gran bloque 
se refiere a las características, obligaciones y 
derechos de Colegio; el segundo bloque se 
refiere a los miembros colegiados; el tercer 
bloque trata sobre las asambleas; el cuarto 
bloque se refiere a los aranceles para la 
conformación de los honorarios por trabajo 
profesional y el último bloque no por ello 
menos importante, es el Código de Ética. 
Dada la extensión de los Estatutos y los 

alcances de este ensayo sólo se mostrarán 
los que definan con mayor claridad al Colegio 
de Arquitectos de Celaya A.C. y que permitan 
comprender la misión importante que tienen 
para la ciudad, sus habitantes y el gremio en 
sí. Estos son: 

Artículo 3. Es una organización profesional al 
margen de cualquier actividad de credo 
político o religioso, quedando prohibido tratar 
asuntos de tal naturaleza en sus asambleas.

Artículo 5. El Colegio creará un patronato, 
comisiones y reglamento para el fomento y 
cuidado de su patrimonio, mismos que se 
regirán por sus reglamentos respectivos.

Artículo 9. El Colegio tiene primordialmente los 
siguientes objetivos y obligaciones:

• Establecer mecanismos e instrumentos de 
control para que sus integrantes cumplan con 
la Ley de Profesiones para el Estado de 
Guanajuato y su reglamento. 
• Fomentar la participación integral, imparcial 
y comprometida de sus integrantes. 
• Instrumentar mecanismos que permitan el 
intercambio cultural, de experiencias y 
conocimientos entre sus integrantes. 
• Promover condiciones que promuevan, 
apoyen y desarrollen programas de 
investigación. 
• Brindar apoyo afín del ejercicio de la 
profesión a sus integrantes. 
• Fomentar la participación cívica y política de 
sus integrantes sin comprometer la afiliación 
del Colegio. 

Los arriba mencionados entre otros más 
importantes.

En cuanto a los miembros colegiados, estos 
se refieren al perfil de los profesionistas para 
ingresar al Colegio, así como la 
responsabilidad al interior de éste. Todos ellos 
siempre en el ámbito del profesionalismo y 
ética profesional. En este sentido, también se 
tiene un apartado denominado Suspensión y 
sanciones a los miembros, cuando a juicio de 
los propios estatutos y la Comisión de Honor 
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Colegio de Arquitectos
de Celaya A. C.

Caminante no hay camino
se hace camino al andar…

Antonio Machado

Por: Dra. Alejandra Ojeda Sampson
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  https://www.mundifrases.com/frase/juan-gelman-esta-debe-ser-una-tristeza-urbana-los/

Imagen No. 1.
Logotipo del Colegio de Arquitectos A.C.

por el Arq. Federico Martínez Yépez.
Imagen perteneciente al archivo

del Colegio de Arquitectos de Celaya, A.C.

La ciudad como un todo y sus espacios que 
la conforman en particular son elementos 
constituidos por múltiples factores que los 
vuelven complejos, interesantes y 
profundamente importantes para el desarrollo 
de las personas que los habitan o que de 
alguna manera tienen relación con ellos. 
Menciona Italo Calvino: “Las ciudades son un 
conjunto de muchas cosas: memorias, 
deseos, signos de un lenguaje; son lugares 
de trueque, […], pero estos trueques no lo 
son sólo de mercancías, son también 
trueques de palabras, de deseos, de 
recuerdos.”  Pensamiento de un escritor que 
expresa de manera bella y sencilla lo que una 
ciudad es o debe ser para esas personas que 
son más que sujetos que se mueven y 
comercian; son personas que viven en el 
sentido amplio del término un lugar y un 
tiempo específico. En este sentido, Herb 
Caen enfatiza que una ciudad es mucho más 
ue la extensión que la señala, representa la 

posibilidad de otorgar amplitud y visión de 
sueños a sus habitantes.  
Sin embargo, nuestras ciudades no están 
otorgando esas posibilidades de crecimiento 
personal y social a sus habitantes, muchas de 
ellas se han convertido en sitios agresivos o 
poco motivantes. Por ello Juan Gelman dice: 
“Ésta debe ser una tristeza urbana. Los 
edificios no dialogan y el cansancio silba. 
Niños piden limosna y no huelen a Gardenia. 
Allí, secos.”  Las ciudades y sus espacios no 
están cumpliendo su misión de materializar los 
sueños de vida de sus habitantes; se han 
convertido en una lucha por la sobrevivencia o 
la grisásea rutina cotidiana. Ese mandato de 
Christian Norberg-Schulz sobre la 
cristalización de la existencialidad de las 
personas en sus espacios arquitectónicos se 
está viendo oscurecida por factores 
individualistas y mercantilistas de la 
actualidad. Es un deber por ello reflexionar y 
actuar en consecuencia.  

y Justicia lo considere pertinente. 

Para el apartado de Asamblea, evento 
jurídicamente legal, los artículos se refieren a 
las condiciones de quorum, obligatoriedad de 
los miembros del Colegio y formas de 
convocatoria. Es en la asamblea donde se 
establecerán los acuerdos, informes de las 
distintas comisiones, proyectos y relaciones 
con los organismos gubernamentales y no 
gubernamentales. En este espacio se darán 
cita los agremiados para discutir, aprobar o 
confirmar proyectos y acciones que permitan 
llevar a buen término los objetivos y alcances 
que se establecieron como Colegio de 
Arquitectos de Celaya A.C. Así de importante 
es la Asamblea. Incluso, es en este espacio 
donde se pueden modificar los estatutos o 
proponer otros, con el objetivo de adecuarse 
a los nuevos tiempos y así lograr el más 
adecuado desarrollo de los agremiados como 
individuos y al Colegio como conjunto. 
Imagen No. 2 en una reunión de Asamblea

Imagen No. 2. Reunión de Asamblea. Fotografía 
perteneciente al archivo del Colegio de Arquitectos de 

Celaya, A.C.

En cuanto al apartado de los Aranceles, éste 
rige de manera local, regional y federal los 
honorarios que el arquitecto debe cobrar a su 
cliente dependiendo de los alcances del 
trabajo elaborado. Es muy importante este 
espacio, ya que trata de normar el trabajo 
profesional, su leal competencia, así como el 
justo cobro a los clientes.

Para el último apartado de los estatutos 

referentes al Código de Ética, se expresa las 
formas en cómo debe comportarse un 
agremiado. Éste dice: El Arquitecto, como 
todos los demás profesionales, tiene deberes 
ineludibles ante su Colegio, ante sí mismo, 
ante sus colegas, ante sus clientes, ante los 
ejecutores de las obras que proyecte, ante 
sus trabajadores, ante la sociedad, ante el 
Estado y ante su Patria. Todos ellos 
íntimamente relacionados existen los 
principios morales que también deben 
observan sin reticencia alguna. Así, todo lo 
anteriormente señalado deberá estar 
permeado por este Código de Ética, siendo 
por ello, la base de todo trabajo 
profesionalmente pensado para el adecuado 
desarrollo de todos los que comparten el 
espacio existencial. 

Con base en esa base conceptual y jurídica, 
el Colegio de Arquitectos de Celaya A.C. ha 
sido dirigida por diferentes presidentes. Hasta 
la fecha ha contado con 26 expresidentes y 
una presidente que dirige actualmente el 
organismo. Desde su fundador el Arq. 
Benjamín Rebolledo Muñozledo hasta la 
actual presidente Arq. y Mtra. Victoria Paulina 
Rodríguez Mosqueda, el Colegio ha 
caminado tratando se estar a la vanguardia de 
lo que necesita la ciudad y sus agremiados. 
Cada expresidente ha aportado desde su 
visión y tiempo, aspectos que han 
enriquecido al colegio. Imágenes No. 3, 4 y 5.

Ante eso es necesario que los profesionistas 
involucrados en esta relación sigan 
formándose para resolver de la mejor manera 
los problemas que en ella surgen, así como 
prever su mejor desenvolvimiento. Las 
acciones de diseño y planeación de las 
ciudades debe ser un ejercicio profesional y 
en equipo de las instituciones 
gubernamentales como las sociales. De 
ambos es tarea: una sociedad formada y un 
gobierno sensible y responsable. Para ello, las 
instituciones educativas son fundamentales 
para la consecución de ese objetivo, sean 
éstas de educación básica o como aquellas 
que continúan su labor de formación y 
profesionalización. Éste es el caso del Colegio 
de Arquitectos de Celaya, A.C. 

Éste nació de un grupo de arquitectos 
visionarios egresados de diferentes 
universidades que se pensaron y pensaron a 
la ciudad como un espacio en donde se tenía 
que trabajar desde la profesionalización de la 
formación arquitectónica. Así fue como en el 
año de 1969 fundan este gran espacio. De 
charlas entre amigos en un sitio público nace 
el proyecto que daría forma al colegio 
encargado de coadyuvar en el buen 
desarrollo urbano-arquitectónico de la 
ciudad; es este caso de la ciudad de Celaya, 
Gto. 

Entre los arquitectos iniciadores del Colegio 
de Arquitectos, se encontraban: Arq. Jaime 
Meza Miranda, Arq. Héctor Torres Ponce, Arq. 
Carlos Rodríguez Arellano, Arq. Carlos 
Salgado Gómez, Arq. Salvador Favela y Arq. 
Federico Martínez Yépez. Arquitectos que 
plantearon de manera profesional y sensible la 
misión y deber que como profesionistas se 
tenía ante la ciudad y región que los había 
visto nacer y formar; un compromiso surgido 
de la misión misma de la profesión: la labor 
social y servicio a las personas y sus espacios 
arquitectónicos. 

Esa labor y planteamiento ya había nacido a 
nivel nacional. Cinco años atrás de la 
fundación de este colegio, se formó y 
consolidó la Federación de Colegios de 

Arquitectos de la República Mexicana 
(FCARM), resultando motivante para este 
grupo de arquitectos ser parte de ese gran 
proyecto. Esto fue construir un espacio de 
agremiados para su continuo crecimiento 
profesional y con ello, la contribución a la 
formación de espacios urbano- 
arquitectónicos cada vez más cercanos a las 
personas y sus necesidades físico- 
simbólicas. Esto debe ser así porque como 
señala Ortega y Gasset: “La gente construye 
la casa para vivir en ella y la gente funda la 
ciudad para salir de la casa y encontrarse con 
otros que también han salido de la suya.”  
Mensaje muy sencillo pero que encierra toda 
la gama de relaciones, encuentros y vivencias 
que surgen en estos espacios, ya sean 
individuales e íntimos o colectivos y públicos. 
En este sentido, la magnitud del impacto de la 
labor de un arquitecto es profunda en la vida 
de cada persona; desde su vivienda como de 
todos los demás lugares donde vive y reside 
su habitar.

En consecuencia, el Colegio de Arquitectos 
de Celaya A.C. legalmente aparece el 2 de 
febrero de 1970, siendo desde entonces un 
grupo de arquitectos preocupados y 
ocupados en los asuntos de formación 
continúa como de trabajo colaborativo con las 
instituciones gubernamentales. Labor nada 
sencilla puesto que ha representado caminar 
también de acuerdo con las nuevas 
necesidades urbanas y tratando de resolver 
las antiguas no atendidas. Si bien las primeras 
sesiones se dieron en espacios rentados, 
pronto construye el espacio propio que hoy 
día le sigue dando identidad. A la par de ello, 
el Arq. Federico Martínez Yépez diseña el 
logotipo del Colegio (imagen No. 1).

Los colegios en este sentido cumplen varios 
objetivos: 1. Dar cobijo a sus agremiados y 
fortalecer y en consecuencia su práctica 
profesional; 2. Posicionar la profesión y con 
ello la confianza de la ciudadanía en su trabajo 
y; 3. Coadyuvar en el adecuado crecimiento 
de la ciudad y su entorno, entre otros. 

Para ello y entre varias cosas, se ha 
organizado una bienal regional de 
arquitectura, asambleas nacionales y 
regionales, encuentros de Arquitectura, 
congresos internacionales y una serie de 
eventos de atención social, otros formativos y 
profesionalizantes. Se pretende también la 
unión con la academia ya que de ésta surgen 
los nuevos arquitectos que impactarán en la 
ciudad y en cada uno de sus espacios. La 
Imagen No. 6 muestra el evento de la 
conmemoración a la obra del Arq. Francisco 
Eduardo Tresguerras y la segunda, un evento 
de formación gremial. 

Actualmente se organizan eventos de 
conferencias, encuentros de alumnos- 
arquitectos, difusión cultural y científica, 
capacitación en sus diferentes áreas y la 
asamblea nacional de la FCARM, entre 
muchos otros aspectos más. Actividad 
intensa que expresa lo que el arquitecto es: 
un ser comprometido con su profesión y su 
disciplina. Tarea nada sencilla ya que requiere 
de un esfuerzo mayor a la ya intensa actividad 
de ser Arquitecto. 

Como bien sostuvo el Arq. Carlos Mijares 
Bracho: “La Arquitectura debe prever silencios 
para que pueda escucharse la voz de quien la 
vive.”  Ser arquitecto entonces, es lograr que 
el habitante se escuche por medio de sus 
espacios arquitectónicos. Misión compleja, 
profunda y terriblemente sensible.

En este contexto, la FCARM se divide en 
regiones, dado que de esta manera se puede 
trabajar de manera más eficiente atendiendo 
las necesidades específicas que surgen de 
ellas. Así el Colegio de Arquitectos de Celaya 
A.C. pertenece a la Región II. Ésta se 
encuentra conformada por seis estados: 
Aguascalientes, Guanajuato, Michoacán, 
Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas. 
Región con más integrantes constituidos. 
Otro aspecto fundamental para entender la 
preocupación de los agremiados es saber 
que existe la agrupación a nivel internacional. 
Ésta es, La Unión Internacional de Arquitectos 
(UIA). Espacio que une a los ocupados e 
interesados arquitectos del mundo y los 
alumnos que se están formando en esta 
disciplina. En el congreso celebrado en 
Varsovia en el año 1980, la que suscribe 
participó junto con otros compañeros en la 
presentación de un proyecto; experiencia por 
demás enriquecedora. 

Ahora bien, el Colegio de Arquitectos de 
Celaya A.C. se rige con base en estatutos 
como cualquier colegio que se funde 
legalmente. Estos expresan la misión, visión y 
filosofía del grupo, siendo por ello también 
guías de éste. Sin embargo, estos no son 
rígidos, se pueden modificar de acuerdo con 
las necesidades del tiempo que se vive. Para 
ello se requiere la formulación clara del nuevo 
cambio y la aprobación de la asamblea legal 
que se establece periódicamente. En el caso 
de este colegio, se realiza el primer miércoles 
de cada mes. 

Los estatutos se componen de artículos que 
les dan cuerpo. Estos contemplan grandes 
ámbitos de desarrollo. El primer gran bloque 
se refiere a las características, obligaciones y 
derechos de Colegio; el segundo bloque se 
refiere a los miembros colegiados; el tercer 
bloque trata sobre las asambleas; el cuarto 
bloque se refiere a los aranceles para la 
conformación de los honorarios por trabajo 
profesional y el último bloque no por ello 
menos importante, es el Código de Ética. 
Dada la extensión de los Estatutos y los 

alcances de este ensayo sólo se mostrarán 
los que definan con mayor claridad al Colegio 
de Arquitectos de Celaya A.C. y que permitan 
comprender la misión importante que tienen 
para la ciudad, sus habitantes y el gremio en 
sí. Estos son: 

Artículo 3. Es una organización profesional al 
margen de cualquier actividad de credo 
político o religioso, quedando prohibido tratar 
asuntos de tal naturaleza en sus asambleas.

Artículo 5. El Colegio creará un patronato, 
comisiones y reglamento para el fomento y 
cuidado de su patrimonio, mismos que se 
regirán por sus reglamentos respectivos.

Artículo 9. El Colegio tiene primordialmente los 
siguientes objetivos y obligaciones:

• Establecer mecanismos e instrumentos de 
control para que sus integrantes cumplan con 
la Ley de Profesiones para el Estado de 
Guanajuato y su reglamento. 
• Fomentar la participación integral, imparcial 
y comprometida de sus integrantes. 
• Instrumentar mecanismos que permitan el 
intercambio cultural, de experiencias y 
conocimientos entre sus integrantes. 
• Promover condiciones que promuevan, 
apoyen y desarrollen programas de 
investigación. 
• Brindar apoyo afín del ejercicio de la 
profesión a sus integrantes. 
• Fomentar la participación cívica y política de 
sus integrantes sin comprometer la afiliación 
del Colegio. 

Los arriba mencionados entre otros más 
importantes.

En cuanto a los miembros colegiados, estos 
se refieren al perfil de los profesionistas para 
ingresar al Colegio, así como la 
responsabilidad al interior de éste. Todos ellos 
siempre en el ámbito del profesionalismo y 
ética profesional. En este sentido, también se 
tiene un apartado denominado Suspensión y 
sanciones a los miembros, cuando a juicio de 
los propios estatutos y la Comisión de Honor 
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La ciudad como un todo y sus espacios que 
la conforman en particular son elementos 
constituidos por múltiples factores que los 
vuelven complejos, interesantes y 
profundamente importantes para el desarrollo 
de las personas que los habitan o que de 
alguna manera tienen relación con ellos. 
Menciona Italo Calvino: “Las ciudades son un 
conjunto de muchas cosas: memorias, 
deseos, signos de un lenguaje; son lugares 
de trueque, […], pero estos trueques no lo 
son sólo de mercancías, son también 
trueques de palabras, de deseos, de 
recuerdos.”  Pensamiento de un escritor que 
expresa de manera bella y sencilla lo que una 
ciudad es o debe ser para esas personas que 
son más que sujetos que se mueven y 
comercian; son personas que viven en el 
sentido amplio del término un lugar y un 
tiempo específico. En este sentido, Herb 
Caen enfatiza que una ciudad es mucho más 
ue la extensión que la señala, representa la 

posibilidad de otorgar amplitud y visión de 
sueños a sus habitantes.  
Sin embargo, nuestras ciudades no están 
otorgando esas posibilidades de crecimiento 
personal y social a sus habitantes, muchas de 
ellas se han convertido en sitios agresivos o 
poco motivantes. Por ello Juan Gelman dice: 
“Ésta debe ser una tristeza urbana. Los 
edificios no dialogan y el cansancio silba. 
Niños piden limosna y no huelen a Gardenia. 
Allí, secos.”  Las ciudades y sus espacios no 
están cumpliendo su misión de materializar los 
sueños de vida de sus habitantes; se han 
convertido en una lucha por la sobrevivencia o 
la grisásea rutina cotidiana. Ese mandato de 
Christian Norberg-Schulz sobre la 
cristalización de la existencialidad de las 
personas en sus espacios arquitectónicos se 
está viendo oscurecida por factores 
individualistas y mercantilistas de la 
actualidad. Es un deber por ello reflexionar y 
actuar en consecuencia.  

y Justicia lo considere pertinente. 

Para el apartado de Asamblea, evento 
jurídicamente legal, los artículos se refieren a 
las condiciones de quorum, obligatoriedad de 
los miembros del Colegio y formas de 
convocatoria. Es en la asamblea donde se 
establecerán los acuerdos, informes de las 
distintas comisiones, proyectos y relaciones 
con los organismos gubernamentales y no 
gubernamentales. En este espacio se darán 
cita los agremiados para discutir, aprobar o 
confirmar proyectos y acciones que permitan 
llevar a buen término los objetivos y alcances 
que se establecieron como Colegio de 
Arquitectos de Celaya A.C. Así de importante 
es la Asamblea. Incluso, es en este espacio 
donde se pueden modificar los estatutos o 
proponer otros, con el objetivo de adecuarse 
a los nuevos tiempos y así lograr el más 
adecuado desarrollo de los agremiados como 
individuos y al Colegio como conjunto. 
Imagen No. 2 en una reunión de Asamblea

Imagen No. 2. Reunión de Asamblea. Fotografía 
perteneciente al archivo del Colegio de Arquitectos de 

Celaya, A.C.

En cuanto al apartado de los Aranceles, éste 
rige de manera local, regional y federal los 
honorarios que el arquitecto debe cobrar a su 
cliente dependiendo de los alcances del 
trabajo elaborado. Es muy importante este 
espacio, ya que trata de normar el trabajo 
profesional, su leal competencia, así como el 
justo cobro a los clientes.

Para el último apartado de los estatutos 

referentes al Código de Ética, se expresa las 
formas en cómo debe comportarse un 
agremiado. Éste dice: El Arquitecto, como 
todos los demás profesionales, tiene deberes 
ineludibles ante su Colegio, ante sí mismo, 
ante sus colegas, ante sus clientes, ante los 
ejecutores de las obras que proyecte, ante 
sus trabajadores, ante la sociedad, ante el 
Estado y ante su Patria. Todos ellos 
íntimamente relacionados existen los 
principios morales que también deben 
observan sin reticencia alguna. Así, todo lo 
anteriormente señalado deberá estar 
permeado por este Código de Ética, siendo 
por ello, la base de todo trabajo 
profesionalmente pensado para el adecuado 
desarrollo de todos los que comparten el 
espacio existencial. 

Con base en esa base conceptual y jurídica, 
el Colegio de Arquitectos de Celaya A.C. ha 
sido dirigida por diferentes presidentes. Hasta 
la fecha ha contado con 26 expresidentes y 
una presidente que dirige actualmente el 
organismo. Desde su fundador el Arq. 
Benjamín Rebolledo Muñozledo hasta la 
actual presidente Arq. y Mtra. Victoria Paulina 
Rodríguez Mosqueda, el Colegio ha 
caminado tratando se estar a la vanguardia de 
lo que necesita la ciudad y sus agremiados. 
Cada expresidente ha aportado desde su 
visión y tiempo, aspectos que han 
enriquecido al colegio. Imágenes No. 3, 4 y 5.

Ante eso es necesario que los profesionistas 
involucrados en esta relación sigan 
formándose para resolver de la mejor manera 
los problemas que en ella surgen, así como 
prever su mejor desenvolvimiento. Las 
acciones de diseño y planeación de las 
ciudades debe ser un ejercicio profesional y 
en equipo de las instituciones 
gubernamentales como las sociales. De 
ambos es tarea: una sociedad formada y un 
gobierno sensible y responsable. Para ello, las 
instituciones educativas son fundamentales 
para la consecución de ese objetivo, sean 
éstas de educación básica o como aquellas 
que continúan su labor de formación y 
profesionalización. Éste es el caso del Colegio 
de Arquitectos de Celaya, A.C. 

Éste nació de un grupo de arquitectos 
visionarios egresados de diferentes 
universidades que se pensaron y pensaron a 
la ciudad como un espacio en donde se tenía 
que trabajar desde la profesionalización de la 
formación arquitectónica. Así fue como en el 
año de 1969 fundan este gran espacio. De 
charlas entre amigos en un sitio público nace 
el proyecto que daría forma al colegio 
encargado de coadyuvar en el buen 
desarrollo urbano-arquitectónico de la 
ciudad; es este caso de la ciudad de Celaya, 
Gto. 

Entre los arquitectos iniciadores del Colegio 
de Arquitectos, se encontraban: Arq. Jaime 
Meza Miranda, Arq. Héctor Torres Ponce, Arq. 
Carlos Rodríguez Arellano, Arq. Carlos 
Salgado Gómez, Arq. Salvador Favela y Arq. 
Federico Martínez Yépez. Arquitectos que 
plantearon de manera profesional y sensible la 
misión y deber que como profesionistas se 
tenía ante la ciudad y región que los había 
visto nacer y formar; un compromiso surgido 
de la misión misma de la profesión: la labor 
social y servicio a las personas y sus espacios 
arquitectónicos. 

Esa labor y planteamiento ya había nacido a 
nivel nacional. Cinco años atrás de la 
fundación de este colegio, se formó y 
consolidó la Federación de Colegios de 

Arquitectos de la República Mexicana 
(FCARM), resultando motivante para este 
grupo de arquitectos ser parte de ese gran 
proyecto. Esto fue construir un espacio de 
agremiados para su continuo crecimiento 
profesional y con ello, la contribución a la 
formación de espacios urbano- 
arquitectónicos cada vez más cercanos a las 
personas y sus necesidades físico- 
simbólicas. Esto debe ser así porque como 
señala Ortega y Gasset: “La gente construye 
la casa para vivir en ella y la gente funda la 
ciudad para salir de la casa y encontrarse con 
otros que también han salido de la suya.”  
Mensaje muy sencillo pero que encierra toda 
la gama de relaciones, encuentros y vivencias 
que surgen en estos espacios, ya sean 
individuales e íntimos o colectivos y públicos. 
En este sentido, la magnitud del impacto de la 
labor de un arquitecto es profunda en la vida 
de cada persona; desde su vivienda como de 
todos los demás lugares donde vive y reside 
su habitar.

En consecuencia, el Colegio de Arquitectos 
de Celaya A.C. legalmente aparece el 2 de 
febrero de 1970, siendo desde entonces un 
grupo de arquitectos preocupados y 
ocupados en los asuntos de formación 
continúa como de trabajo colaborativo con las 
instituciones gubernamentales. Labor nada 
sencilla puesto que ha representado caminar 
también de acuerdo con las nuevas 
necesidades urbanas y tratando de resolver 
las antiguas no atendidas. Si bien las primeras 
sesiones se dieron en espacios rentados, 
pronto construye el espacio propio que hoy 
día le sigue dando identidad. A la par de ello, 
el Arq. Federico Martínez Yépez diseña el 
logotipo del Colegio (imagen No. 1).

Los colegios en este sentido cumplen varios 
objetivos: 1. Dar cobijo a sus agremiados y 
fortalecer y en consecuencia su práctica 
profesional; 2. Posicionar la profesión y con 
ello la confianza de la ciudadanía en su trabajo 
y; 3. Coadyuvar en el adecuado crecimiento 
de la ciudad y su entorno, entre otros. 

Para ello y entre varias cosas, se ha 
organizado una bienal regional de 
arquitectura, asambleas nacionales y 
regionales, encuentros de Arquitectura, 
congresos internacionales y una serie de 
eventos de atención social, otros formativos y 
profesionalizantes. Se pretende también la 
unión con la academia ya que de ésta surgen 
los nuevos arquitectos que impactarán en la 
ciudad y en cada uno de sus espacios. La 
Imagen No. 6 muestra el evento de la 
conmemoración a la obra del Arq. Francisco 
Eduardo Tresguerras y la segunda, un evento 
de formación gremial. 

Actualmente se organizan eventos de 
conferencias, encuentros de alumnos- 
arquitectos, difusión cultural y científica, 
capacitación en sus diferentes áreas y la 
asamblea nacional de la FCARM, entre 
muchos otros aspectos más. Actividad 
intensa que expresa lo que el arquitecto es: 
un ser comprometido con su profesión y su 
disciplina. Tarea nada sencilla ya que requiere 
de un esfuerzo mayor a la ya intensa actividad 
de ser Arquitecto. 

Como bien sostuvo el Arq. Carlos Mijares 
Bracho: “La Arquitectura debe prever silencios 
para que pueda escucharse la voz de quien la 
vive.”  Ser arquitecto entonces, es lograr que 
el habitante se escuche por medio de sus 
espacios arquitectónicos. Misión compleja, 
profunda y terriblemente sensible.

En este contexto, la FCARM se divide en 
regiones, dado que de esta manera se puede 
trabajar de manera más eficiente atendiendo 
las necesidades específicas que surgen de 
ellas. Así el Colegio de Arquitectos de Celaya 
A.C. pertenece a la Región II. Ésta se 
encuentra conformada por seis estados: 
Aguascalientes, Guanajuato, Michoacán, 
Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas. 
Región con más integrantes constituidos. 
Otro aspecto fundamental para entender la 
preocupación de los agremiados es saber 
que existe la agrupación a nivel internacional. 
Ésta es, La Unión Internacional de Arquitectos 
(UIA). Espacio que une a los ocupados e 
interesados arquitectos del mundo y los 
alumnos que se están formando en esta 
disciplina. En el congreso celebrado en 
Varsovia en el año 1980, la que suscribe 
participó junto con otros compañeros en la 
presentación de un proyecto; experiencia por 
demás enriquecedora. 

Ahora bien, el Colegio de Arquitectos de 
Celaya A.C. se rige con base en estatutos 
como cualquier colegio que se funde 
legalmente. Estos expresan la misión, visión y 
filosofía del grupo, siendo por ello también 
guías de éste. Sin embargo, estos no son 
rígidos, se pueden modificar de acuerdo con 
las necesidades del tiempo que se vive. Para 
ello se requiere la formulación clara del nuevo 
cambio y la aprobación de la asamblea legal 
que se establece periódicamente. En el caso 
de este colegio, se realiza el primer miércoles 
de cada mes. 

Los estatutos se componen de artículos que 
les dan cuerpo. Estos contemplan grandes 
ámbitos de desarrollo. El primer gran bloque 
se refiere a las características, obligaciones y 
derechos de Colegio; el segundo bloque se 
refiere a los miembros colegiados; el tercer 
bloque trata sobre las asambleas; el cuarto 
bloque se refiere a los aranceles para la 
conformación de los honorarios por trabajo 
profesional y el último bloque no por ello 
menos importante, es el Código de Ética. 
Dada la extensión de los Estatutos y los 

alcances de este ensayo sólo se mostrarán 
los que definan con mayor claridad al Colegio 
de Arquitectos de Celaya A.C. y que permitan 
comprender la misión importante que tienen 
para la ciudad, sus habitantes y el gremio en 
sí. Estos son: 

Artículo 3. Es una organización profesional al 
margen de cualquier actividad de credo 
político o religioso, quedando prohibido tratar 
asuntos de tal naturaleza en sus asambleas.

Artículo 5. El Colegio creará un patronato, 
comisiones y reglamento para el fomento y 
cuidado de su patrimonio, mismos que se 
regirán por sus reglamentos respectivos.

Artículo 9. El Colegio tiene primordialmente los 
siguientes objetivos y obligaciones:

• Establecer mecanismos e instrumentos de 
control para que sus integrantes cumplan con 
la Ley de Profesiones para el Estado de 
Guanajuato y su reglamento. 
• Fomentar la participación integral, imparcial 
y comprometida de sus integrantes. 
• Instrumentar mecanismos que permitan el 
intercambio cultural, de experiencias y 
conocimientos entre sus integrantes. 
• Promover condiciones que promuevan, 
apoyen y desarrollen programas de 
investigación. 
• Brindar apoyo afín del ejercicio de la 
profesión a sus integrantes. 
• Fomentar la participación cívica y política de 
sus integrantes sin comprometer la afiliación 
del Colegio. 

Los arriba mencionados entre otros más 
importantes.

En cuanto a los miembros colegiados, estos 
se refieren al perfil de los profesionistas para 
ingresar al Colegio, así como la 
responsabilidad al interior de éste. Todos ellos 
siempre en el ámbito del profesionalismo y 
ética profesional. En este sentido, también se 
tiene un apartado denominado Suspensión y 
sanciones a los miembros, cuando a juicio de 
los propios estatutos y la Comisión de Honor 
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Gaceta UPG: Energía que transciende

La ciudad como un todo y sus espacios que 
la conforman en particular son elementos 
constituidos por múltiples factores que los 
vuelven complejos, interesantes y 
profundamente importantes para el desarrollo 
de las personas que los habitan o que de 
alguna manera tienen relación con ellos. 
Menciona Italo Calvino: “Las ciudades son un 
conjunto de muchas cosas: memorias, 
deseos, signos de un lenguaje; son lugares 
de trueque, […], pero estos trueques no lo 
son sólo de mercancías, son también 
trueques de palabras, de deseos, de 
recuerdos.”  Pensamiento de un escritor que 
expresa de manera bella y sencilla lo que una 
ciudad es o debe ser para esas personas que 
son más que sujetos que se mueven y 
comercian; son personas que viven en el 
sentido amplio del término un lugar y un 
tiempo específico. En este sentido, Herb 
Caen enfatiza que una ciudad es mucho más 
ue la extensión que la señala, representa la 

posibilidad de otorgar amplitud y visión de 
sueños a sus habitantes.  
Sin embargo, nuestras ciudades no están 
otorgando esas posibilidades de crecimiento 
personal y social a sus habitantes, muchas de 
ellas se han convertido en sitios agresivos o 
poco motivantes. Por ello Juan Gelman dice: 
“Ésta debe ser una tristeza urbana. Los 
edificios no dialogan y el cansancio silba. 
Niños piden limosna y no huelen a Gardenia. 
Allí, secos.”  Las ciudades y sus espacios no 
están cumpliendo su misión de materializar los 
sueños de vida de sus habitantes; se han 
convertido en una lucha por la sobrevivencia o 
la grisásea rutina cotidiana. Ese mandato de 
Christian Norberg-Schulz sobre la 
cristalización de la existencialidad de las 
personas en sus espacios arquitectónicos se 
está viendo oscurecida por factores 
individualistas y mercantilistas de la 
actualidad. Es un deber por ello reflexionar y 
actuar en consecuencia.  

y Justicia lo considere pertinente. 

Para el apartado de Asamblea, evento 
jurídicamente legal, los artículos se refieren a 
las condiciones de quorum, obligatoriedad de 
los miembros del Colegio y formas de 
convocatoria. Es en la asamblea donde se 
establecerán los acuerdos, informes de las 
distintas comisiones, proyectos y relaciones 
con los organismos gubernamentales y no 
gubernamentales. En este espacio se darán 
cita los agremiados para discutir, aprobar o 
confirmar proyectos y acciones que permitan 
llevar a buen término los objetivos y alcances 
que se establecieron como Colegio de 
Arquitectos de Celaya A.C. Así de importante 
es la Asamblea. Incluso, es en este espacio 
donde se pueden modificar los estatutos o 
proponer otros, con el objetivo de adecuarse 
a los nuevos tiempos y así lograr el más 
adecuado desarrollo de los agremiados como 
individuos y al Colegio como conjunto. 
Imagen No. 2 en una reunión de Asamblea

Imagen No. 2. Reunión de Asamblea. Fotografía 
perteneciente al archivo del Colegio de Arquitectos de 

Celaya, A.C.

En cuanto al apartado de los Aranceles, éste 
rige de manera local, regional y federal los 
honorarios que el arquitecto debe cobrar a su 
cliente dependiendo de los alcances del 
trabajo elaborado. Es muy importante este 
espacio, ya que trata de normar el trabajo 
profesional, su leal competencia, así como el 
justo cobro a los clientes.

Para el último apartado de los estatutos 

referentes al Código de Ética, se expresa las 
formas en cómo debe comportarse un 
agremiado. Éste dice: El Arquitecto, como 
todos los demás profesionales, tiene deberes 
ineludibles ante su Colegio, ante sí mismo, 
ante sus colegas, ante sus clientes, ante los 
ejecutores de las obras que proyecte, ante 
sus trabajadores, ante la sociedad, ante el 
Estado y ante su Patria. Todos ellos 
íntimamente relacionados existen los 
principios morales que también deben 
observan sin reticencia alguna. Así, todo lo 
anteriormente señalado deberá estar 
permeado por este Código de Ética, siendo 
por ello, la base de todo trabajo 
profesionalmente pensado para el adecuado 
desarrollo de todos los que comparten el 
espacio existencial. 

Con base en esa base conceptual y jurídica, 
el Colegio de Arquitectos de Celaya A.C. ha 
sido dirigida por diferentes presidentes. Hasta 
la fecha ha contado con 26 expresidentes y 
una presidente que dirige actualmente el 
organismo. Desde su fundador el Arq. 
Benjamín Rebolledo Muñozledo hasta la 
actual presidente Arq. y Mtra. Victoria Paulina 
Rodríguez Mosqueda, el Colegio ha 
caminado tratando se estar a la vanguardia de 
lo que necesita la ciudad y sus agremiados. 
Cada expresidente ha aportado desde su 
visión y tiempo, aspectos que han 
enriquecido al colegio. Imágenes No. 3, 4 y 5.

Ante eso es necesario que los profesionistas 
involucrados en esta relación sigan 
formándose para resolver de la mejor manera 
los problemas que en ella surgen, así como 
prever su mejor desenvolvimiento. Las 
acciones de diseño y planeación de las 
ciudades debe ser un ejercicio profesional y 
en equipo de las instituciones 
gubernamentales como las sociales. De 
ambos es tarea: una sociedad formada y un 
gobierno sensible y responsable. Para ello, las 
instituciones educativas son fundamentales 
para la consecución de ese objetivo, sean 
éstas de educación básica o como aquellas 
que continúan su labor de formación y 
profesionalización. Éste es el caso del Colegio 
de Arquitectos de Celaya, A.C. 

Éste nació de un grupo de arquitectos 
visionarios egresados de diferentes 
universidades que se pensaron y pensaron a 
la ciudad como un espacio en donde se tenía 
que trabajar desde la profesionalización de la 
formación arquitectónica. Así fue como en el 
año de 1969 fundan este gran espacio. De 
charlas entre amigos en un sitio público nace 
el proyecto que daría forma al colegio 
encargado de coadyuvar en el buen 
desarrollo urbano-arquitectónico de la 
ciudad; es este caso de la ciudad de Celaya, 
Gto. 

Entre los arquitectos iniciadores del Colegio 
de Arquitectos, se encontraban: Arq. Jaime 
Meza Miranda, Arq. Héctor Torres Ponce, Arq. 
Carlos Rodríguez Arellano, Arq. Carlos 
Salgado Gómez, Arq. Salvador Favela y Arq. 
Federico Martínez Yépez. Arquitectos que 
plantearon de manera profesional y sensible la 
misión y deber que como profesionistas se 
tenía ante la ciudad y región que los había 
visto nacer y formar; un compromiso surgido 
de la misión misma de la profesión: la labor 
social y servicio a las personas y sus espacios 
arquitectónicos. 

Esa labor y planteamiento ya había nacido a 
nivel nacional. Cinco años atrás de la 
fundación de este colegio, se formó y 
consolidó la Federación de Colegios de 

Arquitectos de la República Mexicana 
(FCARM), resultando motivante para este 
grupo de arquitectos ser parte de ese gran 
proyecto. Esto fue construir un espacio de 
agremiados para su continuo crecimiento 
profesional y con ello, la contribución a la 
formación de espacios urbano- 
arquitectónicos cada vez más cercanos a las 
personas y sus necesidades físico- 
simbólicas. Esto debe ser así porque como 
señala Ortega y Gasset: “La gente construye 
la casa para vivir en ella y la gente funda la 
ciudad para salir de la casa y encontrarse con 
otros que también han salido de la suya.”  
Mensaje muy sencillo pero que encierra toda 
la gama de relaciones, encuentros y vivencias 
que surgen en estos espacios, ya sean 
individuales e íntimos o colectivos y públicos. 
En este sentido, la magnitud del impacto de la 
labor de un arquitecto es profunda en la vida 
de cada persona; desde su vivienda como de 
todos los demás lugares donde vive y reside 
su habitar.

En consecuencia, el Colegio de Arquitectos 
de Celaya A.C. legalmente aparece el 2 de 
febrero de 1970, siendo desde entonces un 
grupo de arquitectos preocupados y 
ocupados en los asuntos de formación 
continúa como de trabajo colaborativo con las 
instituciones gubernamentales. Labor nada 
sencilla puesto que ha representado caminar 
también de acuerdo con las nuevas 
necesidades urbanas y tratando de resolver 
las antiguas no atendidas. Si bien las primeras 
sesiones se dieron en espacios rentados, 
pronto construye el espacio propio que hoy 
día le sigue dando identidad. A la par de ello, 
el Arq. Federico Martínez Yépez diseña el 
logotipo del Colegio (imagen No. 1).

Los colegios en este sentido cumplen varios 
objetivos: 1. Dar cobijo a sus agremiados y 
fortalecer y en consecuencia su práctica 
profesional; 2. Posicionar la profesión y con 
ello la confianza de la ciudadanía en su trabajo 
y; 3. Coadyuvar en el adecuado crecimiento 
de la ciudad y su entorno, entre otros. 

Para ello y entre varias cosas, se ha 
organizado una bienal regional de 
arquitectura, asambleas nacionales y 
regionales, encuentros de Arquitectura, 
congresos internacionales y una serie de 
eventos de atención social, otros formativos y 
profesionalizantes. Se pretende también la 
unión con la academia ya que de ésta surgen 
los nuevos arquitectos que impactarán en la 
ciudad y en cada uno de sus espacios. La 
Imagen No. 6 muestra el evento de la 
conmemoración a la obra del Arq. Francisco 
Eduardo Tresguerras y la segunda, un evento 
de formación gremial. 

Actualmente se organizan eventos de 
conferencias, encuentros de alumnos- 
arquitectos, difusión cultural y científica, 
capacitación en sus diferentes áreas y la 
asamblea nacional de la FCARM, entre 
muchos otros aspectos más. Actividad 
intensa que expresa lo que el arquitecto es: 
un ser comprometido con su profesión y su 
disciplina. Tarea nada sencilla ya que requiere 
de un esfuerzo mayor a la ya intensa actividad 
de ser Arquitecto. 

Como bien sostuvo el Arq. Carlos Mijares 
Bracho: “La Arquitectura debe prever silencios 
para que pueda escucharse la voz de quien la 
vive.”  Ser arquitecto entonces, es lograr que 
el habitante se escuche por medio de sus 
espacios arquitectónicos. Misión compleja, 
profunda y terriblemente sensible.

En este contexto, la FCARM se divide en 
regiones, dado que de esta manera se puede 
trabajar de manera más eficiente atendiendo 
las necesidades específicas que surgen de 
ellas. Así el Colegio de Arquitectos de Celaya 
A.C. pertenece a la Región II. Ésta se 
encuentra conformada por seis estados: 
Aguascalientes, Guanajuato, Michoacán, 
Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas. 
Región con más integrantes constituidos. 
Otro aspecto fundamental para entender la 
preocupación de los agremiados es saber 
que existe la agrupación a nivel internacional. 
Ésta es, La Unión Internacional de Arquitectos 
(UIA). Espacio que une a los ocupados e 
interesados arquitectos del mundo y los 
alumnos que se están formando en esta 
disciplina. En el congreso celebrado en 
Varsovia en el año 1980, la que suscribe 
participó junto con otros compañeros en la 
presentación de un proyecto; experiencia por 
demás enriquecedora. 

Ahora bien, el Colegio de Arquitectos de 
Celaya A.C. se rige con base en estatutos 
como cualquier colegio que se funde 
legalmente. Estos expresan la misión, visión y 
filosofía del grupo, siendo por ello también 
guías de éste. Sin embargo, estos no son 
rígidos, se pueden modificar de acuerdo con 
las necesidades del tiempo que se vive. Para 
ello se requiere la formulación clara del nuevo 
cambio y la aprobación de la asamblea legal 
que se establece periódicamente. En el caso 
de este colegio, se realiza el primer miércoles 
de cada mes. 

Los estatutos se componen de artículos que 
les dan cuerpo. Estos contemplan grandes 
ámbitos de desarrollo. El primer gran bloque 
se refiere a las características, obligaciones y 
derechos de Colegio; el segundo bloque se 
refiere a los miembros colegiados; el tercer 
bloque trata sobre las asambleas; el cuarto 
bloque se refiere a los aranceles para la 
conformación de los honorarios por trabajo 
profesional y el último bloque no por ello 
menos importante, es el Código de Ética. 
Dada la extensión de los Estatutos y los 

alcances de este ensayo sólo se mostrarán 
los que definan con mayor claridad al Colegio 
de Arquitectos de Celaya A.C. y que permitan 
comprender la misión importante que tienen 
para la ciudad, sus habitantes y el gremio en 
sí. Estos son: 

Artículo 3. Es una organización profesional al 
margen de cualquier actividad de credo 
político o religioso, quedando prohibido tratar 
asuntos de tal naturaleza en sus asambleas.

Artículo 5. El Colegio creará un patronato, 
comisiones y reglamento para el fomento y 
cuidado de su patrimonio, mismos que se 
regirán por sus reglamentos respectivos.

Artículo 9. El Colegio tiene primordialmente los 
siguientes objetivos y obligaciones:

• Establecer mecanismos e instrumentos de 
control para que sus integrantes cumplan con 
la Ley de Profesiones para el Estado de 
Guanajuato y su reglamento. 
• Fomentar la participación integral, imparcial 
y comprometida de sus integrantes. 
• Instrumentar mecanismos que permitan el 
intercambio cultural, de experiencias y 
conocimientos entre sus integrantes. 
• Promover condiciones que promuevan, 
apoyen y desarrollen programas de 
investigación. 
• Brindar apoyo afín del ejercicio de la 
profesión a sus integrantes. 
• Fomentar la participación cívica y política de 
sus integrantes sin comprometer la afiliación 
del Colegio. 

Los arriba mencionados entre otros más 
importantes.

En cuanto a los miembros colegiados, estos 
se refieren al perfil de los profesionistas para 
ingresar al Colegio, así como la 
responsabilidad al interior de éste. Todos ellos 
siempre en el ámbito del profesionalismo y 
ética profesional. En este sentido, también se 
tiene un apartado denominado Suspensión y 
sanciones a los miembros, cuando a juicio de 
los propios estatutos y la Comisión de Honor 



La ciudad como un todo y sus espacios que 
la conforman en particular son elementos 
constituidos por múltiples factores que los 
vuelven complejos, interesantes y 
profundamente importantes para el desarrollo 
de las personas que los habitan o que de 
alguna manera tienen relación con ellos. 
Menciona Italo Calvino: “Las ciudades son un 
conjunto de muchas cosas: memorias, 
deseos, signos de un lenguaje; son lugares 
de trueque, […], pero estos trueques no lo 
son sólo de mercancías, son también 
trueques de palabras, de deseos, de 
recuerdos.”  Pensamiento de un escritor que 
expresa de manera bella y sencilla lo que una 
ciudad es o debe ser para esas personas que 
son más que sujetos que se mueven y 
comercian; son personas que viven en el 
sentido amplio del término un lugar y un 
tiempo específico. En este sentido, Herb 
Caen enfatiza que una ciudad es mucho más 
ue la extensión que la señala, representa la 

posibilidad de otorgar amplitud y visión de 
sueños a sus habitantes.  
Sin embargo, nuestras ciudades no están 
otorgando esas posibilidades de crecimiento 
personal y social a sus habitantes, muchas de 
ellas se han convertido en sitios agresivos o 
poco motivantes. Por ello Juan Gelman dice: 
“Ésta debe ser una tristeza urbana. Los 
edificios no dialogan y el cansancio silba. 
Niños piden limosna y no huelen a Gardenia. 
Allí, secos.”  Las ciudades y sus espacios no 
están cumpliendo su misión de materializar los 
sueños de vida de sus habitantes; se han 
convertido en una lucha por la sobrevivencia o 
la grisásea rutina cotidiana. Ese mandato de 
Christian Norberg-Schulz sobre la 
cristalización de la existencialidad de las 
personas en sus espacios arquitectónicos se 
está viendo oscurecida por factores 
individualistas y mercantilistas de la 
actualidad. Es un deber por ello reflexionar y 
actuar en consecuencia.  

y Justicia lo considere pertinente. 

Para el apartado de Asamblea, evento 
jurídicamente legal, los artículos se refieren a 
las condiciones de quorum, obligatoriedad de 
los miembros del Colegio y formas de 
convocatoria. Es en la asamblea donde se 
establecerán los acuerdos, informes de las 
distintas comisiones, proyectos y relaciones 
con los organismos gubernamentales y no 
gubernamentales. En este espacio se darán 
cita los agremiados para discutir, aprobar o 
confirmar proyectos y acciones que permitan 
llevar a buen término los objetivos y alcances 
que se establecieron como Colegio de 
Arquitectos de Celaya A.C. Así de importante 
es la Asamblea. Incluso, es en este espacio 
donde se pueden modificar los estatutos o 
proponer otros, con el objetivo de adecuarse 
a los nuevos tiempos y así lograr el más 
adecuado desarrollo de los agremiados como 
individuos y al Colegio como conjunto. 
Imagen No. 2 en una reunión de Asamblea

Imagen No. 2. Reunión de Asamblea. Fotografía 
perteneciente al archivo del Colegio de Arquitectos de 

Celaya, A.C.

En cuanto al apartado de los Aranceles, éste 
rige de manera local, regional y federal los 
honorarios que el arquitecto debe cobrar a su 
cliente dependiendo de los alcances del 
trabajo elaborado. Es muy importante este 
espacio, ya que trata de normar el trabajo 
profesional, su leal competencia, así como el 
justo cobro a los clientes.

Para el último apartado de los estatutos 

referentes al Código de Ética, se expresa las 
formas en cómo debe comportarse un 
agremiado. Éste dice: El Arquitecto, como 
todos los demás profesionales, tiene deberes 
ineludibles ante su Colegio, ante sí mismo, 
ante sus colegas, ante sus clientes, ante los 
ejecutores de las obras que proyecte, ante 
sus trabajadores, ante la sociedad, ante el 
Estado y ante su Patria. Todos ellos 
íntimamente relacionados existen los 
principios morales que también deben 
observan sin reticencia alguna. Así, todo lo 
anteriormente señalado deberá estar 
permeado por este Código de Ética, siendo 
por ello, la base de todo trabajo 
profesionalmente pensado para el adecuado 
desarrollo de todos los que comparten el 
espacio existencial. 

Con base en esa base conceptual y jurídica, 
el Colegio de Arquitectos de Celaya A.C. ha 
sido dirigida por diferentes presidentes. Hasta 
la fecha ha contado con 26 expresidentes y 
una presidente que dirige actualmente el 
organismo. Desde su fundador el Arq. 
Benjamín Rebolledo Muñozledo hasta la 
actual presidente Arq. y Mtra. Victoria Paulina 
Rodríguez Mosqueda, el Colegio ha 
caminado tratando se estar a la vanguardia de 
lo que necesita la ciudad y sus agremiados. 
Cada expresidente ha aportado desde su 
visión y tiempo, aspectos que han 
enriquecido al colegio. Imágenes No. 3, 4 y 5.
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Ante eso es necesario que los profesionistas 
involucrados en esta relación sigan 
formándose para resolver de la mejor manera 
los problemas que en ella surgen, así como 
prever su mejor desenvolvimiento. Las 
acciones de diseño y planeación de las 
ciudades debe ser un ejercicio profesional y 
en equipo de las instituciones 
gubernamentales como las sociales. De 
ambos es tarea: una sociedad formada y un 
gobierno sensible y responsable. Para ello, las 
instituciones educativas son fundamentales 
para la consecución de ese objetivo, sean 
éstas de educación básica o como aquellas 
que continúan su labor de formación y 
profesionalización. Éste es el caso del Colegio 
de Arquitectos de Celaya, A.C. 

Éste nació de un grupo de arquitectos 
visionarios egresados de diferentes 
universidades que se pensaron y pensaron a 
la ciudad como un espacio en donde se tenía 
que trabajar desde la profesionalización de la 
formación arquitectónica. Así fue como en el 
año de 1969 fundan este gran espacio. De 
charlas entre amigos en un sitio público nace 
el proyecto que daría forma al colegio 
encargado de coadyuvar en el buen 
desarrollo urbano-arquitectónico de la 
ciudad; es este caso de la ciudad de Celaya, 
Gto. 

Entre los arquitectos iniciadores del Colegio 
de Arquitectos, se encontraban: Arq. Jaime 
Meza Miranda, Arq. Héctor Torres Ponce, Arq. 
Carlos Rodríguez Arellano, Arq. Carlos 
Salgado Gómez, Arq. Salvador Favela y Arq. 
Federico Martínez Yépez. Arquitectos que 
plantearon de manera profesional y sensible la 
misión y deber que como profesionistas se 
tenía ante la ciudad y región que los había 
visto nacer y formar; un compromiso surgido 
de la misión misma de la profesión: la labor 
social y servicio a las personas y sus espacios 
arquitectónicos. 

Esa labor y planteamiento ya había nacido a 
nivel nacional. Cinco años atrás de la 
fundación de este colegio, se formó y 
consolidó la Federación de Colegios de 

Arquitectos de la República Mexicana 
(FCARM), resultando motivante para este 
grupo de arquitectos ser parte de ese gran 
proyecto. Esto fue construir un espacio de 
agremiados para su continuo crecimiento 
profesional y con ello, la contribución a la 
formación de espacios urbano- 
arquitectónicos cada vez más cercanos a las 
personas y sus necesidades físico- 
simbólicas. Esto debe ser así porque como 
señala Ortega y Gasset: “La gente construye 
la casa para vivir en ella y la gente funda la 
ciudad para salir de la casa y encontrarse con 
otros que también han salido de la suya.”  
Mensaje muy sencillo pero que encierra toda 
la gama de relaciones, encuentros y vivencias 
que surgen en estos espacios, ya sean 
individuales e íntimos o colectivos y públicos. 
En este sentido, la magnitud del impacto de la 
labor de un arquitecto es profunda en la vida 
de cada persona; desde su vivienda como de 
todos los demás lugares donde vive y reside 
su habitar.

En consecuencia, el Colegio de Arquitectos 
de Celaya A.C. legalmente aparece el 2 de 
febrero de 1970, siendo desde entonces un 
grupo de arquitectos preocupados y 
ocupados en los asuntos de formación 
continúa como de trabajo colaborativo con las 
instituciones gubernamentales. Labor nada 
sencilla puesto que ha representado caminar 
también de acuerdo con las nuevas 
necesidades urbanas y tratando de resolver 
las antiguas no atendidas. Si bien las primeras 
sesiones se dieron en espacios rentados, 
pronto construye el espacio propio que hoy 
día le sigue dando identidad. A la par de ello, 
el Arq. Federico Martínez Yépez diseña el 
logotipo del Colegio (imagen No. 1).

Los colegios en este sentido cumplen varios 
objetivos: 1. Dar cobijo a sus agremiados y 
fortalecer y en consecuencia su práctica 
profesional; 2. Posicionar la profesión y con 
ello la confianza de la ciudadanía en su trabajo 
y; 3. Coadyuvar en el adecuado crecimiento 
de la ciudad y su entorno, entre otros. 

Para ello y entre varias cosas, se ha 
organizado una bienal regional de 
arquitectura, asambleas nacionales y 
regionales, encuentros de Arquitectura, 
congresos internacionales y una serie de 
eventos de atención social, otros formativos y 
profesionalizantes. Se pretende también la 
unión con la academia ya que de ésta surgen 
los nuevos arquitectos que impactarán en la 
ciudad y en cada uno de sus espacios. La 
Imagen No. 6 muestra el evento de la 
conmemoración a la obra del Arq. Francisco 
Eduardo Tresguerras y la segunda, un evento 
de formación gremial. 

Actualmente se organizan eventos de 
conferencias, encuentros de alumnos- 
arquitectos, difusión cultural y científica, 
capacitación en sus diferentes áreas y la 
asamblea nacional de la FCARM, entre 
muchos otros aspectos más. Actividad 
intensa que expresa lo que el arquitecto es: 
un ser comprometido con su profesión y su 
disciplina. Tarea nada sencilla ya que requiere 
de un esfuerzo mayor a la ya intensa actividad 
de ser Arquitecto. 

Como bien sostuvo el Arq. Carlos Mijares 
Bracho: “La Arquitectura debe prever silencios 
para que pueda escucharse la voz de quien la 
vive.”  Ser arquitecto entonces, es lograr que 
el habitante se escuche por medio de sus 
espacios arquitectónicos. Misión compleja, 
profunda y terriblemente sensible.

En este contexto, la FCARM se divide en 
regiones, dado que de esta manera se puede 
trabajar de manera más eficiente atendiendo 
las necesidades específicas que surgen de 
ellas. Así el Colegio de Arquitectos de Celaya 
A.C. pertenece a la Región II. Ésta se 
encuentra conformada por seis estados: 
Aguascalientes, Guanajuato, Michoacán, 
Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas. 
Región con más integrantes constituidos. 
Otro aspecto fundamental para entender la 
preocupación de los agremiados es saber 
que existe la agrupación a nivel internacional. 
Ésta es, La Unión Internacional de Arquitectos 
(UIA). Espacio que une a los ocupados e 
interesados arquitectos del mundo y los 
alumnos que se están formando en esta 
disciplina. En el congreso celebrado en 
Varsovia en el año 1980, la que suscribe 
participó junto con otros compañeros en la 
presentación de un proyecto; experiencia por 
demás enriquecedora. 

Ahora bien, el Colegio de Arquitectos de 
Celaya A.C. se rige con base en estatutos 
como cualquier colegio que se funde 
legalmente. Estos expresan la misión, visión y 
filosofía del grupo, siendo por ello también 
guías de éste. Sin embargo, estos no son 
rígidos, se pueden modificar de acuerdo con 
las necesidades del tiempo que se vive. Para 
ello se requiere la formulación clara del nuevo 
cambio y la aprobación de la asamblea legal 
que se establece periódicamente. En el caso 
de este colegio, se realiza el primer miércoles 
de cada mes. 

Los estatutos se componen de artículos que 
les dan cuerpo. Estos contemplan grandes 
ámbitos de desarrollo. El primer gran bloque 
se refiere a las características, obligaciones y 
derechos de Colegio; el segundo bloque se 
refiere a los miembros colegiados; el tercer 
bloque trata sobre las asambleas; el cuarto 
bloque se refiere a los aranceles para la 
conformación de los honorarios por trabajo 
profesional y el último bloque no por ello 
menos importante, es el Código de Ética. 
Dada la extensión de los Estatutos y los 

alcances de este ensayo sólo se mostrarán 
los que definan con mayor claridad al Colegio 
de Arquitectos de Celaya A.C. y que permitan 
comprender la misión importante que tienen 
para la ciudad, sus habitantes y el gremio en 
sí. Estos son: 

Artículo 3. Es una organización profesional al 
margen de cualquier actividad de credo 
político o religioso, quedando prohibido tratar 
asuntos de tal naturaleza en sus asambleas.

Artículo 5. El Colegio creará un patronato, 
comisiones y reglamento para el fomento y 
cuidado de su patrimonio, mismos que se 
regirán por sus reglamentos respectivos.

Artículo 9. El Colegio tiene primordialmente los 
siguientes objetivos y obligaciones:

• Establecer mecanismos e instrumentos de 
control para que sus integrantes cumplan con 
la Ley de Profesiones para el Estado de 
Guanajuato y su reglamento. 
• Fomentar la participación integral, imparcial 
y comprometida de sus integrantes. 
• Instrumentar mecanismos que permitan el 
intercambio cultural, de experiencias y 
conocimientos entre sus integrantes. 
• Promover condiciones que promuevan, 
apoyen y desarrollen programas de 
investigación. 
• Brindar apoyo afín del ejercicio de la 
profesión a sus integrantes. 
• Fomentar la participación cívica y política de 
sus integrantes sin comprometer la afiliación 
del Colegio. 

Los arriba mencionados entre otros más 
importantes.

En cuanto a los miembros colegiados, estos 
se refieren al perfil de los profesionistas para 
ingresar al Colegio, así como la 
responsabilidad al interior de éste. Todos ellos 
siempre en el ámbito del profesionalismo y 
ética profesional. En este sentido, también se 
tiene un apartado denominado Suspensión y 
sanciones a los miembros, cuando a juicio de 
los propios estatutos y la Comisión de Honor 
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Imagen No. 3. Obra del Arq. Rafael Rodríguez Arroyo.
Fotografía perteneciente al archivo

del Colegio de Arquitectos de Celaya, A.C.
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La ciudad como un todo y sus espacios que 
la conforman en particular son elementos 
constituidos por múltiples factores que los 
vuelven complejos, interesantes y 
profundamente importantes para el desarrollo 
de las personas que los habitan o que de 
alguna manera tienen relación con ellos. 
Menciona Italo Calvino: “Las ciudades son un 
conjunto de muchas cosas: memorias, 
deseos, signos de un lenguaje; son lugares 
de trueque, […], pero estos trueques no lo 
son sólo de mercancías, son también 
trueques de palabras, de deseos, de 
recuerdos.”  Pensamiento de un escritor que 
expresa de manera bella y sencilla lo que una 
ciudad es o debe ser para esas personas que 
son más que sujetos que se mueven y 
comercian; son personas que viven en el 
sentido amplio del término un lugar y un 
tiempo específico. En este sentido, Herb 
Caen enfatiza que una ciudad es mucho más 
ue la extensión que la señala, representa la 

posibilidad de otorgar amplitud y visión de 
sueños a sus habitantes.  
Sin embargo, nuestras ciudades no están 
otorgando esas posibilidades de crecimiento 
personal y social a sus habitantes, muchas de 
ellas se han convertido en sitios agresivos o 
poco motivantes. Por ello Juan Gelman dice: 
“Ésta debe ser una tristeza urbana. Los 
edificios no dialogan y el cansancio silba. 
Niños piden limosna y no huelen a Gardenia. 
Allí, secos.”  Las ciudades y sus espacios no 
están cumpliendo su misión de materializar los 
sueños de vida de sus habitantes; se han 
convertido en una lucha por la sobrevivencia o 
la grisásea rutina cotidiana. Ese mandato de 
Christian Norberg-Schulz sobre la 
cristalización de la existencialidad de las 
personas en sus espacios arquitectónicos se 
está viendo oscurecida por factores 
individualistas y mercantilistas de la 
actualidad. Es un deber por ello reflexionar y 
actuar en consecuencia.  

y Justicia lo considere pertinente. 

Para el apartado de Asamblea, evento 
jurídicamente legal, los artículos se refieren a 
las condiciones de quorum, obligatoriedad de 
los miembros del Colegio y formas de 
convocatoria. Es en la asamblea donde se 
establecerán los acuerdos, informes de las 
distintas comisiones, proyectos y relaciones 
con los organismos gubernamentales y no 
gubernamentales. En este espacio se darán 
cita los agremiados para discutir, aprobar o 
confirmar proyectos y acciones que permitan 
llevar a buen término los objetivos y alcances 
que se establecieron como Colegio de 
Arquitectos de Celaya A.C. Así de importante 
es la Asamblea. Incluso, es en este espacio 
donde se pueden modificar los estatutos o 
proponer otros, con el objetivo de adecuarse 
a los nuevos tiempos y así lograr el más 
adecuado desarrollo de los agremiados como 
individuos y al Colegio como conjunto. 
Imagen No. 2 en una reunión de Asamblea

Imagen No. 2. Reunión de Asamblea. Fotografía 
perteneciente al archivo del Colegio de Arquitectos de 

Celaya, A.C.

En cuanto al apartado de los Aranceles, éste 
rige de manera local, regional y federal los 
honorarios que el arquitecto debe cobrar a su 
cliente dependiendo de los alcances del 
trabajo elaborado. Es muy importante este 
espacio, ya que trata de normar el trabajo 
profesional, su leal competencia, así como el 
justo cobro a los clientes.

Para el último apartado de los estatutos 

referentes al Código de Ética, se expresa las 
formas en cómo debe comportarse un 
agremiado. Éste dice: El Arquitecto, como 
todos los demás profesionales, tiene deberes 
ineludibles ante su Colegio, ante sí mismo, 
ante sus colegas, ante sus clientes, ante los 
ejecutores de las obras que proyecte, ante 
sus trabajadores, ante la sociedad, ante el 
Estado y ante su Patria. Todos ellos 
íntimamente relacionados existen los 
principios morales que también deben 
observan sin reticencia alguna. Así, todo lo 
anteriormente señalado deberá estar 
permeado por este Código de Ética, siendo 
por ello, la base de todo trabajo 
profesionalmente pensado para el adecuado 
desarrollo de todos los que comparten el 
espacio existencial. 

Con base en esa base conceptual y jurídica, 
el Colegio de Arquitectos de Celaya A.C. ha 
sido dirigida por diferentes presidentes. Hasta 
la fecha ha contado con 26 expresidentes y 
una presidente que dirige actualmente el 
organismo. Desde su fundador el Arq. 
Benjamín Rebolledo Muñozledo hasta la 
actual presidente Arq. y Mtra. Victoria Paulina 
Rodríguez Mosqueda, el Colegio ha 
caminado tratando se estar a la vanguardia de 
lo que necesita la ciudad y sus agremiados. 
Cada expresidente ha aportado desde su 
visión y tiempo, aspectos que han 
enriquecido al colegio. Imágenes No. 3, 4 y 5.

Ante eso es necesario que los profesionistas 
involucrados en esta relación sigan 
formándose para resolver de la mejor manera 
los problemas que en ella surgen, así como 
prever su mejor desenvolvimiento. Las 
acciones de diseño y planeación de las 
ciudades debe ser un ejercicio profesional y 
en equipo de las instituciones 
gubernamentales como las sociales. De 
ambos es tarea: una sociedad formada y un 
gobierno sensible y responsable. Para ello, las 
instituciones educativas son fundamentales 
para la consecución de ese objetivo, sean 
éstas de educación básica o como aquellas 
que continúan su labor de formación y 
profesionalización. Éste es el caso del Colegio 
de Arquitectos de Celaya, A.C. 

Éste nació de un grupo de arquitectos 
visionarios egresados de diferentes 
universidades que se pensaron y pensaron a 
la ciudad como un espacio en donde se tenía 
que trabajar desde la profesionalización de la 
formación arquitectónica. Así fue como en el 
año de 1969 fundan este gran espacio. De 
charlas entre amigos en un sitio público nace 
el proyecto que daría forma al colegio 
encargado de coadyuvar en el buen 
desarrollo urbano-arquitectónico de la 
ciudad; es este caso de la ciudad de Celaya, 
Gto. 

Entre los arquitectos iniciadores del Colegio 
de Arquitectos, se encontraban: Arq. Jaime 
Meza Miranda, Arq. Héctor Torres Ponce, Arq. 
Carlos Rodríguez Arellano, Arq. Carlos 
Salgado Gómez, Arq. Salvador Favela y Arq. 
Federico Martínez Yépez. Arquitectos que 
plantearon de manera profesional y sensible la 
misión y deber que como profesionistas se 
tenía ante la ciudad y región que los había 
visto nacer y formar; un compromiso surgido 
de la misión misma de la profesión: la labor 
social y servicio a las personas y sus espacios 
arquitectónicos. 

Esa labor y planteamiento ya había nacido a 
nivel nacional. Cinco años atrás de la 
fundación de este colegio, se formó y 
consolidó la Federación de Colegios de 

Arquitectos de la República Mexicana 
(FCARM), resultando motivante para este 
grupo de arquitectos ser parte de ese gran 
proyecto. Esto fue construir un espacio de 
agremiados para su continuo crecimiento 
profesional y con ello, la contribución a la 
formación de espacios urbano- 
arquitectónicos cada vez más cercanos a las 
personas y sus necesidades físico- 
simbólicas. Esto debe ser así porque como 
señala Ortega y Gasset: “La gente construye 
la casa para vivir en ella y la gente funda la 
ciudad para salir de la casa y encontrarse con 
otros que también han salido de la suya.”  
Mensaje muy sencillo pero que encierra toda 
la gama de relaciones, encuentros y vivencias 
que surgen en estos espacios, ya sean 
individuales e íntimos o colectivos y públicos. 
En este sentido, la magnitud del impacto de la 
labor de un arquitecto es profunda en la vida 
de cada persona; desde su vivienda como de 
todos los demás lugares donde vive y reside 
su habitar.

En consecuencia, el Colegio de Arquitectos 
de Celaya A.C. legalmente aparece el 2 de 
febrero de 1970, siendo desde entonces un 
grupo de arquitectos preocupados y 
ocupados en los asuntos de formación 
continúa como de trabajo colaborativo con las 
instituciones gubernamentales. Labor nada 
sencilla puesto que ha representado caminar 
también de acuerdo con las nuevas 
necesidades urbanas y tratando de resolver 
las antiguas no atendidas. Si bien las primeras 
sesiones se dieron en espacios rentados, 
pronto construye el espacio propio que hoy 
día le sigue dando identidad. A la par de ello, 
el Arq. Federico Martínez Yépez diseña el 
logotipo del Colegio (imagen No. 1).

Los colegios en este sentido cumplen varios 
objetivos: 1. Dar cobijo a sus agremiados y 
fortalecer y en consecuencia su práctica 
profesional; 2. Posicionar la profesión y con 
ello la confianza de la ciudadanía en su trabajo 
y; 3. Coadyuvar en el adecuado crecimiento 
de la ciudad y su entorno, entre otros. 

Para ello y entre varias cosas, se ha 
organizado una bienal regional de 
arquitectura, asambleas nacionales y 
regionales, encuentros de Arquitectura, 
congresos internacionales y una serie de 
eventos de atención social, otros formativos y 
profesionalizantes. Se pretende también la 
unión con la academia ya que de ésta surgen 
los nuevos arquitectos que impactarán en la 
ciudad y en cada uno de sus espacios. La 
Imagen No. 6 muestra el evento de la 
conmemoración a la obra del Arq. Francisco 
Eduardo Tresguerras y la segunda, un evento 
de formación gremial. 

Actualmente se organizan eventos de 
conferencias, encuentros de alumnos- 
arquitectos, difusión cultural y científica, 
capacitación en sus diferentes áreas y la 
asamblea nacional de la FCARM, entre 
muchos otros aspectos más. Actividad 
intensa que expresa lo que el arquitecto es: 
un ser comprometido con su profesión y su 
disciplina. Tarea nada sencilla ya que requiere 
de un esfuerzo mayor a la ya intensa actividad 
de ser Arquitecto. 

Como bien sostuvo el Arq. Carlos Mijares 
Bracho: “La Arquitectura debe prever silencios 
para que pueda escucharse la voz de quien la 
vive.”  Ser arquitecto entonces, es lograr que 
el habitante se escuche por medio de sus 
espacios arquitectónicos. Misión compleja, 
profunda y terriblemente sensible.

En este contexto, la FCARM se divide en 
regiones, dado que de esta manera se puede 
trabajar de manera más eficiente atendiendo 
las necesidades específicas que surgen de 
ellas. Así el Colegio de Arquitectos de Celaya 
A.C. pertenece a la Región II. Ésta se 
encuentra conformada por seis estados: 
Aguascalientes, Guanajuato, Michoacán, 
Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas. 
Región con más integrantes constituidos. 
Otro aspecto fundamental para entender la 
preocupación de los agremiados es saber 
que existe la agrupación a nivel internacional. 
Ésta es, La Unión Internacional de Arquitectos 
(UIA). Espacio que une a los ocupados e 
interesados arquitectos del mundo y los 
alumnos que se están formando en esta 
disciplina. En el congreso celebrado en 
Varsovia en el año 1980, la que suscribe 
participó junto con otros compañeros en la 
presentación de un proyecto; experiencia por 
demás enriquecedora. 

Ahora bien, el Colegio de Arquitectos de 
Celaya A.C. se rige con base en estatutos 
como cualquier colegio que se funde 
legalmente. Estos expresan la misión, visión y 
filosofía del grupo, siendo por ello también 
guías de éste. Sin embargo, estos no son 
rígidos, se pueden modificar de acuerdo con 
las necesidades del tiempo que se vive. Para 
ello se requiere la formulación clara del nuevo 
cambio y la aprobación de la asamblea legal 
que se establece periódicamente. En el caso 
de este colegio, se realiza el primer miércoles 
de cada mes. 

Los estatutos se componen de artículos que 
les dan cuerpo. Estos contemplan grandes 
ámbitos de desarrollo. El primer gran bloque 
se refiere a las características, obligaciones y 
derechos de Colegio; el segundo bloque se 
refiere a los miembros colegiados; el tercer 
bloque trata sobre las asambleas; el cuarto 
bloque se refiere a los aranceles para la 
conformación de los honorarios por trabajo 
profesional y el último bloque no por ello 
menos importante, es el Código de Ética. 
Dada la extensión de los Estatutos y los 

alcances de este ensayo sólo se mostrarán 
los que definan con mayor claridad al Colegio 
de Arquitectos de Celaya A.C. y que permitan 
comprender la misión importante que tienen 
para la ciudad, sus habitantes y el gremio en 
sí. Estos son: 

Artículo 3. Es una organización profesional al 
margen de cualquier actividad de credo 
político o religioso, quedando prohibido tratar 
asuntos de tal naturaleza en sus asambleas.

Artículo 5. El Colegio creará un patronato, 
comisiones y reglamento para el fomento y 
cuidado de su patrimonio, mismos que se 
regirán por sus reglamentos respectivos.

Artículo 9. El Colegio tiene primordialmente los 
siguientes objetivos y obligaciones:

• Establecer mecanismos e instrumentos de 
control para que sus integrantes cumplan con 
la Ley de Profesiones para el Estado de 
Guanajuato y su reglamento. 
• Fomentar la participación integral, imparcial 
y comprometida de sus integrantes. 
• Instrumentar mecanismos que permitan el 
intercambio cultural, de experiencias y 
conocimientos entre sus integrantes. 
• Promover condiciones que promuevan, 
apoyen y desarrollen programas de 
investigación. 
• Brindar apoyo afín del ejercicio de la 
profesión a sus integrantes. 
• Fomentar la participación cívica y política de 
sus integrantes sin comprometer la afiliación 
del Colegio. 

Los arriba mencionados entre otros más 
importantes.

En cuanto a los miembros colegiados, estos 
se refieren al perfil de los profesionistas para 
ingresar al Colegio, así como la 
responsabilidad al interior de éste. Todos ellos 
siempre en el ámbito del profesionalismo y 
ética profesional. En este sentido, también se 
tiene un apartado denominado Suspensión y 
sanciones a los miembros, cuando a juicio de 
los propios estatutos y la Comisión de Honor 

  Mijares Bracho, Carlos (2002). Tránsitos y demoras.
Esbozos sobre el quehacer arquitectónico9.

Imagen No. 4. Obra del Arq. Alfonso Rodríguez Rodríguez.
Fotografía perteneciente al archivo

del Colegio de Arquitectos de Celaya, A.C.

Imagen No. 5. Imagen mostrando el arte de dibujar
del Arq. Francisco Franco Cacique.
Fotografía perteneciente al archivo

del Colegio de Arquitectos de Celaya, A.C.

Imagen No. 6. Evento Arq. Francisco
Eduardo Tresguerras y formación gremial.

Fotografías pertenecientes al archivo
del Colegio de Arquitectos de Celaya, A.C.
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La ciudad como un todo y sus espacios que 
la conforman en particular son elementos 
constituidos por múltiples factores que los 
vuelven complejos, interesantes y 
profundamente importantes para el desarrollo 
de las personas que los habitan o que de 
alguna manera tienen relación con ellos. 
Menciona Italo Calvino: “Las ciudades son un 
conjunto de muchas cosas: memorias, 
deseos, signos de un lenguaje; son lugares 
de trueque, […], pero estos trueques no lo 
son sólo de mercancías, son también 
trueques de palabras, de deseos, de 
recuerdos.”  Pensamiento de un escritor que 
expresa de manera bella y sencilla lo que una 
ciudad es o debe ser para esas personas que 
son más que sujetos que se mueven y 
comercian; son personas que viven en el 
sentido amplio del término un lugar y un 
tiempo específico. En este sentido, Herb 
Caen enfatiza que una ciudad es mucho más 
ue la extensión que la señala, representa la 

posibilidad de otorgar amplitud y visión de 
sueños a sus habitantes.  
Sin embargo, nuestras ciudades no están 
otorgando esas posibilidades de crecimiento 
personal y social a sus habitantes, muchas de 
ellas se han convertido en sitios agresivos o 
poco motivantes. Por ello Juan Gelman dice: 
“Ésta debe ser una tristeza urbana. Los 
edificios no dialogan y el cansancio silba. 
Niños piden limosna y no huelen a Gardenia. 
Allí, secos.”  Las ciudades y sus espacios no 
están cumpliendo su misión de materializar los 
sueños de vida de sus habitantes; se han 
convertido en una lucha por la sobrevivencia o 
la grisásea rutina cotidiana. Ese mandato de 
Christian Norberg-Schulz sobre la 
cristalización de la existencialidad de las 
personas en sus espacios arquitectónicos se 
está viendo oscurecida por factores 
individualistas y mercantilistas de la 
actualidad. Es un deber por ello reflexionar y 
actuar en consecuencia.  

y Justicia lo considere pertinente. 

Para el apartado de Asamblea, evento 
jurídicamente legal, los artículos se refieren a 
las condiciones de quorum, obligatoriedad de 
los miembros del Colegio y formas de 
convocatoria. Es en la asamblea donde se 
establecerán los acuerdos, informes de las 
distintas comisiones, proyectos y relaciones 
con los organismos gubernamentales y no 
gubernamentales. En este espacio se darán 
cita los agremiados para discutir, aprobar o 
confirmar proyectos y acciones que permitan 
llevar a buen término los objetivos y alcances 
que se establecieron como Colegio de 
Arquitectos de Celaya A.C. Así de importante 
es la Asamblea. Incluso, es en este espacio 
donde se pueden modificar los estatutos o 
proponer otros, con el objetivo de adecuarse 
a los nuevos tiempos y así lograr el más 
adecuado desarrollo de los agremiados como 
individuos y al Colegio como conjunto. 
Imagen No. 2 en una reunión de Asamblea

Imagen No. 2. Reunión de Asamblea. Fotografía 
perteneciente al archivo del Colegio de Arquitectos de 

Celaya, A.C.

En cuanto al apartado de los Aranceles, éste 
rige de manera local, regional y federal los 
honorarios que el arquitecto debe cobrar a su 
cliente dependiendo de los alcances del 
trabajo elaborado. Es muy importante este 
espacio, ya que trata de normar el trabajo 
profesional, su leal competencia, así como el 
justo cobro a los clientes.

Para el último apartado de los estatutos 

referentes al Código de Ética, se expresa las 
formas en cómo debe comportarse un 
agremiado. Éste dice: El Arquitecto, como 
todos los demás profesionales, tiene deberes 
ineludibles ante su Colegio, ante sí mismo, 
ante sus colegas, ante sus clientes, ante los 
ejecutores de las obras que proyecte, ante 
sus trabajadores, ante la sociedad, ante el 
Estado y ante su Patria. Todos ellos 
íntimamente relacionados existen los 
principios morales que también deben 
observan sin reticencia alguna. Así, todo lo 
anteriormente señalado deberá estar 
permeado por este Código de Ética, siendo 
por ello, la base de todo trabajo 
profesionalmente pensado para el adecuado 
desarrollo de todos los que comparten el 
espacio existencial. 

Con base en esa base conceptual y jurídica, 
el Colegio de Arquitectos de Celaya A.C. ha 
sido dirigida por diferentes presidentes. Hasta 
la fecha ha contado con 26 expresidentes y 
una presidente que dirige actualmente el 
organismo. Desde su fundador el Arq. 
Benjamín Rebolledo Muñozledo hasta la 
actual presidente Arq. y Mtra. Victoria Paulina 
Rodríguez Mosqueda, el Colegio ha 
caminado tratando se estar a la vanguardia de 
lo que necesita la ciudad y sus agremiados. 
Cada expresidente ha aportado desde su 
visión y tiempo, aspectos que han 
enriquecido al colegio. Imágenes No. 3, 4 y 5.

Ante eso es necesario que los profesionistas 
involucrados en esta relación sigan 
formándose para resolver de la mejor manera 
los problemas que en ella surgen, así como 
prever su mejor desenvolvimiento. Las 
acciones de diseño y planeación de las 
ciudades debe ser un ejercicio profesional y 
en equipo de las instituciones 
gubernamentales como las sociales. De 
ambos es tarea: una sociedad formada y un 
gobierno sensible y responsable. Para ello, las 
instituciones educativas son fundamentales 
para la consecución de ese objetivo, sean 
éstas de educación básica o como aquellas 
que continúan su labor de formación y 
profesionalización. Éste es el caso del Colegio 
de Arquitectos de Celaya, A.C. 

Éste nació de un grupo de arquitectos 
visionarios egresados de diferentes 
universidades que se pensaron y pensaron a 
la ciudad como un espacio en donde se tenía 
que trabajar desde la profesionalización de la 
formación arquitectónica. Así fue como en el 
año de 1969 fundan este gran espacio. De 
charlas entre amigos en un sitio público nace 
el proyecto que daría forma al colegio 
encargado de coadyuvar en el buen 
desarrollo urbano-arquitectónico de la 
ciudad; es este caso de la ciudad de Celaya, 
Gto. 

Entre los arquitectos iniciadores del Colegio 
de Arquitectos, se encontraban: Arq. Jaime 
Meza Miranda, Arq. Héctor Torres Ponce, Arq. 
Carlos Rodríguez Arellano, Arq. Carlos 
Salgado Gómez, Arq. Salvador Favela y Arq. 
Federico Martínez Yépez. Arquitectos que 
plantearon de manera profesional y sensible la 
misión y deber que como profesionistas se 
tenía ante la ciudad y región que los había 
visto nacer y formar; un compromiso surgido 
de la misión misma de la profesión: la labor 
social y servicio a las personas y sus espacios 
arquitectónicos. 

Esa labor y planteamiento ya había nacido a 
nivel nacional. Cinco años atrás de la 
fundación de este colegio, se formó y 
consolidó la Federación de Colegios de 

Arquitectos de la República Mexicana 
(FCARM), resultando motivante para este 
grupo de arquitectos ser parte de ese gran 
proyecto. Esto fue construir un espacio de 
agremiados para su continuo crecimiento 
profesional y con ello, la contribución a la 
formación de espacios urbano- 
arquitectónicos cada vez más cercanos a las 
personas y sus necesidades físico- 
simbólicas. Esto debe ser así porque como 
señala Ortega y Gasset: “La gente construye 
la casa para vivir en ella y la gente funda la 
ciudad para salir de la casa y encontrarse con 
otros que también han salido de la suya.”  
Mensaje muy sencillo pero que encierra toda 
la gama de relaciones, encuentros y vivencias 
que surgen en estos espacios, ya sean 
individuales e íntimos o colectivos y públicos. 
En este sentido, la magnitud del impacto de la 
labor de un arquitecto es profunda en la vida 
de cada persona; desde su vivienda como de 
todos los demás lugares donde vive y reside 
su habitar.

En consecuencia, el Colegio de Arquitectos 
de Celaya A.C. legalmente aparece el 2 de 
febrero de 1970, siendo desde entonces un 
grupo de arquitectos preocupados y 
ocupados en los asuntos de formación 
continúa como de trabajo colaborativo con las 
instituciones gubernamentales. Labor nada 
sencilla puesto que ha representado caminar 
también de acuerdo con las nuevas 
necesidades urbanas y tratando de resolver 
las antiguas no atendidas. Si bien las primeras 
sesiones se dieron en espacios rentados, 
pronto construye el espacio propio que hoy 
día le sigue dando identidad. A la par de ello, 
el Arq. Federico Martínez Yépez diseña el 
logotipo del Colegio (imagen No. 1).

Los colegios en este sentido cumplen varios 
objetivos: 1. Dar cobijo a sus agremiados y 
fortalecer y en consecuencia su práctica 
profesional; 2. Posicionar la profesión y con 
ello la confianza de la ciudadanía en su trabajo 
y; 3. Coadyuvar en el adecuado crecimiento 
de la ciudad y su entorno, entre otros. 

Para ello y entre varias cosas, se ha 
organizado una bienal regional de 
arquitectura, asambleas nacionales y 
regionales, encuentros de Arquitectura, 
congresos internacionales y una serie de 
eventos de atención social, otros formativos y 
profesionalizantes. Se pretende también la 
unión con la academia ya que de ésta surgen 
los nuevos arquitectos que impactarán en la 
ciudad y en cada uno de sus espacios. La 
Imagen No. 6 muestra el evento de la 
conmemoración a la obra del Arq. Francisco 
Eduardo Tresguerras y la segunda, un evento 
de formación gremial. 

Actualmente se organizan eventos de 
conferencias, encuentros de alumnos- 
arquitectos, difusión cultural y científica, 
capacitación en sus diferentes áreas y la 
asamblea nacional de la FCARM, entre 
muchos otros aspectos más. Actividad 
intensa que expresa lo que el arquitecto es: 
un ser comprometido con su profesión y su 
disciplina. Tarea nada sencilla ya que requiere 
de un esfuerzo mayor a la ya intensa actividad 
de ser Arquitecto. 

Como bien sostuvo el Arq. Carlos Mijares 
Bracho: “La Arquitectura debe prever silencios 
para que pueda escucharse la voz de quien la 
vive.”  Ser arquitecto entonces, es lograr que 
el habitante se escuche por medio de sus 
espacios arquitectónicos. Misión compleja, 
profunda y terriblemente sensible.

En este contexto, la FCARM se divide en 
regiones, dado que de esta manera se puede 
trabajar de manera más eficiente atendiendo 
las necesidades específicas que surgen de 
ellas. Así el Colegio de Arquitectos de Celaya 
A.C. pertenece a la Región II. Ésta se 
encuentra conformada por seis estados: 
Aguascalientes, Guanajuato, Michoacán, 
Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas. 
Región con más integrantes constituidos. 
Otro aspecto fundamental para entender la 
preocupación de los agremiados es saber 
que existe la agrupación a nivel internacional. 
Ésta es, La Unión Internacional de Arquitectos 
(UIA). Espacio que une a los ocupados e 
interesados arquitectos del mundo y los 
alumnos que se están formando en esta 
disciplina. En el congreso celebrado en 
Varsovia en el año 1980, la que suscribe 
participó junto con otros compañeros en la 
presentación de un proyecto; experiencia por 
demás enriquecedora. 

Ahora bien, el Colegio de Arquitectos de 
Celaya A.C. se rige con base en estatutos 
como cualquier colegio que se funde 
legalmente. Estos expresan la misión, visión y 
filosofía del grupo, siendo por ello también 
guías de éste. Sin embargo, estos no son 
rígidos, se pueden modificar de acuerdo con 
las necesidades del tiempo que se vive. Para 
ello se requiere la formulación clara del nuevo 
cambio y la aprobación de la asamblea legal 
que se establece periódicamente. En el caso 
de este colegio, se realiza el primer miércoles 
de cada mes. 

Los estatutos se componen de artículos que 
les dan cuerpo. Estos contemplan grandes 
ámbitos de desarrollo. El primer gran bloque 
se refiere a las características, obligaciones y 
derechos de Colegio; el segundo bloque se 
refiere a los miembros colegiados; el tercer 
bloque trata sobre las asambleas; el cuarto 
bloque se refiere a los aranceles para la 
conformación de los honorarios por trabajo 
profesional y el último bloque no por ello 
menos importante, es el Código de Ética. 
Dada la extensión de los Estatutos y los 

alcances de este ensayo sólo se mostrarán 
los que definan con mayor claridad al Colegio 
de Arquitectos de Celaya A.C. y que permitan 
comprender la misión importante que tienen 
para la ciudad, sus habitantes y el gremio en 
sí. Estos son: 

Artículo 3. Es una organización profesional al 
margen de cualquier actividad de credo 
político o religioso, quedando prohibido tratar 
asuntos de tal naturaleza en sus asambleas.

Artículo 5. El Colegio creará un patronato, 
comisiones y reglamento para el fomento y 
cuidado de su patrimonio, mismos que se 
regirán por sus reglamentos respectivos.

Artículo 9. El Colegio tiene primordialmente los 
siguientes objetivos y obligaciones:

• Establecer mecanismos e instrumentos de 
control para que sus integrantes cumplan con 
la Ley de Profesiones para el Estado de 
Guanajuato y su reglamento. 
• Fomentar la participación integral, imparcial 
y comprometida de sus integrantes. 
• Instrumentar mecanismos que permitan el 
intercambio cultural, de experiencias y 
conocimientos entre sus integrantes. 
• Promover condiciones que promuevan, 
apoyen y desarrollen programas de 
investigación. 
• Brindar apoyo afín del ejercicio de la 
profesión a sus integrantes. 
• Fomentar la participación cívica y política de 
sus integrantes sin comprometer la afiliación 
del Colegio. 

Los arriba mencionados entre otros más 
importantes.

En cuanto a los miembros colegiados, estos 
se refieren al perfil de los profesionistas para 
ingresar al Colegio, así como la 
responsabilidad al interior de éste. Todos ellos 
siempre en el ámbito del profesionalismo y 
ética profesional. En este sentido, también se 
tiene un apartado denominado Suspensión y 
sanciones a los miembros, cuando a juicio de 
los propios estatutos y la Comisión de Honor 



La ciudad como un todo y sus espacios que 
la conforman en particular son elementos 
constituidos por múltiples factores que los 
vuelven complejos, interesantes y 
profundamente importantes para el desarrollo 
de las personas que los habitan o que de 
alguna manera tienen relación con ellos. 
Menciona Italo Calvino: “Las ciudades son un 
conjunto de muchas cosas: memorias, 
deseos, signos de un lenguaje; son lugares 
de trueque, […], pero estos trueques no lo 
son sólo de mercancías, son también 
trueques de palabras, de deseos, de 
recuerdos.”  Pensamiento de un escritor que 
expresa de manera bella y sencilla lo que una 
ciudad es o debe ser para esas personas que 
son más que sujetos que se mueven y 
comercian; son personas que viven en el 
sentido amplio del término un lugar y un 
tiempo específico. En este sentido, Herb 
Caen enfatiza que una ciudad es mucho más 
ue la extensión que la señala, representa la 

posibilidad de otorgar amplitud y visión de 
sueños a sus habitantes.  
Sin embargo, nuestras ciudades no están 
otorgando esas posibilidades de crecimiento 
personal y social a sus habitantes, muchas de 
ellas se han convertido en sitios agresivos o 
poco motivantes. Por ello Juan Gelman dice: 
“Ésta debe ser una tristeza urbana. Los 
edificios no dialogan y el cansancio silba. 
Niños piden limosna y no huelen a Gardenia. 
Allí, secos.”  Las ciudades y sus espacios no 
están cumpliendo su misión de materializar los 
sueños de vida de sus habitantes; se han 
convertido en una lucha por la sobrevivencia o 
la grisásea rutina cotidiana. Ese mandato de 
Christian Norberg-Schulz sobre la 
cristalización de la existencialidad de las 
personas en sus espacios arquitectónicos se 
está viendo oscurecida por factores 
individualistas y mercantilistas de la 
actualidad. Es un deber por ello reflexionar y 
actuar en consecuencia.  

y Justicia lo considere pertinente. 

Para el apartado de Asamblea, evento 
jurídicamente legal, los artículos se refieren a 
las condiciones de quorum, obligatoriedad de 
los miembros del Colegio y formas de 
convocatoria. Es en la asamblea donde se 
establecerán los acuerdos, informes de las 
distintas comisiones, proyectos y relaciones 
con los organismos gubernamentales y no 
gubernamentales. En este espacio se darán 
cita los agremiados para discutir, aprobar o 
confirmar proyectos y acciones que permitan 
llevar a buen término los objetivos y alcances 
que se establecieron como Colegio de 
Arquitectos de Celaya A.C. Así de importante 
es la Asamblea. Incluso, es en este espacio 
donde se pueden modificar los estatutos o 
proponer otros, con el objetivo de adecuarse 
a los nuevos tiempos y así lograr el más 
adecuado desarrollo de los agremiados como 
individuos y al Colegio como conjunto. 
Imagen No. 2 en una reunión de Asamblea

Imagen No. 2. Reunión de Asamblea. Fotografía 
perteneciente al archivo del Colegio de Arquitectos de 

Celaya, A.C.

En cuanto al apartado de los Aranceles, éste 
rige de manera local, regional y federal los 
honorarios que el arquitecto debe cobrar a su 
cliente dependiendo de los alcances del 
trabajo elaborado. Es muy importante este 
espacio, ya que trata de normar el trabajo 
profesional, su leal competencia, así como el 
justo cobro a los clientes.

Para el último apartado de los estatutos 

referentes al Código de Ética, se expresa las 
formas en cómo debe comportarse un 
agremiado. Éste dice: El Arquitecto, como 
todos los demás profesionales, tiene deberes 
ineludibles ante su Colegio, ante sí mismo, 
ante sus colegas, ante sus clientes, ante los 
ejecutores de las obras que proyecte, ante 
sus trabajadores, ante la sociedad, ante el 
Estado y ante su Patria. Todos ellos 
íntimamente relacionados existen los 
principios morales que también deben 
observan sin reticencia alguna. Así, todo lo 
anteriormente señalado deberá estar 
permeado por este Código de Ética, siendo 
por ello, la base de todo trabajo 
profesionalmente pensado para el adecuado 
desarrollo de todos los que comparten el 
espacio existencial. 

Con base en esa base conceptual y jurídica, 
el Colegio de Arquitectos de Celaya A.C. ha 
sido dirigida por diferentes presidentes. Hasta 
la fecha ha contado con 26 expresidentes y 
una presidente que dirige actualmente el 
organismo. Desde su fundador el Arq. 
Benjamín Rebolledo Muñozledo hasta la 
actual presidente Arq. y Mtra. Victoria Paulina 
Rodríguez Mosqueda, el Colegio ha 
caminado tratando se estar a la vanguardia de 
lo que necesita la ciudad y sus agremiados. 
Cada expresidente ha aportado desde su 
visión y tiempo, aspectos que han 
enriquecido al colegio. Imágenes No. 3, 4 y 5.

Ante eso es necesario que los profesionistas 
involucrados en esta relación sigan 
formándose para resolver de la mejor manera 
los problemas que en ella surgen, así como 
prever su mejor desenvolvimiento. Las 
acciones de diseño y planeación de las 
ciudades debe ser un ejercicio profesional y 
en equipo de las instituciones 
gubernamentales como las sociales. De 
ambos es tarea: una sociedad formada y un 
gobierno sensible y responsable. Para ello, las 
instituciones educativas son fundamentales 
para la consecución de ese objetivo, sean 
éstas de educación básica o como aquellas 
que continúan su labor de formación y 
profesionalización. Éste es el caso del Colegio 
de Arquitectos de Celaya, A.C. 

Éste nació de un grupo de arquitectos 
visionarios egresados de diferentes 
universidades que se pensaron y pensaron a 
la ciudad como un espacio en donde se tenía 
que trabajar desde la profesionalización de la 
formación arquitectónica. Así fue como en el 
año de 1969 fundan este gran espacio. De 
charlas entre amigos en un sitio público nace 
el proyecto que daría forma al colegio 
encargado de coadyuvar en el buen 
desarrollo urbano-arquitectónico de la 
ciudad; es este caso de la ciudad de Celaya, 
Gto. 

Entre los arquitectos iniciadores del Colegio 
de Arquitectos, se encontraban: Arq. Jaime 
Meza Miranda, Arq. Héctor Torres Ponce, Arq. 
Carlos Rodríguez Arellano, Arq. Carlos 
Salgado Gómez, Arq. Salvador Favela y Arq. 
Federico Martínez Yépez. Arquitectos que 
plantearon de manera profesional y sensible la 
misión y deber que como profesionistas se 
tenía ante la ciudad y región que los había 
visto nacer y formar; un compromiso surgido 
de la misión misma de la profesión: la labor 
social y servicio a las personas y sus espacios 
arquitectónicos. 

Esa labor y planteamiento ya había nacido a 
nivel nacional. Cinco años atrás de la 
fundación de este colegio, se formó y 
consolidó la Federación de Colegios de 

Arquitectos de la República Mexicana 
(FCARM), resultando motivante para este 
grupo de arquitectos ser parte de ese gran 
proyecto. Esto fue construir un espacio de 
agremiados para su continuo crecimiento 
profesional y con ello, la contribución a la 
formación de espacios urbano- 
arquitectónicos cada vez más cercanos a las 
personas y sus necesidades físico- 
simbólicas. Esto debe ser así porque como 
señala Ortega y Gasset: “La gente construye 
la casa para vivir en ella y la gente funda la 
ciudad para salir de la casa y encontrarse con 
otros que también han salido de la suya.”  
Mensaje muy sencillo pero que encierra toda 
la gama de relaciones, encuentros y vivencias 
que surgen en estos espacios, ya sean 
individuales e íntimos o colectivos y públicos. 
En este sentido, la magnitud del impacto de la 
labor de un arquitecto es profunda en la vida 
de cada persona; desde su vivienda como de 
todos los demás lugares donde vive y reside 
su habitar.

En consecuencia, el Colegio de Arquitectos 
de Celaya A.C. legalmente aparece el 2 de 
febrero de 1970, siendo desde entonces un 
grupo de arquitectos preocupados y 
ocupados en los asuntos de formación 
continúa como de trabajo colaborativo con las 
instituciones gubernamentales. Labor nada 
sencilla puesto que ha representado caminar 
también de acuerdo con las nuevas 
necesidades urbanas y tratando de resolver 
las antiguas no atendidas. Si bien las primeras 
sesiones se dieron en espacios rentados, 
pronto construye el espacio propio que hoy 
día le sigue dando identidad. A la par de ello, 
el Arq. Federico Martínez Yépez diseña el 
logotipo del Colegio (imagen No. 1).

Los colegios en este sentido cumplen varios 
objetivos: 1. Dar cobijo a sus agremiados y 
fortalecer y en consecuencia su práctica 
profesional; 2. Posicionar la profesión y con 
ello la confianza de la ciudadanía en su trabajo 
y; 3. Coadyuvar en el adecuado crecimiento 
de la ciudad y su entorno, entre otros. 

Para ello y entre varias cosas, se ha 
organizado una bienal regional de 
arquitectura, asambleas nacionales y 
regionales, encuentros de Arquitectura, 
congresos internacionales y una serie de 
eventos de atención social, otros formativos y 
profesionalizantes. Se pretende también la 
unión con la academia ya que de ésta surgen 
los nuevos arquitectos que impactarán en la 
ciudad y en cada uno de sus espacios. La 
Imagen No. 6 muestra el evento de la 
conmemoración a la obra del Arq. Francisco 
Eduardo Tresguerras y la segunda, un evento 
de formación gremial. 

Actualmente se organizan eventos de 
conferencias, encuentros de alumnos- 
arquitectos, difusión cultural y científica, 
capacitación en sus diferentes áreas y la 
asamblea nacional de la FCARM, entre 
muchos otros aspectos más. Actividad 
intensa que expresa lo que el arquitecto es: 
un ser comprometido con su profesión y su 
disciplina. Tarea nada sencilla ya que requiere 
de un esfuerzo mayor a la ya intensa actividad 
de ser Arquitecto. 

Como bien sostuvo el Arq. Carlos Mijares 
Bracho: “La Arquitectura debe prever silencios 
para que pueda escucharse la voz de quien la 
vive.”  Ser arquitecto entonces, es lograr que 
el habitante se escuche por medio de sus 
espacios arquitectónicos. Misión compleja, 
profunda y terriblemente sensible.

En este contexto, la FCARM se divide en 
regiones, dado que de esta manera se puede 
trabajar de manera más eficiente atendiendo 
las necesidades específicas que surgen de 
ellas. Así el Colegio de Arquitectos de Celaya 
A.C. pertenece a la Región II. Ésta se 
encuentra conformada por seis estados: 
Aguascalientes, Guanajuato, Michoacán, 
Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas. 
Región con más integrantes constituidos. 
Otro aspecto fundamental para entender la 
preocupación de los agremiados es saber 
que existe la agrupación a nivel internacional. 
Ésta es, La Unión Internacional de Arquitectos 
(UIA). Espacio que une a los ocupados e 
interesados arquitectos del mundo y los 
alumnos que se están formando en esta 
disciplina. En el congreso celebrado en 
Varsovia en el año 1980, la que suscribe 
participó junto con otros compañeros en la 
presentación de un proyecto; experiencia por 
demás enriquecedora. 

Ahora bien, el Colegio de Arquitectos de 
Celaya A.C. se rige con base en estatutos 
como cualquier colegio que se funde 
legalmente. Estos expresan la misión, visión y 
filosofía del grupo, siendo por ello también 
guías de éste. Sin embargo, estos no son 
rígidos, se pueden modificar de acuerdo con 
las necesidades del tiempo que se vive. Para 
ello se requiere la formulación clara del nuevo 
cambio y la aprobación de la asamblea legal 
que se establece periódicamente. En el caso 
de este colegio, se realiza el primer miércoles 
de cada mes. 

Los estatutos se componen de artículos que 
les dan cuerpo. Estos contemplan grandes 
ámbitos de desarrollo. El primer gran bloque 
se refiere a las características, obligaciones y 
derechos de Colegio; el segundo bloque se 
refiere a los miembros colegiados; el tercer 
bloque trata sobre las asambleas; el cuarto 
bloque se refiere a los aranceles para la 
conformación de los honorarios por trabajo 
profesional y el último bloque no por ello 
menos importante, es el Código de Ética. 
Dada la extensión de los Estatutos y los 

alcances de este ensayo sólo se mostrarán 
los que definan con mayor claridad al Colegio 
de Arquitectos de Celaya A.C. y que permitan 
comprender la misión importante que tienen 
para la ciudad, sus habitantes y el gremio en 
sí. Estos son: 

Artículo 3. Es una organización profesional al 
margen de cualquier actividad de credo 
político o religioso, quedando prohibido tratar 
asuntos de tal naturaleza en sus asambleas.

Artículo 5. El Colegio creará un patronato, 
comisiones y reglamento para el fomento y 
cuidado de su patrimonio, mismos que se 
regirán por sus reglamentos respectivos.

Artículo 9. El Colegio tiene primordialmente los 
siguientes objetivos y obligaciones:

• Establecer mecanismos e instrumentos de 
control para que sus integrantes cumplan con 
la Ley de Profesiones para el Estado de 
Guanajuato y su reglamento. 
• Fomentar la participación integral, imparcial 
y comprometida de sus integrantes. 
• Instrumentar mecanismos que permitan el 
intercambio cultural, de experiencias y 
conocimientos entre sus integrantes. 
• Promover condiciones que promuevan, 
apoyen y desarrollen programas de 
investigación. 
• Brindar apoyo afín del ejercicio de la 
profesión a sus integrantes. 
• Fomentar la participación cívica y política de 
sus integrantes sin comprometer la afiliación 
del Colegio. 

Los arriba mencionados entre otros más 
importantes.

En cuanto a los miembros colegiados, estos 
se refieren al perfil de los profesionistas para 
ingresar al Colegio, así como la 
responsabilidad al interior de éste. Todos ellos 
siempre en el ámbito del profesionalismo y 
ética profesional. En este sentido, también se 
tiene un apartado denominado Suspensión y 
sanciones a los miembros, cuando a juicio de 
los propios estatutos y la Comisión de Honor 
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La ciudad como un todo y sus espacios que 
la conforman en particular son elementos 
constituidos por múltiples factores que los 
vuelven complejos, interesantes y 
profundamente importantes para el desarrollo 
de las personas que los habitan o que de 
alguna manera tienen relación con ellos. 
Menciona Italo Calvino: “Las ciudades son un 
conjunto de muchas cosas: memorias, 
deseos, signos de un lenguaje; son lugares 
de trueque, […], pero estos trueques no lo 
son sólo de mercancías, son también 
trueques de palabras, de deseos, de 
recuerdos.”  Pensamiento de un escritor que 
expresa de manera bella y sencilla lo que una 
ciudad es o debe ser para esas personas que 
son más que sujetos que se mueven y 
comercian; son personas que viven en el 
sentido amplio del término un lugar y un 
tiempo específico. En este sentido, Herb 
Caen enfatiza que una ciudad es mucho más 
ue la extensión que la señala, representa la 

posibilidad de otorgar amplitud y visión de 
sueños a sus habitantes.  
Sin embargo, nuestras ciudades no están 
otorgando esas posibilidades de crecimiento 
personal y social a sus habitantes, muchas de 
ellas se han convertido en sitios agresivos o 
poco motivantes. Por ello Juan Gelman dice: 
“Ésta debe ser una tristeza urbana. Los 
edificios no dialogan y el cansancio silba. 
Niños piden limosna y no huelen a Gardenia. 
Allí, secos.”  Las ciudades y sus espacios no 
están cumpliendo su misión de materializar los 
sueños de vida de sus habitantes; se han 
convertido en una lucha por la sobrevivencia o 
la grisásea rutina cotidiana. Ese mandato de 
Christian Norberg-Schulz sobre la 
cristalización de la existencialidad de las 
personas en sus espacios arquitectónicos se 
está viendo oscurecida por factores 
individualistas y mercantilistas de la 
actualidad. Es un deber por ello reflexionar y 
actuar en consecuencia.  

y Justicia lo considere pertinente. 

Para el apartado de Asamblea, evento 
jurídicamente legal, los artículos se refieren a 
las condiciones de quorum, obligatoriedad de 
los miembros del Colegio y formas de 
convocatoria. Es en la asamblea donde se 
establecerán los acuerdos, informes de las 
distintas comisiones, proyectos y relaciones 
con los organismos gubernamentales y no 
gubernamentales. En este espacio se darán 
cita los agremiados para discutir, aprobar o 
confirmar proyectos y acciones que permitan 
llevar a buen término los objetivos y alcances 
que se establecieron como Colegio de 
Arquitectos de Celaya A.C. Así de importante 
es la Asamblea. Incluso, es en este espacio 
donde se pueden modificar los estatutos o 
proponer otros, con el objetivo de adecuarse 
a los nuevos tiempos y así lograr el más 
adecuado desarrollo de los agremiados como 
individuos y al Colegio como conjunto. 
Imagen No. 2 en una reunión de Asamblea

Imagen No. 2. Reunión de Asamblea. Fotografía 
perteneciente al archivo del Colegio de Arquitectos de 

Celaya, A.C.

En cuanto al apartado de los Aranceles, éste 
rige de manera local, regional y federal los 
honorarios que el arquitecto debe cobrar a su 
cliente dependiendo de los alcances del 
trabajo elaborado. Es muy importante este 
espacio, ya que trata de normar el trabajo 
profesional, su leal competencia, así como el 
justo cobro a los clientes.

Para el último apartado de los estatutos 

referentes al Código de Ética, se expresa las 
formas en cómo debe comportarse un 
agremiado. Éste dice: El Arquitecto, como 
todos los demás profesionales, tiene deberes 
ineludibles ante su Colegio, ante sí mismo, 
ante sus colegas, ante sus clientes, ante los 
ejecutores de las obras que proyecte, ante 
sus trabajadores, ante la sociedad, ante el 
Estado y ante su Patria. Todos ellos 
íntimamente relacionados existen los 
principios morales que también deben 
observan sin reticencia alguna. Así, todo lo 
anteriormente señalado deberá estar 
permeado por este Código de Ética, siendo 
por ello, la base de todo trabajo 
profesionalmente pensado para el adecuado 
desarrollo de todos los que comparten el 
espacio existencial. 

Con base en esa base conceptual y jurídica, 
el Colegio de Arquitectos de Celaya A.C. ha 
sido dirigida por diferentes presidentes. Hasta 
la fecha ha contado con 26 expresidentes y 
una presidente que dirige actualmente el 
organismo. Desde su fundador el Arq. 
Benjamín Rebolledo Muñozledo hasta la 
actual presidente Arq. y Mtra. Victoria Paulina 
Rodríguez Mosqueda, el Colegio ha 
caminado tratando se estar a la vanguardia de 
lo que necesita la ciudad y sus agremiados. 
Cada expresidente ha aportado desde su 
visión y tiempo, aspectos que han 
enriquecido al colegio. Imágenes No. 3, 4 y 5.

Ante eso es necesario que los profesionistas 
involucrados en esta relación sigan 
formándose para resolver de la mejor manera 
los problemas que en ella surgen, así como 
prever su mejor desenvolvimiento. Las 
acciones de diseño y planeación de las 
ciudades debe ser un ejercicio profesional y 
en equipo de las instituciones 
gubernamentales como las sociales. De 
ambos es tarea: una sociedad formada y un 
gobierno sensible y responsable. Para ello, las 
instituciones educativas son fundamentales 
para la consecución de ese objetivo, sean 
éstas de educación básica o como aquellas 
que continúan su labor de formación y 
profesionalización. Éste es el caso del Colegio 
de Arquitectos de Celaya, A.C. 

Éste nació de un grupo de arquitectos 
visionarios egresados de diferentes 
universidades que se pensaron y pensaron a 
la ciudad como un espacio en donde se tenía 
que trabajar desde la profesionalización de la 
formación arquitectónica. Así fue como en el 
año de 1969 fundan este gran espacio. De 
charlas entre amigos en un sitio público nace 
el proyecto que daría forma al colegio 
encargado de coadyuvar en el buen 
desarrollo urbano-arquitectónico de la 
ciudad; es este caso de la ciudad de Celaya, 
Gto. 

Entre los arquitectos iniciadores del Colegio 
de Arquitectos, se encontraban: Arq. Jaime 
Meza Miranda, Arq. Héctor Torres Ponce, Arq. 
Carlos Rodríguez Arellano, Arq. Carlos 
Salgado Gómez, Arq. Salvador Favela y Arq. 
Federico Martínez Yépez. Arquitectos que 
plantearon de manera profesional y sensible la 
misión y deber que como profesionistas se 
tenía ante la ciudad y región que los había 
visto nacer y formar; un compromiso surgido 
de la misión misma de la profesión: la labor 
social y servicio a las personas y sus espacios 
arquitectónicos. 

Esa labor y planteamiento ya había nacido a 
nivel nacional. Cinco años atrás de la 
fundación de este colegio, se formó y 
consolidó la Federación de Colegios de 

Arquitectos de la República Mexicana 
(FCARM), resultando motivante para este 
grupo de arquitectos ser parte de ese gran 
proyecto. Esto fue construir un espacio de 
agremiados para su continuo crecimiento 
profesional y con ello, la contribución a la 
formación de espacios urbano- 
arquitectónicos cada vez más cercanos a las 
personas y sus necesidades físico- 
simbólicas. Esto debe ser así porque como 
señala Ortega y Gasset: “La gente construye 
la casa para vivir en ella y la gente funda la 
ciudad para salir de la casa y encontrarse con 
otros que también han salido de la suya.”  
Mensaje muy sencillo pero que encierra toda 
la gama de relaciones, encuentros y vivencias 
que surgen en estos espacios, ya sean 
individuales e íntimos o colectivos y públicos. 
En este sentido, la magnitud del impacto de la 
labor de un arquitecto es profunda en la vida 
de cada persona; desde su vivienda como de 
todos los demás lugares donde vive y reside 
su habitar.

En consecuencia, el Colegio de Arquitectos 
de Celaya A.C. legalmente aparece el 2 de 
febrero de 1970, siendo desde entonces un 
grupo de arquitectos preocupados y 
ocupados en los asuntos de formación 
continúa como de trabajo colaborativo con las 
instituciones gubernamentales. Labor nada 
sencilla puesto que ha representado caminar 
también de acuerdo con las nuevas 
necesidades urbanas y tratando de resolver 
las antiguas no atendidas. Si bien las primeras 
sesiones se dieron en espacios rentados, 
pronto construye el espacio propio que hoy 
día le sigue dando identidad. A la par de ello, 
el Arq. Federico Martínez Yépez diseña el 
logotipo del Colegio (imagen No. 1).

Los colegios en este sentido cumplen varios 
objetivos: 1. Dar cobijo a sus agremiados y 
fortalecer y en consecuencia su práctica 
profesional; 2. Posicionar la profesión y con 
ello la confianza de la ciudadanía en su trabajo 
y; 3. Coadyuvar en el adecuado crecimiento 
de la ciudad y su entorno, entre otros. 

Para ello y entre varias cosas, se ha 
organizado una bienal regional de 
arquitectura, asambleas nacionales y 
regionales, encuentros de Arquitectura, 
congresos internacionales y una serie de 
eventos de atención social, otros formativos y 
profesionalizantes. Se pretende también la 
unión con la academia ya que de ésta surgen 
los nuevos arquitectos que impactarán en la 
ciudad y en cada uno de sus espacios. La 
Imagen No. 6 muestra el evento de la 
conmemoración a la obra del Arq. Francisco 
Eduardo Tresguerras y la segunda, un evento 
de formación gremial. 

Actualmente se organizan eventos de 
conferencias, encuentros de alumnos- 
arquitectos, difusión cultural y científica, 
capacitación en sus diferentes áreas y la 
asamblea nacional de la FCARM, entre 
muchos otros aspectos más. Actividad 
intensa que expresa lo que el arquitecto es: 
un ser comprometido con su profesión y su 
disciplina. Tarea nada sencilla ya que requiere 
de un esfuerzo mayor a la ya intensa actividad 
de ser Arquitecto. 

Como bien sostuvo el Arq. Carlos Mijares 
Bracho: “La Arquitectura debe prever silencios 
para que pueda escucharse la voz de quien la 
vive.”  Ser arquitecto entonces, es lograr que 
el habitante se escuche por medio de sus 
espacios arquitectónicos. Misión compleja, 
profunda y terriblemente sensible.

En este contexto, la FCARM se divide en 
regiones, dado que de esta manera se puede 
trabajar de manera más eficiente atendiendo 
las necesidades específicas que surgen de 
ellas. Así el Colegio de Arquitectos de Celaya 
A.C. pertenece a la Región II. Ésta se 
encuentra conformada por seis estados: 
Aguascalientes, Guanajuato, Michoacán, 
Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas. 
Región con más integrantes constituidos. 
Otro aspecto fundamental para entender la 
preocupación de los agremiados es saber 
que existe la agrupación a nivel internacional. 
Ésta es, La Unión Internacional de Arquitectos 
(UIA). Espacio que une a los ocupados e 
interesados arquitectos del mundo y los 
alumnos que se están formando en esta 
disciplina. En el congreso celebrado en 
Varsovia en el año 1980, la que suscribe 
participó junto con otros compañeros en la 
presentación de un proyecto; experiencia por 
demás enriquecedora. 

Ahora bien, el Colegio de Arquitectos de 
Celaya A.C. se rige con base en estatutos 
como cualquier colegio que se funde 
legalmente. Estos expresan la misión, visión y 
filosofía del grupo, siendo por ello también 
guías de éste. Sin embargo, estos no son 
rígidos, se pueden modificar de acuerdo con 
las necesidades del tiempo que se vive. Para 
ello se requiere la formulación clara del nuevo 
cambio y la aprobación de la asamblea legal 
que se establece periódicamente. En el caso 
de este colegio, se realiza el primer miércoles 
de cada mes. 

Los estatutos se componen de artículos que 
les dan cuerpo. Estos contemplan grandes 
ámbitos de desarrollo. El primer gran bloque 
se refiere a las características, obligaciones y 
derechos de Colegio; el segundo bloque se 
refiere a los miembros colegiados; el tercer 
bloque trata sobre las asambleas; el cuarto 
bloque se refiere a los aranceles para la 
conformación de los honorarios por trabajo 
profesional y el último bloque no por ello 
menos importante, es el Código de Ética. 
Dada la extensión de los Estatutos y los 

alcances de este ensayo sólo se mostrarán 
los que definan con mayor claridad al Colegio 
de Arquitectos de Celaya A.C. y que permitan 
comprender la misión importante que tienen 
para la ciudad, sus habitantes y el gremio en 
sí. Estos son: 

Artículo 3. Es una organización profesional al 
margen de cualquier actividad de credo 
político o religioso, quedando prohibido tratar 
asuntos de tal naturaleza en sus asambleas.

Artículo 5. El Colegio creará un patronato, 
comisiones y reglamento para el fomento y 
cuidado de su patrimonio, mismos que se 
regirán por sus reglamentos respectivos.

Artículo 9. El Colegio tiene primordialmente los 
siguientes objetivos y obligaciones:

• Establecer mecanismos e instrumentos de 
control para que sus integrantes cumplan con 
la Ley de Profesiones para el Estado de 
Guanajuato y su reglamento. 
• Fomentar la participación integral, imparcial 
y comprometida de sus integrantes. 
• Instrumentar mecanismos que permitan el 
intercambio cultural, de experiencias y 
conocimientos entre sus integrantes. 
• Promover condiciones que promuevan, 
apoyen y desarrollen programas de 
investigación. 
• Brindar apoyo afín del ejercicio de la 
profesión a sus integrantes. 
• Fomentar la participación cívica y política de 
sus integrantes sin comprometer la afiliación 
del Colegio. 

Los arriba mencionados entre otros más 
importantes.

En cuanto a los miembros colegiados, estos 
se refieren al perfil de los profesionistas para 
ingresar al Colegio, así como la 
responsabilidad al interior de éste. Todos ellos 
siempre en el ámbito del profesionalismo y 
ética profesional. En este sentido, también se 
tiene un apartado denominado Suspensión y 
sanciones a los miembros, cuando a juicio de 
los propios estatutos y la Comisión de Honor 
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La ciudad como un todo y sus espacios que 
la conforman en particular son elementos 
constituidos por múltiples factores que los 
vuelven complejos, interesantes y 
profundamente importantes para el desarrollo 
de las personas que los habitan o que de 
alguna manera tienen relación con ellos. 
Menciona Italo Calvino: “Las ciudades son un 
conjunto de muchas cosas: memorias, 
deseos, signos de un lenguaje; son lugares 
de trueque, […], pero estos trueques no lo 
son sólo de mercancías, son también 
trueques de palabras, de deseos, de 
recuerdos.”  Pensamiento de un escritor que 
expresa de manera bella y sencilla lo que una 
ciudad es o debe ser para esas personas que 
son más que sujetos que se mueven y 
comercian; son personas que viven en el 
sentido amplio del término un lugar y un 
tiempo específico. En este sentido, Herb 
Caen enfatiza que una ciudad es mucho más 
ue la extensión que la señala, representa la 

posibilidad de otorgar amplitud y visión de 
sueños a sus habitantes.  
Sin embargo, nuestras ciudades no están 
otorgando esas posibilidades de crecimiento 
personal y social a sus habitantes, muchas de 
ellas se han convertido en sitios agresivos o 
poco motivantes. Por ello Juan Gelman dice: 
“Ésta debe ser una tristeza urbana. Los 
edificios no dialogan y el cansancio silba. 
Niños piden limosna y no huelen a Gardenia. 
Allí, secos.”  Las ciudades y sus espacios no 
están cumpliendo su misión de materializar los 
sueños de vida de sus habitantes; se han 
convertido en una lucha por la sobrevivencia o 
la grisásea rutina cotidiana. Ese mandato de 
Christian Norberg-Schulz sobre la 
cristalización de la existencialidad de las 
personas en sus espacios arquitectónicos se 
está viendo oscurecida por factores 
individualistas y mercantilistas de la 
actualidad. Es un deber por ello reflexionar y 
actuar en consecuencia.  

y Justicia lo considere pertinente. 

Para el apartado de Asamblea, evento 
jurídicamente legal, los artículos se refieren a 
las condiciones de quorum, obligatoriedad de 
los miembros del Colegio y formas de 
convocatoria. Es en la asamblea donde se 
establecerán los acuerdos, informes de las 
distintas comisiones, proyectos y relaciones 
con los organismos gubernamentales y no 
gubernamentales. En este espacio se darán 
cita los agremiados para discutir, aprobar o 
confirmar proyectos y acciones que permitan 
llevar a buen término los objetivos y alcances 
que se establecieron como Colegio de 
Arquitectos de Celaya A.C. Así de importante 
es la Asamblea. Incluso, es en este espacio 
donde se pueden modificar los estatutos o 
proponer otros, con el objetivo de adecuarse 
a los nuevos tiempos y así lograr el más 
adecuado desarrollo de los agremiados como 
individuos y al Colegio como conjunto. 
Imagen No. 2 en una reunión de Asamblea

Imagen No. 2. Reunión de Asamblea. Fotografía 
perteneciente al archivo del Colegio de Arquitectos de 

Celaya, A.C.

En cuanto al apartado de los Aranceles, éste 
rige de manera local, regional y federal los 
honorarios que el arquitecto debe cobrar a su 
cliente dependiendo de los alcances del 
trabajo elaborado. Es muy importante este 
espacio, ya que trata de normar el trabajo 
profesional, su leal competencia, así como el 
justo cobro a los clientes.

Para el último apartado de los estatutos 

referentes al Código de Ética, se expresa las 
formas en cómo debe comportarse un 
agremiado. Éste dice: El Arquitecto, como 
todos los demás profesionales, tiene deberes 
ineludibles ante su Colegio, ante sí mismo, 
ante sus colegas, ante sus clientes, ante los 
ejecutores de las obras que proyecte, ante 
sus trabajadores, ante la sociedad, ante el 
Estado y ante su Patria. Todos ellos 
íntimamente relacionados existen los 
principios morales que también deben 
observan sin reticencia alguna. Así, todo lo 
anteriormente señalado deberá estar 
permeado por este Código de Ética, siendo 
por ello, la base de todo trabajo 
profesionalmente pensado para el adecuado 
desarrollo de todos los que comparten el 
espacio existencial. 

Con base en esa base conceptual y jurídica, 
el Colegio de Arquitectos de Celaya A.C. ha 
sido dirigida por diferentes presidentes. Hasta 
la fecha ha contado con 26 expresidentes y 
una presidente que dirige actualmente el 
organismo. Desde su fundador el Arq. 
Benjamín Rebolledo Muñozledo hasta la 
actual presidente Arq. y Mtra. Victoria Paulina 
Rodríguez Mosqueda, el Colegio ha 
caminado tratando se estar a la vanguardia de 
lo que necesita la ciudad y sus agremiados. 
Cada expresidente ha aportado desde su 
visión y tiempo, aspectos que han 
enriquecido al colegio. Imágenes No. 3, 4 y 5.

Ante eso es necesario que los profesionistas 
involucrados en esta relación sigan 
formándose para resolver de la mejor manera 
los problemas que en ella surgen, así como 
prever su mejor desenvolvimiento. Las 
acciones de diseño y planeación de las 
ciudades debe ser un ejercicio profesional y 
en equipo de las instituciones 
gubernamentales como las sociales. De 
ambos es tarea: una sociedad formada y un 
gobierno sensible y responsable. Para ello, las 
instituciones educativas son fundamentales 
para la consecución de ese objetivo, sean 
éstas de educación básica o como aquellas 
que continúan su labor de formación y 
profesionalización. Éste es el caso del Colegio 
de Arquitectos de Celaya, A.C. 

Éste nació de un grupo de arquitectos 
visionarios egresados de diferentes 
universidades que se pensaron y pensaron a 
la ciudad como un espacio en donde se tenía 
que trabajar desde la profesionalización de la 
formación arquitectónica. Así fue como en el 
año de 1969 fundan este gran espacio. De 
charlas entre amigos en un sitio público nace 
el proyecto que daría forma al colegio 
encargado de coadyuvar en el buen 
desarrollo urbano-arquitectónico de la 
ciudad; es este caso de la ciudad de Celaya, 
Gto. 

Entre los arquitectos iniciadores del Colegio 
de Arquitectos, se encontraban: Arq. Jaime 
Meza Miranda, Arq. Héctor Torres Ponce, Arq. 
Carlos Rodríguez Arellano, Arq. Carlos 
Salgado Gómez, Arq. Salvador Favela y Arq. 
Federico Martínez Yépez. Arquitectos que 
plantearon de manera profesional y sensible la 
misión y deber que como profesionistas se 
tenía ante la ciudad y región que los había 
visto nacer y formar; un compromiso surgido 
de la misión misma de la profesión: la labor 
social y servicio a las personas y sus espacios 
arquitectónicos. 

Esa labor y planteamiento ya había nacido a 
nivel nacional. Cinco años atrás de la 
fundación de este colegio, se formó y 
consolidó la Federación de Colegios de 

Arquitectos de la República Mexicana 
(FCARM), resultando motivante para este 
grupo de arquitectos ser parte de ese gran 
proyecto. Esto fue construir un espacio de 
agremiados para su continuo crecimiento 
profesional y con ello, la contribución a la 
formación de espacios urbano- 
arquitectónicos cada vez más cercanos a las 
personas y sus necesidades físico- 
simbólicas. Esto debe ser así porque como 
señala Ortega y Gasset: “La gente construye 
la casa para vivir en ella y la gente funda la 
ciudad para salir de la casa y encontrarse con 
otros que también han salido de la suya.”  
Mensaje muy sencillo pero que encierra toda 
la gama de relaciones, encuentros y vivencias 
que surgen en estos espacios, ya sean 
individuales e íntimos o colectivos y públicos. 
En este sentido, la magnitud del impacto de la 
labor de un arquitecto es profunda en la vida 
de cada persona; desde su vivienda como de 
todos los demás lugares donde vive y reside 
su habitar.

En consecuencia, el Colegio de Arquitectos 
de Celaya A.C. legalmente aparece el 2 de 
febrero de 1970, siendo desde entonces un 
grupo de arquitectos preocupados y 
ocupados en los asuntos de formación 
continúa como de trabajo colaborativo con las 
instituciones gubernamentales. Labor nada 
sencilla puesto que ha representado caminar 
también de acuerdo con las nuevas 
necesidades urbanas y tratando de resolver 
las antiguas no atendidas. Si bien las primeras 
sesiones se dieron en espacios rentados, 
pronto construye el espacio propio que hoy 
día le sigue dando identidad. A la par de ello, 
el Arq. Federico Martínez Yépez diseña el 
logotipo del Colegio (imagen No. 1).

Los colegios en este sentido cumplen varios 
objetivos: 1. Dar cobijo a sus agremiados y 
fortalecer y en consecuencia su práctica 
profesional; 2. Posicionar la profesión y con 
ello la confianza de la ciudadanía en su trabajo 
y; 3. Coadyuvar en el adecuado crecimiento 
de la ciudad y su entorno, entre otros. 

Para ello y entre varias cosas, se ha 
organizado una bienal regional de 
arquitectura, asambleas nacionales y 
regionales, encuentros de Arquitectura, 
congresos internacionales y una serie de 
eventos de atención social, otros formativos y 
profesionalizantes. Se pretende también la 
unión con la academia ya que de ésta surgen 
los nuevos arquitectos que impactarán en la 
ciudad y en cada uno de sus espacios. La 
Imagen No. 6 muestra el evento de la 
conmemoración a la obra del Arq. Francisco 
Eduardo Tresguerras y la segunda, un evento 
de formación gremial. 

Actualmente se organizan eventos de 
conferencias, encuentros de alumnos- 
arquitectos, difusión cultural y científica, 
capacitación en sus diferentes áreas y la 
asamblea nacional de la FCARM, entre 
muchos otros aspectos más. Actividad 
intensa que expresa lo que el arquitecto es: 
un ser comprometido con su profesión y su 
disciplina. Tarea nada sencilla ya que requiere 
de un esfuerzo mayor a la ya intensa actividad 
de ser Arquitecto. 

Como bien sostuvo el Arq. Carlos Mijares 
Bracho: “La Arquitectura debe prever silencios 
para que pueda escucharse la voz de quien la 
vive.”  Ser arquitecto entonces, es lograr que 
el habitante se escuche por medio de sus 
espacios arquitectónicos. Misión compleja, 
profunda y terriblemente sensible.

En este contexto, la FCARM se divide en 
regiones, dado que de esta manera se puede 
trabajar de manera más eficiente atendiendo 
las necesidades específicas que surgen de 
ellas. Así el Colegio de Arquitectos de Celaya 
A.C. pertenece a la Región II. Ésta se 
encuentra conformada por seis estados: 
Aguascalientes, Guanajuato, Michoacán, 
Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas. 
Región con más integrantes constituidos. 
Otro aspecto fundamental para entender la 
preocupación de los agremiados es saber 
que existe la agrupación a nivel internacional. 
Ésta es, La Unión Internacional de Arquitectos 
(UIA). Espacio que une a los ocupados e 
interesados arquitectos del mundo y los 
alumnos que se están formando en esta 
disciplina. En el congreso celebrado en 
Varsovia en el año 1980, la que suscribe 
participó junto con otros compañeros en la 
presentación de un proyecto; experiencia por 
demás enriquecedora. 

Ahora bien, el Colegio de Arquitectos de 
Celaya A.C. se rige con base en estatutos 
como cualquier colegio que se funde 
legalmente. Estos expresan la misión, visión y 
filosofía del grupo, siendo por ello también 
guías de éste. Sin embargo, estos no son 
rígidos, se pueden modificar de acuerdo con 
las necesidades del tiempo que se vive. Para 
ello se requiere la formulación clara del nuevo 
cambio y la aprobación de la asamblea legal 
que se establece periódicamente. En el caso 
de este colegio, se realiza el primer miércoles 
de cada mes. 

Los estatutos se componen de artículos que 
les dan cuerpo. Estos contemplan grandes 
ámbitos de desarrollo. El primer gran bloque 
se refiere a las características, obligaciones y 
derechos de Colegio; el segundo bloque se 
refiere a los miembros colegiados; el tercer 
bloque trata sobre las asambleas; el cuarto 
bloque se refiere a los aranceles para la 
conformación de los honorarios por trabajo 
profesional y el último bloque no por ello 
menos importante, es el Código de Ética. 
Dada la extensión de los Estatutos y los 

alcances de este ensayo sólo se mostrarán 
los que definan con mayor claridad al Colegio 
de Arquitectos de Celaya A.C. y que permitan 
comprender la misión importante que tienen 
para la ciudad, sus habitantes y el gremio en 
sí. Estos son: 

Artículo 3. Es una organización profesional al 
margen de cualquier actividad de credo 
político o religioso, quedando prohibido tratar 
asuntos de tal naturaleza en sus asambleas.

Artículo 5. El Colegio creará un patronato, 
comisiones y reglamento para el fomento y 
cuidado de su patrimonio, mismos que se 
regirán por sus reglamentos respectivos.

Artículo 9. El Colegio tiene primordialmente los 
siguientes objetivos y obligaciones:

• Establecer mecanismos e instrumentos de 
control para que sus integrantes cumplan con 
la Ley de Profesiones para el Estado de 
Guanajuato y su reglamento. 
• Fomentar la participación integral, imparcial 
y comprometida de sus integrantes. 
• Instrumentar mecanismos que permitan el 
intercambio cultural, de experiencias y 
conocimientos entre sus integrantes. 
• Promover condiciones que promuevan, 
apoyen y desarrollen programas de 
investigación. 
• Brindar apoyo afín del ejercicio de la 
profesión a sus integrantes. 
• Fomentar la participación cívica y política de 
sus integrantes sin comprometer la afiliación 
del Colegio. 

Los arriba mencionados entre otros más 
importantes.

En cuanto a los miembros colegiados, estos 
se refieren al perfil de los profesionistas para 
ingresar al Colegio, así como la 
responsabilidad al interior de éste. Todos ellos 
siempre en el ámbito del profesionalismo y 
ética profesional. En este sentido, también se 
tiene un apartado denominado Suspensión y 
sanciones a los miembros, cuando a juicio de 
los propios estatutos y la Comisión de Honor 
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Por:

La ciudad como un todo y sus espacios que 
la conforman en particular son elementos 
constituidos por múltiples factores que los 
vuelven complejos, interesantes y 
profundamente importantes para el desarrollo 
de las personas que los habitan o que de 
alguna manera tienen relación con ellos. 
Menciona Italo Calvino: “Las ciudades son un 
conjunto de muchas cosas: memorias, 
deseos, signos de un lenguaje; son lugares 
de trueque, […], pero estos trueques no lo 
son sólo de mercancías, son también 
trueques de palabras, de deseos, de 
recuerdos.”  Pensamiento de un escritor que 
expresa de manera bella y sencilla lo que una 
ciudad es o debe ser para esas personas que 
son más que sujetos que se mueven y 
comercian; son personas que viven en el 
sentido amplio del término un lugar y un 
tiempo específico. En este sentido, Herb 
Caen enfatiza que una ciudad es mucho más 
ue la extensión que la señala, representa la 

posibilidad de otorgar amplitud y visión de 
sueños a sus habitantes.  
Sin embargo, nuestras ciudades no están 
otorgando esas posibilidades de crecimiento 
personal y social a sus habitantes, muchas de 
ellas se han convertido en sitios agresivos o 
poco motivantes. Por ello Juan Gelman dice: 
“Ésta debe ser una tristeza urbana. Los 
edificios no dialogan y el cansancio silba. 
Niños piden limosna y no huelen a Gardenia. 
Allí, secos.”  Las ciudades y sus espacios no 
están cumpliendo su misión de materializar los 
sueños de vida de sus habitantes; se han 
convertido en una lucha por la sobrevivencia o 
la grisásea rutina cotidiana. Ese mandato de 
Christian Norberg-Schulz sobre la 
cristalización de la existencialidad de las 
personas en sus espacios arquitectónicos se 
está viendo oscurecida por factores 
individualistas y mercantilistas de la 
actualidad. Es un deber por ello reflexionar y 
actuar en consecuencia.  

y Justicia lo considere pertinente. 

Para el apartado de Asamblea, evento 
jurídicamente legal, los artículos se refieren a 
las condiciones de quorum, obligatoriedad de 
los miembros del Colegio y formas de 
convocatoria. Es en la asamblea donde se 
establecerán los acuerdos, informes de las 
distintas comisiones, proyectos y relaciones 
con los organismos gubernamentales y no 
gubernamentales. En este espacio se darán 
cita los agremiados para discutir, aprobar o 
confirmar proyectos y acciones que permitan 
llevar a buen término los objetivos y alcances 
que se establecieron como Colegio de 
Arquitectos de Celaya A.C. Así de importante 
es la Asamblea. Incluso, es en este espacio 
donde se pueden modificar los estatutos o 
proponer otros, con el objetivo de adecuarse 
a los nuevos tiempos y así lograr el más 
adecuado desarrollo de los agremiados como 
individuos y al Colegio como conjunto. 
Imagen No. 2 en una reunión de Asamblea

Imagen No. 2. Reunión de Asamblea. Fotografía 
perteneciente al archivo del Colegio de Arquitectos de 

Celaya, A.C.

En cuanto al apartado de los Aranceles, éste 
rige de manera local, regional y federal los 
honorarios que el arquitecto debe cobrar a su 
cliente dependiendo de los alcances del 
trabajo elaborado. Es muy importante este 
espacio, ya que trata de normar el trabajo 
profesional, su leal competencia, así como el 
justo cobro a los clientes.

Para el último apartado de los estatutos 

referentes al Código de Ética, se expresa las 
formas en cómo debe comportarse un 
agremiado. Éste dice: El Arquitecto, como 
todos los demás profesionales, tiene deberes 
ineludibles ante su Colegio, ante sí mismo, 
ante sus colegas, ante sus clientes, ante los 
ejecutores de las obras que proyecte, ante 
sus trabajadores, ante la sociedad, ante el 
Estado y ante su Patria. Todos ellos 
íntimamente relacionados existen los 
principios morales que también deben 
observan sin reticencia alguna. Así, todo lo 
anteriormente señalado deberá estar 
permeado por este Código de Ética, siendo 
por ello, la base de todo trabajo 
profesionalmente pensado para el adecuado 
desarrollo de todos los que comparten el 
espacio existencial. 

Con base en esa base conceptual y jurídica, 
el Colegio de Arquitectos de Celaya A.C. ha 
sido dirigida por diferentes presidentes. Hasta 
la fecha ha contado con 26 expresidentes y 
una presidente que dirige actualmente el 
organismo. Desde su fundador el Arq. 
Benjamín Rebolledo Muñozledo hasta la 
actual presidente Arq. y Mtra. Victoria Paulina 
Rodríguez Mosqueda, el Colegio ha 
caminado tratando se estar a la vanguardia de 
lo que necesita la ciudad y sus agremiados. 
Cada expresidente ha aportado desde su 
visión y tiempo, aspectos que han 
enriquecido al colegio. Imágenes No. 3, 4 y 5.

Ante eso es necesario que los profesionistas 
involucrados en esta relación sigan 
formándose para resolver de la mejor manera 
los problemas que en ella surgen, así como 
prever su mejor desenvolvimiento. Las 
acciones de diseño y planeación de las 
ciudades debe ser un ejercicio profesional y 
en equipo de las instituciones 
gubernamentales como las sociales. De 
ambos es tarea: una sociedad formada y un 
gobierno sensible y responsable. Para ello, las 
instituciones educativas son fundamentales 
para la consecución de ese objetivo, sean 
éstas de educación básica o como aquellas 
que continúan su labor de formación y 
profesionalización. Éste es el caso del Colegio 
de Arquitectos de Celaya, A.C. 

Éste nació de un grupo de arquitectos 
visionarios egresados de diferentes 
universidades que se pensaron y pensaron a 
la ciudad como un espacio en donde se tenía 
que trabajar desde la profesionalización de la 
formación arquitectónica. Así fue como en el 
año de 1969 fundan este gran espacio. De 
charlas entre amigos en un sitio público nace 
el proyecto que daría forma al colegio 
encargado de coadyuvar en el buen 
desarrollo urbano-arquitectónico de la 
ciudad; es este caso de la ciudad de Celaya, 
Gto. 

Entre los arquitectos iniciadores del Colegio 
de Arquitectos, se encontraban: Arq. Jaime 
Meza Miranda, Arq. Héctor Torres Ponce, Arq. 
Carlos Rodríguez Arellano, Arq. Carlos 
Salgado Gómez, Arq. Salvador Favela y Arq. 
Federico Martínez Yépez. Arquitectos que 
plantearon de manera profesional y sensible la 
misión y deber que como profesionistas se 
tenía ante la ciudad y región que los había 
visto nacer y formar; un compromiso surgido 
de la misión misma de la profesión: la labor 
social y servicio a las personas y sus espacios 
arquitectónicos. 

Esa labor y planteamiento ya había nacido a 
nivel nacional. Cinco años atrás de la 
fundación de este colegio, se formó y 
consolidó la Federación de Colegios de 

Arquitectos de la República Mexicana 
(FCARM), resultando motivante para este 
grupo de arquitectos ser parte de ese gran 
proyecto. Esto fue construir un espacio de 
agremiados para su continuo crecimiento 
profesional y con ello, la contribución a la 
formación de espacios urbano- 
arquitectónicos cada vez más cercanos a las 
personas y sus necesidades físico- 
simbólicas. Esto debe ser así porque como 
señala Ortega y Gasset: “La gente construye 
la casa para vivir en ella y la gente funda la 
ciudad para salir de la casa y encontrarse con 
otros que también han salido de la suya.”  
Mensaje muy sencillo pero que encierra toda 
la gama de relaciones, encuentros y vivencias 
que surgen en estos espacios, ya sean 
individuales e íntimos o colectivos y públicos. 
En este sentido, la magnitud del impacto de la 
labor de un arquitecto es profunda en la vida 
de cada persona; desde su vivienda como de 
todos los demás lugares donde vive y reside 
su habitar.

En consecuencia, el Colegio de Arquitectos 
de Celaya A.C. legalmente aparece el 2 de 
febrero de 1970, siendo desde entonces un 
grupo de arquitectos preocupados y 
ocupados en los asuntos de formación 
continúa como de trabajo colaborativo con las 
instituciones gubernamentales. Labor nada 
sencilla puesto que ha representado caminar 
también de acuerdo con las nuevas 
necesidades urbanas y tratando de resolver 
las antiguas no atendidas. Si bien las primeras 
sesiones se dieron en espacios rentados, 
pronto construye el espacio propio que hoy 
día le sigue dando identidad. A la par de ello, 
el Arq. Federico Martínez Yépez diseña el 
logotipo del Colegio (imagen No. 1).

Los colegios en este sentido cumplen varios 
objetivos: 1. Dar cobijo a sus agremiados y 
fortalecer y en consecuencia su práctica 
profesional; 2. Posicionar la profesión y con 
ello la confianza de la ciudadanía en su trabajo 
y; 3. Coadyuvar en el adecuado crecimiento 
de la ciudad y su entorno, entre otros. 

Para ello y entre varias cosas, se ha 
organizado una bienal regional de 
arquitectura, asambleas nacionales y 
regionales, encuentros de Arquitectura, 
congresos internacionales y una serie de 
eventos de atención social, otros formativos y 
profesionalizantes. Se pretende también la 
unión con la academia ya que de ésta surgen 
los nuevos arquitectos que impactarán en la 
ciudad y en cada uno de sus espacios. La 
Imagen No. 6 muestra el evento de la 
conmemoración a la obra del Arq. Francisco 
Eduardo Tresguerras y la segunda, un evento 
de formación gremial. 

Actualmente se organizan eventos de 
conferencias, encuentros de alumnos- 
arquitectos, difusión cultural y científica, 
capacitación en sus diferentes áreas y la 
asamblea nacional de la FCARM, entre 
muchos otros aspectos más. Actividad 
intensa que expresa lo que el arquitecto es: 
un ser comprometido con su profesión y su 
disciplina. Tarea nada sencilla ya que requiere 
de un esfuerzo mayor a la ya intensa actividad 
de ser Arquitecto. 

Como bien sostuvo el Arq. Carlos Mijares 
Bracho: “La Arquitectura debe prever silencios 
para que pueda escucharse la voz de quien la 
vive.”  Ser arquitecto entonces, es lograr que 
el habitante se escuche por medio de sus 
espacios arquitectónicos. Misión compleja, 
profunda y terriblemente sensible.

En este contexto, la FCARM se divide en 
regiones, dado que de esta manera se puede 
trabajar de manera más eficiente atendiendo 
las necesidades específicas que surgen de 
ellas. Así el Colegio de Arquitectos de Celaya 
A.C. pertenece a la Región II. Ésta se 
encuentra conformada por seis estados: 
Aguascalientes, Guanajuato, Michoacán, 
Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas. 
Región con más integrantes constituidos. 
Otro aspecto fundamental para entender la 
preocupación de los agremiados es saber 
que existe la agrupación a nivel internacional. 
Ésta es, La Unión Internacional de Arquitectos 
(UIA). Espacio que une a los ocupados e 
interesados arquitectos del mundo y los 
alumnos que se están formando en esta 
disciplina. En el congreso celebrado en 
Varsovia en el año 1980, la que suscribe 
participó junto con otros compañeros en la 
presentación de un proyecto; experiencia por 
demás enriquecedora. 

Ahora bien, el Colegio de Arquitectos de 
Celaya A.C. se rige con base en estatutos 
como cualquier colegio que se funde 
legalmente. Estos expresan la misión, visión y 
filosofía del grupo, siendo por ello también 
guías de éste. Sin embargo, estos no son 
rígidos, se pueden modificar de acuerdo con 
las necesidades del tiempo que se vive. Para 
ello se requiere la formulación clara del nuevo 
cambio y la aprobación de la asamblea legal 
que se establece periódicamente. En el caso 
de este colegio, se realiza el primer miércoles 
de cada mes. 

Los estatutos se componen de artículos que 
les dan cuerpo. Estos contemplan grandes 
ámbitos de desarrollo. El primer gran bloque 
se refiere a las características, obligaciones y 
derechos de Colegio; el segundo bloque se 
refiere a los miembros colegiados; el tercer 
bloque trata sobre las asambleas; el cuarto 
bloque se refiere a los aranceles para la 
conformación de los honorarios por trabajo 
profesional y el último bloque no por ello 
menos importante, es el Código de Ética. 
Dada la extensión de los Estatutos y los 

alcances de este ensayo sólo se mostrarán 
los que definan con mayor claridad al Colegio 
de Arquitectos de Celaya A.C. y que permitan 
comprender la misión importante que tienen 
para la ciudad, sus habitantes y el gremio en 
sí. Estos son: 

Artículo 3. Es una organización profesional al 
margen de cualquier actividad de credo 
político o religioso, quedando prohibido tratar 
asuntos de tal naturaleza en sus asambleas.

Artículo 5. El Colegio creará un patronato, 
comisiones y reglamento para el fomento y 
cuidado de su patrimonio, mismos que se 
regirán por sus reglamentos respectivos.

Artículo 9. El Colegio tiene primordialmente los 
siguientes objetivos y obligaciones:

• Establecer mecanismos e instrumentos de 
control para que sus integrantes cumplan con 
la Ley de Profesiones para el Estado de 
Guanajuato y su reglamento. 
• Fomentar la participación integral, imparcial 
y comprometida de sus integrantes. 
• Instrumentar mecanismos que permitan el 
intercambio cultural, de experiencias y 
conocimientos entre sus integrantes. 
• Promover condiciones que promuevan, 
apoyen y desarrollen programas de 
investigación. 
• Brindar apoyo afín del ejercicio de la 
profesión a sus integrantes. 
• Fomentar la participación cívica y política de 
sus integrantes sin comprometer la afiliación 
del Colegio. 

Los arriba mencionados entre otros más 
importantes.

En cuanto a los miembros colegiados, estos 
se refieren al perfil de los profesionistas para 
ingresar al Colegio, así como la 
responsabilidad al interior de éste. Todos ellos 
siempre en el ámbito del profesionalismo y 
ética profesional. En este sentido, también se 
tiene un apartado denominado Suspensión y 
sanciones a los miembros, cuando a juicio de 
los propios estatutos y la Comisión de Honor 
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Merv Adrian:
Analista de Gartner
para Microsoft.
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Merv Adrian es uno de los analistas de Big Data 
con mayor experiencia en el ámbito; es 
vicepresidente de Gartner inc., empresa dedicada 
a la consultoría, investigación y desarrollo de 
tecnologías de información, tienen su base en 
Stamford, Connecticut, en los Estados Unidos. 
Gartner inc., se ha expandido gradualmente y ya 
cuenta con oficinas en Fort Myers Florida; además 
de tener presencia en América Latina, Europa y 
Asia.

Adrian tiene más de 40 años de experiencia en el 
negocio de las tecnologías de información, entre 
sus áreas de especialidad se encuentra el mapeo 
del sistema de gestión de bases de datos 
DataBase Management System (DBMS), que es 
un software para el manejo de bases de datos; 
Big Data y el uso de bases de datos del tipo 
NoSQL. Adrian es, además, uno de los analistas 
principales de Gartner para la empresa Microsoft.

Ha ocupado importantes cargos en empresas de 
alto nivel dedicadas al ámbito de las tecnologías 
de la información a lo largo de su vida; destacan: 
vicepresidente de Giga Information Group, 
vicepresidente senior de Forrester Research y 
director fundador de IT Market Strategy.

Por: Ramón Granados Juárez. 

Su gran experiencia lo ha posicionado como una 
de las figuras de mayor influencia en el área del 
Big Data; gracias a sus más de cuatro décadas 
dedicado a la investigación y desarrollo de las TI 
es reconocido como un experto en marketing, 
programación, estrategia y análisis de mercado de 
las TI. De acuerdo al portal Onalytica, su principal 
objetivo es: “ayudar a los compradores a 
implementar la tecnología y las prácticas 
adecuadas para garantizar que su tiempo y dinero 
se inviertan bien, y ayudar a los proveedores a 
llegar a las personas adecuadas con la oferta 
adecuada de la manera más rentable.”.

Recientemente Adrian ha publicado, a través de la 
página de Gartner algunas de sus investigaciones, 
entre ellas destacan: “Cuadrante mágico para 
sistemas de gestión de bases de datos en la 
nube”, “Capacidades críticas para los sistemas de 
gestión de bases de datos en la nube para casos 
de uso operativo” y “Capacidades críticas para 
sistemas de administración de bases de datos en 
la nube para casos de uso analítico”.

Además, se dedica a impartir conferencias sobre 
los temas en los que se especializa, es uno de los 
profesionales de las TI que más activo se 
mantiene, ya sea como conferencista, 
investigador, desarrollador o atendiendo las 
necesidades de los clientes de Gartner.

Merv Adrian es uno de los personajes que debes 
seguir si quieres conocer las novedades sobre el 
Big Data y todo lo relacionado a ello, puedes 
seguirlo en sus redes sociales:
https://www.linkedin.com/in/mervadrian
https://twitter.com/merv
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Si a lo anterior le añadimos al dinamismo 
propio de la región Laja-Bajío, en la cual la 
UPG tiene su área de influencia; además de la 
propia energía que caracteriza a cada 
integrante de la comunidad Universitaria 
Correcaminos, podemos dar cuenta que aún 
en las adversidades y en un período tan 
atípico 

¡Nada nos detiene!!!

Evidencia de ello son todos los logros en las 
áreas Académica y de Investigación 2021; en 
los que destacan la publicación de 11 artículos 
científicos indexados, 2 artículos arbitrados y 3 
libros; se ejecutaron y concluyeron 5 
proyectos de investigación; 13 Profesores 
Investigadores UPG fueron Miembros del 
Sistema Nacional de Investigadores 
(SIN-CONACYT); 39 Profesores Investigadores 
UPG cuentan con el Reconocimiento a Perfil 
Deseable PRODEP;  se logró la Certificación 
ante CACEI de Ingeniería en Biotecnología; 9 
Cuerpos Académicos tienen registro PRODEP; 
se ganó el Talentnetwork Industria 4.0 del 
University Entrepreneur Battle con el Proyecto 
Power Blok; se obtuvo el 2do. Lugar Premio de 
Sustentabilidad Energética Guanajuato 2021 
Categoría J. Innovación, investigación y 
desarrollo tecnológico en energías renovables, 
en empresas, organismos, instituciones de 
educación, investigación y desarrollo 
tecnológico con el Proyecto Cámara 
bioclimática para granjas de cerdos; se ganó el 
segundo lugar en el Concurso Nacional de 
Innovación y Emprendimiento (CONIES) 2021 
con el Proyecto Aire acondicionado para 
criadero de cerdos; se distinguió a 
Investigadora UPG como Review Editor 
Frontiers in Plant Science-Plant Abiotic stress y 
Review Editor International Journal of Plant & 
Soil Science;  6 Profesores Investigadores 
UPG fungieron como Revisor-Evaluador de 
Trabajos de Investigación para el Congreso 
Nacional de Cuerpos Académicos, 
Investigación y Posgrado, de las Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas; 2 Profesores 
Investigadores UPG realizaron actividades de 
Evaluación de Perfil Deseable-PRODEP; 7 
Profesores Investigadores UPG fueron 

Evaluadores de Cuerpos Académicos 
-PRODEP; 2 Profesores Investigadores UPG  
fueron Evaluadores en la Convocatoria 2021 
Estancias Posdoctorales por México del 
CONACYT; 1 Profesora Investigadora UPG 
apoyó como Evaluadora de Propuestas de 
Proyectos de Investigación en el área de 
Emprendimiento Convocatorias IDEA GTO 
2021.  

Además, de nuestra universidad tuvimos la 
Obtención de Grado de Maestría de 13 
egresados de MIA, MIPTM y MTA), 
contribuyendo en la Formación de Recursos 
Humanos de Alto Nivel.  Como parte de las 
actividades de Movilidad Académica e 
Internacionalización, se realizaron Pasantías 
(estancias) académicas presenciales y 
virtuales, tanto salientes como entrantes, 
ejemplo de ello es el grupo de estudiantes y 
un profesor investigador IAG-IBI que 
realizaron estancia académica en Northeast 
Wisconsin Technical College; se realizaron 
clases conjuntas (clases espejo) con 
universidades extranjeras; se participó en el 
Programa Internacionalización en Casa 2021 
de la SEG con 17 Proyectos de 
investigación, Conferencias y Proyectos 
Editoriales; 4 estudiantes UPG participaron 
en el Programa Verano de Investigación del 
SENA-Colombia.

En cuanto a Difusión de Investigación y 
Divulgación de la Ciencia, 15 Profesores 
Investigadores UPG participaron como 
Conferencista, Ponentes y Moderadores en 
Congresos Nacionales e Internacionales y 
Talleristas en diversos Foros Nacionales.

¡Gracias a todos y todas, los miembros de 
nuestra comunidad universitaria, por su 
esfuerzo y compromiso que nos llevaron a 
tener estos logros!!!

¡Este es el resultado de la #Energía UPG!!!

Dra. Gabriela Medina Ramos. Subdirectora de 
Investigación, Postgrado en Internaciona- 
lización.

Por la naturaleza del objeto y facultades de la 
propia Universidad Politécnica de Guanajuato, 
declarados en su decreto de creación, hacen 
que la vida Universitaria sea muy dinámica, 
pues gracias a lo anterior es posible: 

• Impartir educación superior preparando a 
nuestros futuros profesionales con una sólida 
formación técnica y en valores, conscientes 
del entorno en lo económico, político, cultural 
y social.

• Llevar a cabo investigación aplicada y 
desarrollo tecnológico pertinentes para el 
desarrollo de la región, el Estado y el País.
• Difundir el conocimiento y la cultura

• Prestar servicios tecnológicos y de asesoría 
que contribuyan al mejor desempeño de las 
empresas de la región.

• Etc.

ACADEMIA
E INVESTIGACIÓN

EN LA UPG
Logros Académicos

y de Investigación 2021
Por: M.C. Juan Fernando Rivera Meza

Secretario Académico
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Si a lo anterior le añadimos al dinamismo 
propio de la región Laja-Bajío, en la cual la 
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propia energía que caracteriza a cada 
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proyectos de investigación; 13 Profesores 
Investigadores UPG fueron Miembros del 
Sistema Nacional de Investigadores 
(SIN-CONACYT); 39 Profesores Investigadores 
UPG cuentan con el Reconocimiento a Perfil 
Deseable PRODEP;  se logró la Certificación 
ante CACEI de Ingeniería en Biotecnología; 9 
Cuerpos Académicos tienen registro PRODEP; 
se ganó el Talentnetwork Industria 4.0 del 
University Entrepreneur Battle con el Proyecto 
Power Blok; se obtuvo el 2do. Lugar Premio de 
Sustentabilidad Energética Guanajuato 2021 
Categoría J. Innovación, investigación y 
desarrollo tecnológico en energías renovables, 
en empresas, organismos, instituciones de 
educación, investigación y desarrollo 
tecnológico con el Proyecto Cámara 
bioclimática para granjas de cerdos; se ganó el 
segundo lugar en el Concurso Nacional de 
Innovación y Emprendimiento (CONIES) 2021 
con el Proyecto Aire acondicionado para 
criadero de cerdos; se distinguió a 
Investigadora UPG como Review Editor 
Frontiers in Plant Science-Plant Abiotic stress y 
Review Editor International Journal of Plant & 
Soil Science;  6 Profesores Investigadores 
UPG fungieron como Revisor-Evaluador de 
Trabajos de Investigación para el Congreso 
Nacional de Cuerpos Académicos, 
Investigación y Posgrado, de las Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas; 2 Profesores 
Investigadores UPG realizaron actividades de 
Evaluación de Perfil Deseable-PRODEP; 7 
Profesores Investigadores UPG fueron 

Evaluadores de Cuerpos Académicos 
-PRODEP; 2 Profesores Investigadores UPG  
fueron Evaluadores en la Convocatoria 2021 
Estancias Posdoctorales por México del 
CONACYT; 1 Profesora Investigadora UPG 
apoyó como Evaluadora de Propuestas de 
Proyectos de Investigación en el área de 
Emprendimiento Convocatorias IDEA GTO 
2021.  

Además, de nuestra universidad tuvimos la 
Obtención de Grado de Maestría de 13 
egresados de MIA, MIPTM y MTA), 
contribuyendo en la Formación de Recursos 
Humanos de Alto Nivel.  Como parte de las 
actividades de Movilidad Académica e 
Internacionalización, se realizaron Pasantías 
(estancias) académicas presenciales y 
virtuales, tanto salientes como entrantes, 
ejemplo de ello es el grupo de estudiantes y 
un profesor investigador IAG-IBI que 
realizaron estancia académica en Northeast 
Wisconsin Technical College; se realizaron 
clases conjuntas (clases espejo) con 
universidades extranjeras; se participó en el 
Programa Internacionalización en Casa 2021 
de la SEG con 17 Proyectos de 
investigación, Conferencias y Proyectos 
Editoriales; 4 estudiantes UPG participaron 
en el Programa Verano de Investigación del 
SENA-Colombia.

En cuanto a Difusión de Investigación y 
Divulgación de la Ciencia, 15 Profesores 
Investigadores UPG participaron como 
Conferencista, Ponentes y Moderadores en 
Congresos Nacionales e Internacionales y 
Talleristas en diversos Foros Nacionales.

¡Gracias a todos y todas, los miembros de 
nuestra comunidad universitaria, por su 
esfuerzo y compromiso que nos llevaron a 
tener estos logros!!!

¡Este es el resultado de la #Energía UPG!!!

Dra. Gabriela Medina Ramos. Subdirectora de 
Investigación, Postgrado en Internaciona- 
lización.

Por la naturaleza del objeto y facultades de la 
propia Universidad Politécnica de Guanajuato, 
declarados en su decreto de creación, hacen 
que la vida Universitaria sea muy dinámica, 
pues gracias a lo anterior es posible: 

• Impartir educación superior preparando a 
nuestros futuros profesionales con una sólida 
formación técnica y en valores, conscientes 
del entorno en lo económico, político, cultural 
y social.

• Llevar a cabo investigación aplicada y 
desarrollo tecnológico pertinentes para el 
desarrollo de la región, el Estado y el País.
• Difundir el conocimiento y la cultura

• Prestar servicios tecnológicos y de asesoría 
que contribuyan al mejor desempeño de las 
empresas de la región.

• Etc.
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NOTICIAS
Septiembre/Diciembre 2021

Por :
Claudia Zugey González López
Sandra Paulina Pérez Santillán
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Con gran éxito se llevó a cabo la segunda
Feria Virtual de Empleo y Estadías UPG 2021
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Correcaminos Voluntarios entregaron apoyos
al Jardín de Niños: Alfonso Sierra Partida



Se realizó el Informé de Actividades 2021 
Ante la Comunidad Correcaminos 
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Comunidad con
15 años de formar
parte de UPG, reciben
reconocimiento



EVENTOS
ENERO/ABRIL
2022

en
er

o
fe

b
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ri

l

11
Acto Cívico,
inicio de cuatrimestre

3 y 4
Evento de Titulación

14
Comienza expedición
de fichas de admisión
UPG 2022

24
Acto Cívico
Día de la Bandera

3 y 4
Evento de Titulación

18
English Day

11
Comienza periodo
vacacional 
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Envíanos tu información a nuestra dirección 
de correo: gaceta@upgto.edu.mx

registro para que pueda empezar a enviar sus 
artículos.

Importante: sólo se considerarán aquellos 
artículos que se adhieran a los siguientes 
lineamientos:

Artículos inéditos en medios electrónicos (NO 
deben haber sido publicados en internet 
anteriormente, aunqué sí pueden haber 
aparecido en publicaciones impresas);

Con una extensión mínima de 1,500 palabras;

Que incluya referencias y citas;

Puede incluir sus propias imágenes, en tanto 
cuente con los derechos necesarios para ello.

Si deseas
PUBLICAR

ARTÍCULOS
en nuestra revista
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